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INTRODUCCIÓN 

La Geografla como cualquier otra ciencia, requiere manejar cada vez mayor 
cantidad de dllos, por lo que le h- necesario a los especialistas conocer los m4it0dos 
para el manejo eficiente de 6stos, ail como Involucrarse en los avances tecnológicos que 
proporciona la inform6tica. 

El desarrollo de esta tecnologla ha logrado almacenar por medio de la dlgHalizaclón: 
dibujos, fotograflas y voces humanas; de hecho es posible en nuestros dlas almacenar 
y tranamitir cualquier tipo de información, incluyendo im6genes de sat61He. 

E• pues la intorm6tica, una ayuda para el acoplo de la Información sobre tOdo 
cuando ae lrala del manejo de grandes volumenes de ditas, como lo Implica el Inventario 
de loa elementos que integran el ten'itorio insular mexicano. 

Entre las diveru1 herramientas que la lnformilllca ha desarrollado deS1aca la 
tecnologla da base de datos. Ea ata tecnologla la que mejor se adecúa para la 
cuantificación y levantamiento de un Inventario de los recursos naturales de las Islas 
mexicanas. 

A pesar de que existen varios catélogos de Islas elaborados en distintas 6pocas y por 
diversos autores, carecen de uniformldld en cuanto al total de los elementos, ademés de 
que proporcionan muy poca lnformaci6n de sus recursos naturales, por lo que ea 
Indispensable seguir una metOdologla para la obtención de dicho Inventario que sirva de 
apoyo a la utilización económica planificada de loa recursos Insulares. 

En esta metOdologle, en primer lugair, se establece una concsptualización general de 
loa elemento• geogrélicos marinea como son Islas, cayos, arteclfes, etc. para deapu6s 
dlael\ar la estrategia a seguir. 

El objetivo principal de elle trabajo es el de plantear la manera de solucionar la faHa 
de lnfomladón organizada de loa recursos insulares, utilizando la metOdologla de bases 
de datos en la elaboración del inventario de los recursos del territorio Insular mexicano. 

Como objetivo particular ae planteó el siguiente: Establecer las pautas para cuantificar 
et terTllOfio Insular mexicano en baae un diaello adecuado de una base de datos que 
coadyuve a la recopilación y sistematización de la información a eS1e respecto. 

Cabe destacar que la mayor parte de la• propuestas que se mencionan en este 
ltllbe,lo son el producto de 1n6Hsia que se ha llevado a cabo por el personal del 
Departamento de Oceanogrefla de la Dirección General de Geografla I INEGI a lo largo 
de algunoa anos y AICientemente en colaboración activa con la Comisión lnterinstHucional 
en Malaria de Territorio Insular, ooorclinada por la Secretarla de Gobemación. 



1. ANTECEDENTES: 
APLICACIONES DE LA COMPUTACIÓN EN GEOGRAFÍA 

1.1 ALGUNAS APLICACIONES DE LA INFORMÁTICA EN GEOGRAFIA 

La computación se ha venido aplicando a las d~erentes ciencias a medida que se ha 
hecho más poderosa y accesible a los investigadores; en Geografla al manajarse 
grandes volúmenes de información se hece necesaria la aplicación de procesos para 
almacenar organizar y tranlformar ros datos. 

Existen diferentes tipos de aplicaciones, dependiendo del alcance de los trabajos 
de Investigación: Si el objetivo es almacenar gran cantidad de datos y retacionarto1 por 
medio de alguna caracterlstica común, para posteriormente consulta~os da forma 
organizada; se requiere el uso de algún manejador de bases de datos como es el caso 
que aqul se trata. 

Se pueden desarrollar bases de datos pare almacenar cualquier tipo de 
información: asl tenemos que se está desarrollando en el Instituto de Geografía un banco 
de datos geomorfológicos conteniendo los siguientes atributos: nombre de la carta 
(topográfica, editada por INEGI). dave y estado; densidad de disecciOn o de la red nuvlal, 
profundidad de la disección, energla del relieve, pendientes dominantes, formas del 
relieve dominante y procesos actuales dominantes. 

Como lo mencionan los investigadores que han desarrollado esta base de datos, 
6sta pretende ser el inicio de una base sólida para las futuras investigaciones 
geomorfológicas del pals, un instrumento de trabajo y de organización de información 
abundante, manipulable sólo con una computadora.' 

La t6cnlca de la dlgltallzación de cartografla, tanto básica como !emética ha sido 
muy utilizada para realizar trabajos prácticos como lo es la digltallzación de la cartografla 
urbana geoestadlslica llevada a cabo por la Dirección de Censos Nacionales del INEGI 
como forma de actualización edición y consulta de la cartografla que se tomó como base 
para la realización de los últimos censos económicos.2 

lnduso en el Instituto de Geografia se han aplicado metOdologlu que Implican 
auxiffares de computo en el estudio del relieve volcánico y su representación cartognllfica. 
Como lo setlala el Mtro. López Santollo: "En geografla y en geomorfologla la obtención de 
mOdelos geométricos y la cuanlifieación de los elementos del relieve ... conllevan a la 
obtención de una gran cantldad de datos ... y es ahl donde se puede explicar la tendencia 
cada vez mayor de aprovechar las nuevas t6cnicas automatizadas, y por consiguiente el 
tratamiento autométlco de la lnformación."3 

' Banco de datos Geomorfológicos de le República mexicana y su aplicación al estado de Nayarit. 
Morales, Aceves y Lugo en Memorias del XII Congreso Nacional de Geograffa, Tomo 1, 1990. 
Sociedad Mexicana de Geografla y Estadistica e INEGI, pag. 403 
'Digitalización de Cartografía Urbana. Olarte y Bonilla en Memoria del XII Congreso Nacional de 
Geografla. INEGI México 1990. 
lManejo automatizado y representación cartográfica del relieve vclcénico en la parte sur de la 
Cuenca de México. en Memoria del XII Congreso Nacional de Geografla. INEGI México 1990. 



Dichas técnicas Incluyen el uso de paquetes para micro computadoras como 
AUTOCAD, en los que se elaboró y editó los mapas topográficos y !eméticos, la utilización 
del manejador de basa de dalos DBASE 111 plus con el que sa organizó la información 
referente a altitudes, pendientes, diámetro del cráter del cono, altura del cono, diémetro 
de I• base del cono, radio del cono etc. y el manejo de algunos programas de cómputo 
generados en lenguaje BASIC pare realizar célculos aritméticos y trigonométricos que se 
derivan de las relaciones de loa datos anteriormente mencionados. 

Con ásta t6cnice se at.boraron ma1111s de densidad y profundidad de 18 disección 
entre otros, (djfes para el anélisls de la evolución de llla diferentes formas del relieve, en 
manca de un especialilta. 

Olrll mpllcación que 118118 hllCB poco habla elt8do restringido al requerir el empleo de 
equipos gr•nde1 y sotlw•re SOfistic8do y costoso que sólo estaba al alcance de unos 
cuantos usuarios, sin embargo, ha cobrado fuerza en los últimos anos es el 
procesamiento digital de imégenes de aat611te, debido a que esta t6cnica se ha popu
larizado al adaptarse al manejo de micro computadoras personalea y el desarrollo de 
software tambl6n méa llCOll8ibte. Ejemplo de ello es el desarrollo del SPIPR por personal 
del INEGI/ DGG en COiaboración con el centro cientlfico de IBM. 

Con eate tipo de hemimlenta se pueden desplegar, Clasificar y analizar imégenes de 
percapci6n ramota geoneferenci6ndolu, permitiendo la localización de los puntos de 
control del anilisls y la generación del modelo de ajuste. Su uao por especialistas • 
experimentados en et anilisis de los diferentes factores del terreno permiten ampliar la 
capacidad de la investigación y conl8r con Información adecuada y actuaflzada para la 
toma de decisiones en múltiples aspectos. 

Loa ejemplo1 cillldos •ntefiomlente, que fueron tomados de las ponencias expuestas 
du111nte el XII Congreso Nacional de Geografla, celebrado en Teplc, Nayaril en 1990 son 
una mueatre Clara y precisa del lugar que esté ocupando la computación en la 
investigación geogréfica y abarca la gama de ejemplos de la dWerentes técnicas que 
pueden ser utilizadas como hemimlentas para fllcilltar y agilizar los métodos tradicionales 
de Investigación en Geogrllfla sin olvidar que "la computadora amplia las posibilidades del 
lnvestig8Clor, pero no lo sustituye". 



1.2. LOS SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRÁFICA (SIGI. 

Un SIG es un sistema basado en la computadora que se usa par• alm-nar, 
manipular y analizar objetos y fenómenos donde la localización geogréfica ea una 
caracterlstica impor1ante o critica para su análisis. 

La mayorla de los SIG'• son capaces de relacionar la información haciendo la toma de 
dacislones m6a efectiva y en menoa tiempo; Adicionalmente un SIG PfOVM de une Mrie 
de m1pas y repor1es que nos permiten Uegar a determinadas conclulionea; Incluyen 
producto• gréficos que clallflcan la Información del map1 qua a1U1mo1 utillZllndo lo cuil 
permite realizar c61culos y búsquedas répidas y preclus. 

Por lo anterior, se puede decir mis formllmenta que un SIG es un slllema 
compua1to da software, hardware y una base da dllOI donde 6stoa ion referenclados, 
preparados, manipulados y desplegado• para producir lnformeci6n y ofrecer una ayuda 
en la toma da decisiones y otras actividades. El hardwllre con1ista en computadores y 
equipo auxiliar perif6rico como gl'llficadorea, digltallzadore1, impresoras, manejadorea de 
cinta etc. El software son todos los program11 que conforman al SIG propiamente dicho. 
Sin embargo, al elemento humano que nutre, mantiene y opera al SIG a1 igualmente 
lmpor1ante para lograr al 6xito de los productos generados. 

El SIG almacena información acarea da un irea en particular en una sana da 
capas. cada capa representa un tema o tópico dWerente de Información. Cada capa 
con1ille en Información gaognlfica y descriptiva. La información geogréftca es delde 
luego al mapa, al cual contiene puntos, lineas y ántaa que funcionan como puntoa de 
control. La Información descriptiva esté asociada comúnmanle a estos puntoa de control; 
por ejemplo podamos asociar a cada parcela un código de identificación único, dirección y 
nombre del propietario, registro de propiedad, valor catallral. clasificación zonal, uso de la 
tierra, etc. 

Con un SIG, dos capas de información pueden combinarse para producir una 
nueva capa; la Información gnlflca y descriptiva preaente en cada capa original ea 
combinada flak:amenta, 6sta operación es conocida como sobreposición de mapas, da 
elUI manara podemos combinar diferentes tam11 con otros para producir resultados 
novedosos de Interpretación. 

En E.E.U.U. aa aplican altos SIG's en diversas ireu públicas como, por ejemplo, 
en el Departamento de trabajos públicos para dar mantenimiento al pavimento 
relacionando la calidad y estado de éste con los slllemas de agua; 111 policla y el 
depar1amento de incendios los utilizan para analizar crlmene1, aceldente1 e Incendios, as¡ 
como para planear acciones en caso de emergencia. Una escuela dillrilal podrfa utilizarlo 
para planear la ruta del autobús. 

En México y eapeclficamente en el 6rea de Investigación en Gaografla. por citar un 
ejemplo se han utilizado los SIG como herramienta pare la determinación de éreaa aptn 
para dWerentes cuttlvoa en Michoacán por medio de la aobrepollción de planos climaltlcoa, 
edélicos y flslogréficos. El uso de la información obtenida es útil para la planeaclón de 



cultivos reduciendo ef·riesgo de ~rdidas o bajos rendimientos, ayudando también a la 
diveraif!Cllción de cultivos. • 

Actualmente el INEGI está en un proceso de modernización en el cuál se está 
cambiando la forma de producción tradicional da cartografla, reemplazando los métodos 
manuale1 por el uso de un Sistema de Información Geogréftca desarrollado con 
tecnologla Inglesa (Laser-Scan), con el cu61 se pretende dejar a un lado los métodos 
obsoletos e integrarse a la metodologla de vanguardia utilizada por paises como Canadá 
y E.E.U.U. 

•Recomendación de cultivos por medio de un Sistema de Información Geográfica. E. Antaramlan/ 
E. Muzqulz en Memoria del XII Congreso Nacional da Gaograffa. INEGI México, 1990. 



2. MARCO TEÓRICO 

2.1 TECNOLOGIA DE BASES DE DATOS. 

La Inclusión de la descripción de la tecnologla de Base de Datos (B.O.) como 
m•rco conceptual del presente trabajo se decidió en base a que el diseno del Sillem• de 
Información de Islas de M6xico se elaboró siguiendo su1 pnnciplos; por lo que en asta 
apartado ae dar• una visión muy gene1111 de lo que ea 111 Tecnologla de B.O. que h• 
revolucionado el mundo de I• lnform6tlca, y para entenderla es necesario conocer 
algunos 16rminos. 

Una S.H de Datos. es un conjunto de datos relacionados entre al, almacenado•, 
estructurados, con redundancia controlada, organizados de tal forma que no provoquen 
anomallaa de actualización y de fécil acceso. 

La 18cnologlll de S.1t de D•toa se ocupa principalmente del diaello de 
modelos o esquemas que involucran las diferentes relaciones que tienen los datos 
conlligo miamos, lo cual se conoce como modelo conceptu•I. 

2.1.1. Modelo Conctptu•I. 

Describe las enlid8dea del sistema y las relaciones entre ellas. La lnformaCión 
acerca de un hacho o fenómeno se puede repntHnt•r por varia entidades aal como una 
entidad Individua! se puede representar por medio de sus atr1butos o campos de d81os. 

El papel del especialista de cada ciencia (geógrafo en este caso) en el desarrollo 
de eate modelo es de suma importancia pueato que 61 determinaré las enlidade1 ~alcas 
del modelo y sus relaciones. 

El modelo conceptual esté basado en las entidades, llls rel8Ciones que las asocian 
y los atributos, entendiendo por estos lo siguiente: 

Entld•d: Es una persona, lugar, cosa, concepto o evento aob!lt el que queremos 
Información. Desde el punto de vlata informMlco, este elemento nté lnlim•mente 
relacionado con archivos; dos entidades no pueden tener el mismo nombre 111 tienen 
lllributos o propiedades diferentes. 

Atributos: Propiedades o caraclerlsticas de una entidad o relación; contienen un 
vllior llamado dato; los lllributos sirven para describir o localizar un objeto y generalmente 
son nspresentados por adjetivos y nombres o números. Se asocian a loa campos en una 
B.O. 

R•l•clonn: Son las aaociaelones que existen entre l•s difensntes enlidade1. 



2.1.2 Relaclonea dentro de un modelo de datoa 

Una relación entre dos conjuntos de datos; puede ser "uno a uno"; "uno a variOs" 
o "variOs • varios"; Pare entender més claramente este tipo de relaciones vamos a 
utilizar r.1 entidad•• y atributos de una isla. 

2.1.2.1 Ralac16n uno • uno. 

Una isla po'" aólo una localiDción geogl*lca, le relación u uno a uno y se 
representa por flechas de una sola cabeza. · 

ISLA --> LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA 

2.1.2.2 Relacl6n uno • vartoe. 

Una reglón geognllica puade contener varia 111•• pero una iala edlo pertenece • 
una región delennlnada. Este tipo de relación se denote con una flecha con una IOlll 
cabea yando en dinic:dón "uno• y otra flacha de doble cabeza yendo en dirección de 
"vario•". 

REGIÓN GEOGRAFICA <---»ISLA 

2.1.2.3 Rellcl6n vartoe •varios. 

Una Isla se puede estudiar delde diferentes puntos de vista o temas y un tema se 
puede estudiar en varlu lliaa. La 191ación 11111-Tema ea de varios • varios y se denota por 
medio de tlecha• con dos cabezas cad• una. 

ISLA«--» TEMA 

El modelO conc:eptual expreA las entidadH y aua relacione• y H le herramienta 
utilizada para representar la organización conceptual de los datos; El modelo conceptual 
se utiliza para organizar visualizar planear y comunicar ideas y debe de ser 
Independiente al lillema administrador de bllses de datos a emplear. este modelo se 
transportar a un .modelo lógico y de ftle a un modelo llsico. 



James Martin 1 menciona cuatro reglas para construir un esquema de modelo 
conceptual que a conlinuaci6n se transcriben: 

1. El diagrama debe de distinguir claramente los nombres de las entidades y de 
atributos de los datos. 

2. Debe mostrar los identificadores de registro (llaves). 
3. Debe Indicar claramente qué relaciones son uno a uno y cu61es varios a varios. 
4. No deben utilizarse nombres duplicados. 

2.1.2 Modelo Lógico. 

Guarda lu agrupaciones de loa campos de datos de acuerdo a elementos llave, 
laa relaciones de laa agrupacionea basadas en el modelo conceptual, lu tranlllCCklnes 
lógicas y los programas. 

Existen enfoques attemetivos para visualizar y manejar datos a un nivel lógico 
Independientemente de cualquier estructura física da soporta en qua se basan. Loa 
enfoques de base de datos que existen son: Enfoque Jerárquico, Enfoque de Red y 
Enfoque Relacional. 

2.1.2.1 EnfoquaJanllrqulco 

Ellé compuesto por una jararqula da tipos da entidades que implican un tipo da 
entidad dominante y una o más tipos de entidades subordinadas en los niveles más 
bajos. Asl, las relaciones entre las entidades son similares a los da una jerarqula de árbol 
genealógico por lo cuál también reciben el nombre da estructura ramificadas o árboles. 

Todo árbol esté compuesto por una jerarqula de elementos denominados nodos. 
El nivel mn atto de la jerarqula tiene sólo un nodo el qua se llama ralz. Con excepción 
de la ralz todo nodo eati vinculado a otro nodo de nivel más 8110 111 que lamamos padra. 
Ningún elemento pueda tener mn de un padre. En cambio lodo elemento puede tener 
uno o más elementos relacionados en un nivel m6s bajo los cualea reciben el nombre de 
hijos. Los elementos que se encuentran en las puntas de las ramas (los que no tienen 
hijos) se Haman hojaa 

'Martin, James. Organización de las Bases de Datos. Ed. Prantice Hall Hlspiinoamericana, 
M6xico, 1986. pag. 61 



Arbol: Ningún elemento tiene mis de un padre 

En la figura anterior el elemento 1 ea la ralz. Los elementos 5, 6, del e al 12 y del 
14 al 22 aon hojas; los Arboles se dibujan casi siempre cabeza abajo es decir con la ralz 
alliba y las hojas abajo. 

Algunos programas de B.O. han sido disaftados especialmente para manejar 
archivos jerérqulcos. Esto satisface muchas aplicaciones pero no siempre las estructuras 
importantes de datos aon del tipo ramificado ya que algunos tipos de registro o entidad 
pueden tener m6s de un padre por lo tanto dicho aoftware se ve limHado en su capacidad. 
Es por esta razón qua no se profundizaré en este tipo de enfoque. 

z. 1.2.Z Enfoqua ele Red. 

Tambi6n recibe el nomble de estructura Plex o reficular; La notación gréflca de 
este enfoque utiliza bloques y flechll8. Un bloque representa una entidad o un tipo de 
registro; En este üpo de estructura cualquier componente puede vincularse con cualquier 
olfo. 

Como en el caso del 6rbol ella estructure puede ser descrita en t6rmlnos de 
pedrea e hijos y dibujmc:la de tal manera que los hijos aperezcan debajo de los padres. 
Pero un hijo puede tener m .. de un pedre. 



Ejemplos de Htructuru plex. Un nudo, por lo 1111noe, tiene varloe padrn 

Ciclos y lazos. Algunas estructuras de este tipo incluyen ciclos. Se dice que hmy 
un ciclo cuando un nodo tiene como descendiente un antepasado de modo que las 
releciones de padre a hijo te ligue a lo largo de un lazo cerrado2 

\ ' ',} 

Algunas estructuras plex presentan múltiples ciclos 

'ldam pag. 90 
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Si un ciclo tiene sólo un tipo de registro es decir el tipo de registro hijo es el mismo 
que el tipo de registro padre recibe el nombre de lazo. 

Un lazo 

La prlncipel desventaja del enfoque red es su complejidad en el acceso a los 
datos, por lo que tampoco se profundizara en 61. 

2.1.2.3. Enfoque Ralaclon1I 

El enfoque ralacional ell6 basado en 11 teorla matemitlca de las relaciones. El 
diseno de una B.O. utilizando este enfoque es muy riguroso ya que se aplica el tlllgebra 
relacional y la teorla de la normalización, que se explicará mlis adelante, por lo que se 
da a este enfoque un fundamento salido que no existe para los otros . 

La B.O. construida por medio de relaciones se conoce como una B.O. relacional. 
Los datos se representan en una tabla bidimensional que recibe el nombre de relllción. La 
relaclón o tabla es un conjunto de tuples. Si se trata de n tuples esto es si la tabla llene n 
columnas se dice que la relación es de grado n. 

El conjunto de valores de un mismo tlpo, es decir, cada columna de la relaclón 
constituye por definición un dominio. 

Para describir estas relaciones y operar con ellas se recurre e las notaciones y las 
reglas del ilgebra o el cálculo relacionales. Para simpllftcar sa utilizará en el trabajo un 
lenguaje no matemilltlco para deacriblr la manera de manipular las tablas. 
La1 columnas de la tabla representan campos de datos y los renglones Jos registros. 

La tabla ISia representa la entidad Isla. 

Tabla Isla 

Cód"'o Nombre Lat~ud Lonn~ud RMión 
001 Adelalda 284009.81 1141638.53 O.Pacifico 
002 Alcatraz 291200.94 1133831.65 G.CalWomla 
003 Alacranes 222228.17 894007.88 G. M6xico 
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La tabla Isla-Tema representa la relación entre las islas y los temas. 

Nombre 

Tiburón 

Tabla l1l1-T1ma 

Geologla; 
Ti de elemento 

'"ª 
Geomorfologla; 
Ti decosta 
De erosión 

Hlcl10gralla; 
Slltema Fluvial 
Red densa 

Dado que muchas tablas tendrén muchas filas y columnas es importante la 
capacidad del manejador de la B.O. para la extracción de subconjuntos para los cual los 
tuples deben de estar provistos de llaves adecuadas para lclentil'ical1os. 

Una columna o conjunto de columnas se llama llave cuando sus valores identifican 
de manera única los renglones de la tabla. 

La llave debe de cumplir dos requisHos: 

1. Identificación univoca. En cada tuple de una relación el valor de la llave debe 
de Identificar unlvocamente al resto de las columnas del tupla. 

2. No nsdundancla. Ningún atributo de la llave podré eer descartado sin destruir 
la propiedad de Identificación univoca. 

Si un atributo es capaz de satisfacer estos requlsHos se les denomina llaves 
candlclatas. 

SI una relación tiene más de una llave candidata se designa a una columna como 
"llave primaria"(ver tipos de elemerrios de datos). 

En la tabll de lllas, con un código ae puede limplilicar la búaqueda: por el nombre de 
la Isla m6a su localizaci6n geogréllca, por lo que 6sta puede aer la U.ve primaria para 
relacionar la Isla con sus otros atributos. 

Cuando se conoce el código de la isla, se pueden conocer los valorea de loa otros 
campos asl, la llave primaria eS1a compuesta por la clave o código. Todos los atributos 
que no son llave en la relación son funcionalmente dependientes de la llava primaria. 

Dentro de las principales ventajas del planteamiento del enfoque relacione! se 
encuentran las siguientes: 

1) Simplicidad y facilidad de comprensión por parta del usuario final. 

2) Comodidad para hacer consuttas no planeadas. 
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Lo anterior se logra gracias a que no hay una dependencia de posición entre las 
relaciones y por tanto las consuttas no tienen por que reflejar ninguna estructura 
preferida, por lo que pueden ser de tipo procedimientos no esténdar de consuttas. 

3) Independencia de los dato1. 

Elle enfoque proporciona un grado de independencia de los datos més alta que los 
enfoques anteriores; Sin embargo para poder h_, efectiva esta propiedad, el diseno de 
las rel8Clone1 debe - lo m6s completo y exacto posible. 

De acuerdo con las caracterillicaa de diseno de nuestra base de datos 6ste es el 
enfoque que se deaarrollar6 a lo largo del trabajo. El proceso de depuración o afinación 
de la• entidadel y aus atributoa en formllllos de tabla, utilizando los conceptos 
relacionales, se llama proceso de normllllzadón. 

2.1.3. Modelo lntamo o llalco. 

Es la converalón flslca de la base de datos que describe la relaclón entre las 
entidades, los m6todos de acceso, los elementos de grupos y otros detalles de 
converalón flslca (diseno y creaci6n de registros, archivoa, m6todos de acceso, 
restricciones de seguridad etc.). Es la etapa en la que la B.O. se materializa en un equipo 
de computación . Esto tambl6n signillca que un modelo lógico o conceptual determinado 
puede tener dWerentes Implementaciones flslcas, dependiendo del equipo computacional 
en que se decida su implementllCión. 

Dadas las carecterlstlcas de formación del geógrafo 6ste tendré una destacada 
Intervención en la• fases del diseno del modelo conceptual y el modelo lógico del sistema; 
En el diseno del modelo flalco, la Implementación del sistema y el mantenimiento se 
requiele de una upeclallzaci6n o fOrmllCión enfocada a la computación. 
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2.2. TEORIA DE LA NORMALIZACIÓN 

La préctlca de almacenar los datos en archivos separados para minimizar la 
redundancia y simplificar el mantenimiento de la base de datos se llama normalización. 
La teorla de la normalización se refiere a la descripción lógica de lo• dato• y cabe recalcar 
qua no as directamente aplicable a las representaciones flaicas. 

Las representaciones lógicas basadas en Arboles y estructuras plex Inhiben muchas 
veces el cambio que el crecimiento de las B.O. exigen hasta el punto en que, de forzarlo, 
se hacen es!ragos en la representaci6n lógica de los datos y de ahl en los programas da 
apHcación. 

El proceso da normalizar una base de datos involucra 3 pasos: 

1. Eliminar loa datos redundantes 
2. Eliminar las dependencias parciales 
3. Eliminar las dependencias transttlvas 

Entre las ventajas que reporta la representación de datos de la forma normalizada y 
parlieularmante en la tercera forma mencionaremos los alguientes: 

1. Facilidad de uso 
2. Flexibilidad 
3. Precisión 
4. Seguridad 
5. Relaclonabiffdad 
6. F8cilidad de Implementación 
7. Independencia da datos 
8. Claridad 

El objetivo de usar el proceso de normalización es asegurar que el modelo conceptual 
da la bale de datos funcionaré. Si no se aplica este proceso 18 generalin algunas 
enomallH cuando se trate de modificar la bllse da dalos. 

2.2.1 Eliminar los datoa redundant8s 

El primer paso en la normalizacl6n de un archivo de base da datos es eliminar datos 
repetido• en un archivo y colocarlos en archivos separados, utilizando campos llave para 
relacionar la lnformaci6n redundante. Para llus!rar esto tenemoa las algulentn tablas. 
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T•bla de 11111 con rel1clonn no norm1llud11 

NOMBRE LOCALIZACION CARTOGRAFIA 
Adela ida 284009.81N 1141638.53 w H11-068 DGG 
Elide 601 S.M. 
Alcatraz 291200.94N 1133831.65 w H12-C4 DGG 
Piedra Blanca CB-002 DGG 
Alacranes 222226.17N 894007.eew F16-77 DGG 
P*ez 

Nota: En esta reladón no normalizada el cruce de algunos renglones y columnas 
presentan més de un valor. 

El primer paso de la normalización consiste en tranlformar los campos de datos a una 
tabla de 2 dimensiones con el fin de eliminar ocurrenelas repetidas de campos de dalos, 
de tal manera que se tenga un archivo uniforme. En otras palabras consiste en eliminar 
todos los dominios uno a muchoa. 

T1bl1 de 11111 con rel•clonea en la Primera Forma Normal 

Códiao Nombre Localinclón llat. Lona. 1 Ref.Cartll<lrálica 
001 Adela Ida 284009.81 N 1141638.53 w H11-066DGG 
001 Elide 284009.81 N 1141638.53 w 6018.M. 
002 Alcatraz 291200.94 N 1133831.65W H12-C40GG 
002 Piedra Blanca 291200.94 N 1133831.65 w CB-002DGG 
003 Alacranes 222226.17 N 894007.86 w F16-77DGG 
003 P•rez 222226.17 N 894007.88W 

De esta manera se pueden crear las siguientes tablas: 

Tabl1Nombl98 

C6diao Nombre 
001 Adelaida 
001 Elida 
002 Alcatraz 
002 Piedr• Blanca 
003 Alacraneo 
003 Pérez 

Tabla loe.Ilación 

COdiga Localización (Lat. Long. J Cartografia DGG Cartografla Cartogratla 
1:50000 DGG S. Marina 

1:1000000 
001 284009.81 N 1141636.53 W H11-068 601 

002 291200.94N 1133831.65W H12-C4 CB-002 

003 222226.17 N 894007.88W F16-77 
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2.2.2 Eliminar las dapandancla1 parclalas 

La división da la primera tabla normalizada en una serie da tablas en las qua cada 
campo sólo dependa de la llave completa se llama segunda forma normalizada. 

Las dependencias parciales pueden ocurrir en una base de datos que contenga 
més da un campo llave. En esta situación, cualquier Información que no aea 
dependiente de todos los campos llave debe de ser colocado en un archivo sepal9do de 
la base de dlll08. 

Cuando solamente 101 datos que estén directamente relacionados con todos los 
campos llaves pertenecen a una tmbla en esa base de datos, 6sta asUi an segunda forma 
normal. 

En al capitulo referente a la conceptualización del Sistema de información da islas 
de México 1e plantea daramante la segunda forma normal. 

2.2.3 Eliminar la• clepenclencla1 lrlnaltlva1 

El te!Clf paao en la normarlZllCil>n da una baae de d8toe aa aHminar las 
dependencia1 tran1ilivas: aquellol campos que son ocalionalmanta dependientes de 
algunos otros campos no llaves en la misma tabla. 

Cuando todas estas dependencias tran1ilivas han lklo aliminada1, se dice que la 
bale de datos asUi en tercera forma normal. 

Una base de datos qua ha aldo normalizada completamente n aquella que as 
fflcii de manejar porque los dilos est6n agrupados dentro da archivoe de información 
llmHar. 

El problema del disello de la B.O. consista fundamentalmente en la ldantlficecl6n 
de los atributoe que deben ser almecenados y sus interdependencias. ya que al proceso 
de normaiWlción no está una función de los valoras de lol d8101 que aparecen en lu 
rwlllclonea lino en función da 1a1 ralacionea entra lol atributos. 

Por lo anterior, puada decirse qua el proceso de normalizac:i6n n una dilCiplina qua 
con1illa en agrupar a loe campos de datos en un conjunto de ralaclone1 (tablas) de 
manara qua se puedan reducir las anomalias en la inaerción, eliminación y actualización 
de la B.O .. por lo que se necesita un anélilis detallado de los datos para lograr normalizar 
laarelacionea. 
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U DICCIONARIO DE DATOS 

Un diccionario de datos es un depósito central con información acarea de las 
entidades y atributos, los campos de datos que representan a las entidades, las 
relaciones entre éllas, atributos, reatricciones de integridad y formatos de 
repreuntación. 

Un dlecionario de datos ayuda al usuario de la bau de datos a: 

·Comunicarse con otros usuarios (empleando el uso de tecnlslsmos) 
·Controlar los campos de dato• de manera limpie y efectiva 
·Reducir la redundancia e inconlistenc:ill de los datos 
·Oelerminar el Impacto de los cambios en los campos de datos sobre la 
baH de datos total 
·Centralizar el control de los campos de datos como una ayuda en el 
disefto y expansión de la base de datos 

Un diccionario de datoa est6 conformado por : 

1. Descripción de entidades .• Incluye nombre, definición, atributos y valorea autorizailos 
de éstos, reatricciones de integridad, relaciones y se pueden incluir notas adicionales y 
pies de plllglna. 

1.1 Nombre.· Es el nombre que se le da a la entidad en la Base de datos. 

1.2 Oellnlclón.· Breve dffCripción de la entidad, la definición opera únicamente en et 
sentido en que H aplica a la base de datos por lo que élla puede ser v61ida 
exclusivamente pera la Base de datos. 

1.3. Atributos.· Se presenten los atributos de dominio fijo y variable que caracterizan a 
cada entidad, de acuerdo con la información Incluida y les caracterlstlca1 de la base de 
datos .. 

1.3.1 Dominio fijo.· Se listan todo1 lo• valores posibles pera un atributo, c:uandio esto es 
posible. si ea n-urio, ltlmbl6n H incluye une definición de cada valor. 

En algunos caaos un atributo especifico puede tener uno o más de los siguientes 
vmlorn: 

Desconocido: Cuando el valor del atributo no se conoce. 
Otro: Cuando el valor del atributo ea conocido, pero no eaté entre los 
valorea Incluidos en la liata. 
No aplicable: Cuando et valor que ha tomado uno de los atributos provoca 
que otro de los atributos pierde au lignificlldo, o bien que no pueda tener 
valor alguno. 

Ninguno: SI el atributo no eat6 presente o carece de valor. 

1.3.2 Dominio variable: Se utHiD c:uando la cantidad de valores que tales atributos 
pueden tener, no permite en forma pr6ctica, el.lborar una lista con todos los valores 
posibles del atributo. 

17 



Dominio de valores: Se refiere a los llmttes mlnimo y máximo que los valores 
pueden tener. si no existen llmttes definidos, no se conocen, o no se aplica este concepto, 
se indica "no definido". 

Para los valores da los atriDulos da cualquiera de los dominios H especifica el 
tipo de dato al qua corresponde : 

Carácter: • Cadena de caracteres de iongttud determinada. 
Entero: Valor num6rfco sin decimales 
Real: Valor num6rfco con decimales 
Sexagesimal: Valor num6rfco en grados, minulo y segundos. Puede contener cuatro 

Lógico: 
Fecha: 
Texto: 
Ilustración: 

decimales 
Variable que pueda asumir solamente uno de dos valorea 
Caracteres que especifican dla, mes y ello 
Clldana da caracteres de longnud variable, a indatarmlnada 
Datos digttales que representan fotograflas, video, gr*licas, sonido. 

1.4. Tipo de unidades y formatos.-

Tipo de dato 

longttud 
temperatura 
fecha 

Unidad 

metro 
grados centlgrados 
dia,mas,allo 
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3. LAS ISLAS DE MÉXICO: UN PROBLEMA DE INVENTARIO 

3.1 LOS DISTINTOS INVENTARIOS 

Al investigar acerca da le información existente sobra las islas mexicanas, 101 
diferentes catlllogos con1ultlldos proporcionen cifras dWarentes en cuanto al total de los 
elemento• merinos c.llllogedos; no obstante que la bese 6ato1 ea el cat61ogo compilado 
por la Secretarla de Relaciones Extariorea en 1900, dirigido por Antonio Garcla Cuba1. 

El catélogo elaborlldo por Manuel Mullóz Lumbier en 1946, reporta datoa da 275 
111111.1 

En 1947 la Dirección de Geogl'lllle y Meteorologl• de la entonces Secrelllrfa de 
Agricultura y Fomento calculó la referida extensión insular en 6 496 Km2.2 

Según al Anuario Eatlldllllco Compendiado da 1972 la superficie insular es de 5 
363 Km2.3 mientras que la Secretarla de Merina considera un total da 198 Islas con un 
6rea aproximada da 5 365 Km2. Las Islas del Golfo de M6xico y del Mar Caribe suman 49 
mientra• que en el Oc6ano Pacifico exlalen 149 lslas.4 

La Secretarla da Gobernación en al Inventario realizado en 1981 saftale un total 
da 239 islas, 24 cayos y 22 arrecifes con una cifra da 5 817.41 Km2. Distribuidas en el 
Golfo da M6xico y Mar Caribe 39 Islas con 24 cayos y 20 arrecifes y en al Qcjeno 
Pacifico 195 islas y 2 arrecifas. 5 

En 1981 la Dirección General de Gaogl'lllle/SPP publicó un Cat61ogo Provisional 
compilando un total da 3 067 alementoa.e 

Las llnH1 anteriores deatecen le nacnidad de definir loa términos aplicados •tos 
verilldos entea geogr61ico1 marinos como aon: 11111, arrecife, cayo, roca etc. y, por otro 
ledo, dlsanar une metodologle lldecuade pera inventariar las islas que tome en cuente las 
deficiencias detectad•• en 101 catitogo1 mencionados, como ea la escasa informllClón 
proporclonllda, fallll de unWormidad en loa dato• reportados para cada isla o la 
embigülldad de la información, y proponer la forma de superarlas. 

Al enelizllr loa cat6togos m6a raclentea que aon loa da la Secrelllrla de Gobernación, 
Secrel•rf• de Marina y Secrelllrf• de Programación y Presupuesto se encontraron las 
liguientea deliciencin: 

• En todos los casos se encontró duplicidad da nombres, es decir, se Inventarió una 
isla dos veces o más. 

'Las Islas Mexicanas. Muftóz Lumbier M. Biblioleca Enciclopédica Popular. S.P.P. 1946. 
'Citado en Terminologla sobre el derecho dal mar. J0<ge A. Vargas p. 154. 
11dem 
'R6gimen jurldico de las Islas Mexicana1 y su Catálogo. Secretaria de Marina, 1979. 
'R6gimen Jurldico e inventario de las Islas Cayos y Arrecifes del Territorio Nacional. Secretarla 
de Gobernación, 1981. 
'CeUilogo Provi1ional de lilas y Arrecifes.INEGI/ S.P.P., 1981. 
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- Cuando una isla pertenece a algún grupo no se hace referencia a ello o se 
mencionan por separado el nombre del grupo y el de las islas que 
pertenecen a él. 

- Con respecto a la posición geográfica, no coinciden los cat61ogos. 
- No Indican a qué punto de la Isla se refieren las coordenadas o se dan 

coordenadas imprecisas. 
- Se mencionan islas sin coordenadas . 
- En la mayorla de los casos no se proporcionan los datos generales como la 
superficie de la Isla, ni los recursos naturales y acon6micoa con los que 
cuentan. 

- El catálogo de la Secretarla de Gobemacl6n menciona s6lo en ciertas 
ocasiones tas condiciones actuales de las islas y los planes de desarrolle en 
las que se han considerado. 

- Está Incompleta la columna de jurisdicción no mencionando las causa1 del 
desconocimiento de su situación jurldica. 

- Gobernación afirma que CoUma, Chiapas y Michoacán no llenen islas frente 
a sus costas (p6g. 15) 

- No se hace una ciara distinción entre Isla, roca, bajo y cayo. 

Todas estas deficiencias han sido detectadas por las dWerentes instituciones que de 
alguna manera tienen que ver con esta parte del territorio o tienen atribuciones 
relacionadas con él. 

Cabe mencionar el eSfuerzo de la Secretarla de Marina y la Secretarla de 
Gobernación al publicar un catálogo conjunto de las islas mexicanas en 1987.7 Dicho 
catálogo constituye el primer paso por Integrar los criterios de las dependencias 
gubernamentales a fin de presentar un documento oficial que fuera reconocido por las 
demás Instancias. 

Este catálOgo proporciona les siguientes datos: 

- tilas alejadas del continente en el Océano Pacifico: ................................. ........ 7 
- lsla1 en el Océano Pacifico frente a la costas de loa estados de Baja 
California y Baja California Sur. ............. ........................................... .................. 17 

- latas en el Mar de Cortél frente a las costas de los estadoa de Baja 
California, Baja California Sur, Sonons y Sinaloa: .............................................. 91 

- Islas en el Océano Pacifico frente a las costas de loa estado• de Nayarit, 
Jalisco, Colima, Michoacán, Guerrero y Oaxaca: ............................................. 38 

- Islas en el Golfo de México frente a la• costas de los estados de 
Temaullpas, VensCNZ, Tabasco y Campeche: ................................................ 15 

- lllaa en el Mar Caribe frente a las costas de loa estados de Vucatlln y 
Quintana Roo: .. ..... . ..... . . . .. . . . . ...... . ... ... ........ ................... .............................. ....... 13 

- lllu dentro de la laguna Madre: ......................................................................... 23 
- lllas dentro de la laguna San Andrés: ................................................................ 15 
- lllaa dentro de la laguna de Tamiahua: ............................................................ 7 
- Islas e Islotes sin nombre: 

Lttoral del océano Pacifico: .......... ...................... .... ................................. 225 

'Islas Mexicanas. Régimen jurldico y catálogo. Secretarla de GobemaclOn, Secretarlo de Marina, 
1987. 154 pag. 
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Go~o de México: . .. ............. ...... .. ............... .......... .................................... 709 
- Islotes, bajos, cayos, arrecifes y bancos: 

En el Océano Pacifico: 
Alejados del continente: ................................................................. 6 
Frente a las costas de los estados de Baja CalWomia y 
Baja CalWomia Sur: ........................................................................ 23 
Fnsnte a las castas de los estados de Baja CalWomia, 
Baja Car~omia Sur, Sonora y Sinaloa: .......................................... 40 
Frente a las castas de los estados de Nayarit, JaRsco, 

Colima, Michoacán, Guerrero y Oaxaca: ....................................... 32 
En el Go~o de México: 

Frente a las castas de las estados de Tamaufipas, 
Veracruz. Tabasco y Campeche: ................................................. 41 

En el Mar Caribe 
Fnsnte a las costas de los estados de Yucatán y 
Quintana Roo:............................................................................. 13 

1315 

Ante tantas discrepancias, en 1990, la Secretaria de Gobemación promovió la 
formación del Comtté lnterinstttucional en Materia de Territorio Insular (CIMTI), con el 
propósito, entns otras cosas, de la nsalización del inventario del territorio insular mexicano. 
Partlcipan activamente en dicho camtté, la Secretarla de Marina, INEGI, el lnstttuto de 
Biologla, Centro de Ecologla, lnstttuto de Geoflsica, Instituto de Geografla, lnstttuto de 
Ciencias del Mar y Umnolagla de la UNAM, asl como la Sociedad Mexicana de Geografla 
y Estadistica, ademés de la propia Secretarla de Gobemación. 

Como parte de los trabajos realizados por la D.G.G. en COiaboración can el CIMTI, 
los datos siguientes son el resultado del análisis de la "Primera relación de Islas 
mexicanas, arrecifes, bajos, bancas ... rocas", donde se listan con un total de 466 los 
elementos con nombre, del territorio insular mexicano que aparecen en los catálogos 
anteriormente cttados . 

1) Elementos listados en las 4 catálogos ....................... ................................ 136 
AJ Elementos can discrepancia en cuanto al nombre 

propia o genérico ............... ................................ ................ ..... ......... 81 
2J Elementos listados en el catálogo Conjunto y en el catálogo de 

INEGI ............................................................................................................ 283 
AJ Pnssentan discnspancias en nombns propia o genérico .................. 105 

3J Elementos listados en catálogo Conjunto que no aparecen en et 
catálogo de INEGI ....................................................................................... 84 

4J Elementos listado• en catálogo de INEGI que no aparecen en el caltlogo 
Conjunto ........................................................................... .................... 61 

5) Elementos que no apanscen ni en el catálogo Conjunto ni en el de 
INEGI ........................................................................................................... 38 

6J Elementos listados en catélogo de Marina y/o catálogo de Gobemación 
que desaparecen en el catlilogo Conjunto•.............................. ................... 97 

AJ Elementos fistados tanto en el catálogo de Marina como en el 
catálogo de Gobemación y que desaparecen en el catlllogo 
Conjunto •..... ... ... ...... ...... ......... .... ... ... .. .... ... ............ ...................... ... .... 18 

21 



7) Elementos que no aparecen en loa catélogos de Marin• ni en el de 
Gobernación pero si en el Conjunto • (La mayorla son bajos, 
bancos. Islas interiores y rocas) ................................................................ 142 

8) Elemantoa qua aparecen en el catélogo de M•rina y Conjunto 
pero no aparecen en el de Gobemaciónº.................. ................... ................ 32 

9) Elementoa listados en catélogo de Gobem8Ción y Conjunto y no 
aparacen en el de M•rina • ............. ..................... ..................... .. ................ 54 

10) Elementos liltadoa 161o en el catélogo Conjunto..................................... 81 
11) Elementos liltados 161o por Gobemación ................. .............. ..... ............ 34 
12) Elementoa lilladoa sólo por Marina .......................................................... 4 

•No se consideró el c:atélogo de INEGI. 

Antes de terminar este aección, creo conveniente mencionar que el Comité 
lnterinllilucional en Materia de Territorio Insular seftala que "Ellos inventarios no son 
contradictorios ... , ya que loa miamos se elaboraron con diversos criterios: El de Marina 
sirvió de base al de la Sectetarfa de GobemlCión que Incluyó latas fuer11 de las rutas de 
navegación y otras que se hablan omitido, pero siempre conllder11ndo únicamente las 
11181, cayoa y arrecifes de jurisdlccl6n federlll que por aua caracterfstlcu se conliderllron 
au-ptibles de admlnietrad6n, preatación de servidos y de lncorporad6n al deurrollo 
nacional. 

El catélogo da la Secretarla de Progr11maclón y Preaupuello, tuvo la Intención de 
dar a conocer loa trabajos prelimlnaraa e incluyó tambi6n algunas rocas que pudler11n 
servir par11 el llazo de linea de base par el llmlta de la Z.E.E.• 

•comité lnterinstitucional en Materia de Territorio Insular. Programa da Actividadei 1990 - 1991. 
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3.2 DEFINICIÓN DE ISLA Y OTROS ELEMENTOS GEOGRÁFICOS MARINOS 

La falta de definiciones universalmente aceptadas de los entes geográficos 
marinos ha ocalllonado que al catalogar dichos elementos no haya existido un criterio 
unllolme y en algunos casos no se haya distinguido un elemento de otro consideréndolos 
semejantes. Sin embargo, al Intentar proponer la elaboración de un inventario que supere 
las deficiencias de los anteriores hay que partir precisamente de conceptualizar dichos 
elementos. 

Las delink:lones que .. anotan• contlnuaci6n han surgido del anélisls de un grupo 
de trabajo interdiscipllnario integrado en el Departamento de Oceanografla del INEGI con 
al objetivo de esclarecer las dileranciu entre cada elemento marino, contribuyendo de 
esta forma a la realización da un inventario mu coherente. Al flnal de cada delinlcl6n se 
anotan laa principales fuentes de con1uKa que las apoyan. 

Isla : Superficie natural de tierra firme en mar lago o rlo rodeada permanentemente 
por agua de tama"o forma y origen variablea.s, 10 

Esta definlcl6n sólo reconoce como islas a los geolormu marinos emergidos aún 
durante la pleamar y que durante la bajamar no tengan contacto con tierra firme. 

lllole: Estructura insular que lorm6 parta de un1 1118 de mayor tamano o de un 
continente; y que por procesos de abrasi6n marina de eepar6 de e11a.11 ,12 

Esta definición es de suma import1ncia para la elaboración del cat61ogo de islas 
puesto que la mayoria de las grandes islas constituyen un slatema ya que • su alrededor 
.. localizan illlotes o rocas. Un claro ejemplo lo conlllluye Isla Guadalupe entre cuyos 
islotes se pueden citar el de Afuera o El Toro, el de Adentro o Zapato, illole Negro, la roca 
Piioto y la roca Elefante. 

Se sugiere entonces, diltingulr y aclarar en el catlllogo • elaborarse la 
"pertenencia" de estas estructuras a una mayor. 

Isleta: Diminutivo de isla o isla peque"a.13 

Cayo: lllla baja y plana conllitulda de lodo 6 arena sobre un arrac:lle plano 
eobleUliente ligeramente de la marea alta la cual HUI conllilulda de lnsgmentoa de 
concha y de coral.14 , 15 .Lugo Hubp y otros autores sellalan que este tipo de estructura .. 
presente comúnmente en el Mar Caribe y el Golfo de M6xico. 

ltfenninolog!a sobra el deracllo del mar. Jorge A. Vargas,op.cil. 
10R6gimen jur!dico da las t1!a1 Mexicanas y su Catj!ogo. Sectatarta de Marina, 1979. op.cit. 
11More V.G. The pengQln Dlctionary al Geography. Pangüin Books Lts., England 1979. 
12tNEGI. D.G.G .. Relación de definiciones para ta actualización del Glosarlo de t6rmlnos marinos y 
litorales. M6xico 1989. 
13Glos .. ry ol Ocaanographic Terma. e.e. eaker W. R. Oeebel. 
U.S. Naval Ocaanographic Ollica. 2d. Edition 1966. 
1'Mora V.G. The pengüin Dictionary ol Geography. op.cit. 
1so1ccionary al Geological Terms. American Geo!ogical lnstitute. Washington. 
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Arrecife: Estructura formada con la contribución de organismos ·marinos que 
generalmente se localizan en regiones tropicales y pueden const~uir islas bajas o 
escollos dependiendo de su posición con respecto al nivel del mar.1e 

Desde el punto de villa biológico, los •rrecifea de corml son un empila! mundial. 
Económicamente son importantes, porque la productividad de sus organismos es elevada 
y contribuye a varias cadenas alimenticias del océano. Su valor pesquero es grande 
directa e indirectamente, porque proporciona alimento, refugio y lugares aeguros para la 
reproducción de gran número de animales marinos 

Atolón: Estructura arrecifa! en forma de anillo comúnmente de coral que contiene 
una laguna central (el lagoon) comunicada por canales con el mar.11, 1e,1e. Tamayo en 
su Geografla General de Wxico senala que no existen estructuras de este tipo en los 
mares mexicanos. 

Barra: Estructurm arenosa de grandes dimensiones formada por transporte 
transversal de sedimentos del fondo marino hacia la costa.· Lu barras pueden ser 
1ubmartn11 o insulares.'º. 21. Algunas barrea tienden a cerrar la entrada de la bahla 
transformando aal la bahla en lllguna o albufera. 

Existen algunos t6rrninos que han sido acunados por loa marinos para ayudarse 
en la navegación como son roca bajo y escollo. 

Roca: es un término utilizado como un slmbolo descriptivo en cartas de 
navegación que indica que se trata de un elemento de tipo compacto masiva o escarpada 
pudiendo ser una llla o un escollo. Su posición con respecto al nivel del mar representa u 
peligro para la navegación.22 

Bajo: es un término que se le da e cualquier estructura generalmente constituida 
por material no consolidado, que se encuentrm por debajo del nivel de la marea mu baja 
y hasta 31 mis. de profundidad por ser la que puada significar en la actualidad un peligro 
para la navegación.23, 24 

Escolto: ea una estructura que se encuentra entre el nivel máximo de la marea alta 
y el nivel mlnimo de la marea baja. Peligroaa para la navegación.25 

11R6gimen Jurldico e inventario de las l1iaa Cayos y Arrecifes del Territorio Nacional. Sectet1tla 
de Gobemacl6n. op.cit. 
t1R6gimen jurldlco da las Islas Mexicanas y su Catélogo. Sactetarla de Ml<lna. op.cil 
11Régimen Jurldico e Inventario de las Islas Cayos y Arrecife• d91 T~crio Nacional. Sectelarla 
de Gobernación. op.cil. 
11f.J. Monkho<lse. Diccionario de Términos Geográficos. Oikos-Tau. Espal\a. 1978. 
20Régimen jurídico de las Islas Mexicanao y su Catélogo. Sectetaria de Marina. op. cit. 
21R6gimen Jurldico e inventario da las Islas Cayos y Anecifes del Territorio Nacional.Secretarla 
de Gobernación. op.cit. 
2ZR6glmen jurldico de las Islas Mexicanas y su Catálogo. Secretarla de Marina. op.cit. 
23Régimen Jurldico e inventarlo de las Islas Cayos y Arrecifes del Territorio NaciO!llll.Secretarla 
de Gobernación. op.cit. 
24Régimen jurldico de las Islas Mexicanas y su Catálogo. Secretarla de Marina op.cit. 
2'Régimen Jurfdico e inventario da las Islas Cayos y Arrecifes del Territorio Nacional.Secret1ria 
de Gobernación. op.cit 
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En resumen, cayos, arTecifes y rocas constttuyen Islas si sobresalen 
permanentemente del nivel del mar; sin embargo, un arrecife puede constttuir también 
bajos o escollos. 

Es importante recordar estos términos al intentar clasificar los elementos marinos y 
realizar un Inventario de los mismos mencionando el tipo de elemento al que se hace 
referencia ya que cada uno implica una conceptualización dWerente y dWerentes 
potencllllidades de explotación 

Debemos tener presente que una de las motivaciones que origina los nombres 
geográfte0s es la orogralla; ésta asocia nombres a los elementos geogréficos 
relaclonados con la configuraclón del temino tal como la presencia de valles, barrancas, 
sierras, etc. 

En el caso de las islas sucede algo semejante comúnmente son designadas con 
nombres que Intentan describir sus rasgos caracterlS1icOs como Roca Partida, Arrecife 
Alacranes, etc .. Sin embargo no hay que considerar dicho nombre como una claaillcacl6n 
sino que se debe de aplicar el conceplo propuesto para definir si realmente se trata de 
una lala o no. Conaidenlmos que serla ütiJ hacer un ntudlo toponlmleo de 1111 Islas 
melCicanas pues deecubnrla datos muy Interesantes. 

25 



3.3 CLASIFICACION DE LAS ISLAS 

Al intentar hacer una clasificación de islas se tiene que pueden clasif1C11rae de 
diversas maneras. 

Atendiendo a su tamano tenemos: mecroislas, ialaa e illetaa. Se consideran 
mllCIOlslas a Australia, Groenlandia; ialas a aquella porción de tierra de tamano regular 
rodeada por agua e Isletas: Islas muy pequenas. A simple vista esta cialliflcaclón es muy 
subjetiva puesto que como Isla se considera Japón o isla Mujeres. 

Atendiendo a su posición con respecto a la costa tenemos Islas marinaa u 
oce6nlca1 aquellas que se encuentran en IOs mares u ~nos o Interiores, las 
localizada dentro de alguna laguna; o bien al se encuentran dentro o fuera del 
continente tenemos islas oceánicas o continentales. 

Otra clasificación corresponde a su posición en las estructuras marinas y pueden 
aer: litorales, de la platafomna continental, del talud continental, la planicie abisal o de losa 
tectónica. 

Tamayo26 hace referencia a la clasificeci6n de las islas atendiendo a su origen 
mencionando los siguientes procesos: diastroflsmo, vulcanismo, gradación y acci6n 
blot6glca. 

Diastroflsmo: Los movimientos tectónieoa, ya sea levantando una porción de 
corteza submarina o sumergiendo una zona dejando parte del área en atto producen, 
iata• de origen dlastrófico. Et mar invadiendo temsno accidentado o el hundimiento de 
6ste es otro factor de distroflsmo que puede permitir que las cimas se conviertan en Islas. 
Gran número de las islas del Golfo de CalWomia son de este tipo; y en menor porcentaje 
las vecinas a la costa del Océano Pacifico desde et cabo Corrientes hasta et Golfo de 
Tehuantepec. 

Vulcanismo : La aparición de un volcán submarino; si el cono sobresale por 
encima del nivel del mar da origen a una isla volcinlca. Esto es to que ocuni6 al parecer 
en muchas islas del Golfo de California y en la costa del Océano Pacifico tanto en la 
penlnsula de Baja California como lejos de la costa. 

Gradación: Las islas originadas por la gradación pueden ser producidas por et 
depósito o erosión de IOs rios glaciares o corrientes marinas u oleaje. Las primeras son 
generalmente de baja attura arenosas y con su contorno en fracuente cambio. Las 
segundas comúnmente poseen elevaciones y su costa es acantilada. El litoral de Sineloa, 
Nayarit y Chiapas en el Océano Pacifico y de Tamaulipas y Veracruz en el Golfo de 
México ofrecen muchos ejemplos. 

28Geografla General de México. Jorge L. Tamayo. tomo 11, segunda edición. Instituto Mexicano de 
Investigaciones Económicas. México 1962 pp. 7-S. 
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Acción biológica: La acción biológica se manifiesta por la. actividad de los pólipos 
que viven en aguas tropicllles elariis poco profundas que producen las formaciones 
coralln11; qua apoyíndoaa en al fondo del mar dan origen primero a los bajos o arracWes 
y al sobresalir a las islas de coriil. En la porción sureste del Golfo de M6xico y en la zona 
parimetriil da la panlnsula da Yucat6n la mayor!• da las Islas bajos y arrecifes tienen asta 
origen. Cuando el arrecifa anciarrii una l111Jun1 en su centro se la llama atolón. México no 
tiene ejemplos de Islas dante tipo. 
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4. RÉGIMEN LEGAL E IMPORTANCIA DE LAS ISLAS EN M~XICO 

4.1 IMPORTANCIA JURIDICA DE LAS ISLAS A NIVEL INTERNACIONAL 

El análisis de la situación jurídica de las islas no es el objetivo principal de este 
trabajo, sin embargo, se consideró que incluir un somero estudio de ésta es importante, 
puesto que es a partir de las discusiones lntemacional111 sobre este punto como se liega 
a una definición legal del concepto de isla y éstas adquieren importancia por su 
vinculación con la asignación de la Zona Económica Exclusiva de Méxk:o (ZEE). 

La n-sidad creciente de conocer y aprovechar las riquezas del mar ha conducido a 
lu dWerentea naciones a la elaboración de un orden jurfdlco Internacional para iegialar a 
este respecto. Es conveniente recalcar que los juristas latinoamericanos han luchado 
para modificar radicalmente los conceptos relativos a los espacios oceénicos. El Dr. 
Vargas1 menciona la importancia de naciones como Chile, Ecuador y Perú puesto que 
ellos lucharon por el establecimiento del Mar Patrimonial antecedente directo de la Zona 
Económica Exclusiva. 

" Además del valor lntrlnseco que las Islas puedan representar para cualquier nación, 
su sentido jurldlco y económico es notable debido a que las aguas que las rodean se 
aplican a los reglmenea internacionales del mar termorial la zona contigua la Zona 
Económica Exclusiva y la plataforma continental aplicables a otras extensiones 
terrestres.2 

En este contexto las Islas adquieren importancia al establecerse internacionalmente 
que también ellas tienen derecho a la asignación de las 200 millas de Z.E.E .. 

Con el fin de defimitar justamenle la anchura de la Z.E.E. en la Conferencia de 
Codificación de Derecho lnlemacional de la Haya de 1930 se detectó la necesidad de 
definir iegalmenle el concepto de isla llegando al aigulenle : 

.-' 

"Isla: es una extensión natural de tierra rodeada de agua que se encuentra sobre el 
nivel de ésta en pleamar. "3 

Este concepto de isla excluye por lo tanto a los bajos emergentes sólo con la marea 
baja. La Ja. Conferencia de la• Naciones Unidas sobre et Derecho del Mar que concluyó 
en diciembre de 1982 nuevamente ratiflCó este concepto y México lo ha lnCOlpOrado a su 
derecho positivo en la Ley Federal del Mar(1986). 

De acuerdo al Derecho internacional, una isla al poder constituir la base flsica de un 
Estado se equipara totalmente al territorio continental en lo que se refiere a la proyección 

•Jorge A Vargas. La Zona Económica Exclusiva de PMxico. Descripción Textos Legales y 
Bibliogralla. Ed. Siglos. PMxico 1980. 
2fslas Mexicanas. Régimen jurídico y catálogo. Secretarla de Gobernación, Secretaria de Marina, 
1987. pag 7. 
3Jorge A. Vargas Terminologfa sobre el Derecho del Mar. Centro de Estudios Económicos y 
sociales del Tercer Mundo. México, 1979. 
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10bre el mar de la soberanla y derechos del Estado. Es decir a la aplicación de los 
ordenamientos internacionales en cuanto a los espacios oceánicos. 

M6s adelante se aclara que se excluye de la posibilidad de tener zona económica 
exclusiva a do1 tipos de islas o rocas. 

a). Las que no puedan mantenerse habttadas. 
b). Las que no puedan tener vida económica propia. 

En un articulo in6dlto perteneciente a los archivos del Departamento de Oceanogralla 
de la O.G.G.4 aclara que con eso se quiso evitar que cualquier elevación de ese tipo,(se 
refiere a las rocas) die las que hay millares en los ocúnos tuviera una zona de 200 millas, 
lo que cerrarla enonmes porciones de alta mar cuando ni siquiera puede beneficiar a una 
población lo cual ea originalmente el propósito de que un Estado cuente con una zona 
económica exclu1ive. Posteriormente discute las discrepancias entre la versión espaftola 
e Inglesa del Texto único en cuanto al pél'lllfo 3 de au articulo 32 que habrla tenido 
consecuencias deplorables para México si se hubiera aplicado la versión espaftola que 
dice: 

a) la1 que no puedan mantenerse habitadas 
b) las que no tengan vida económica propia 

Es claro que hay una enorme difalencia entre la limitación a las rocas "que no tengan" 
y "que no puedan tener" vida económica propia, pues, aquella que no la tenga pero que 
pueda eventualmente llegar a tener, si tiene derecho a una zona económica exclusiva 
propia. 

México hubiera sido seriamente 8feclado si hubiera excluido del régimen de la zona 
económica exclusiva a las lsla1 mexicanas que no tuvieran vida económica propia en el 
momento de la adopción de tal legislación a pesar de que pudieran llegar a teneria algún 
dla. Varias Islas mexicanas de formidable trascendencia económica para el pals se 
hubieran visto involucradas en esta situación. 

Por una parte en el Pacifico isla Clarión que esté deshabitada y por lo tanto no tenla 
vida económica propia en el momento de la cntación de la zona económica exclulliva 
mexicana. Adem6s Isla Socorro esté habitada sólo por una base naval por to que podrla 
ponerse en duda que tiene vida económica propia. Por otra parte en el Golfo de Méxiico: 
Cayo Arenas y el Arrecife Alacranes estén deshabitadas a excepción del farero. Sin 
embargo, como sabemos es debido a la existencia de éstas por lo que México cuenta con 
su actual Z.E.E .. 

Aparte de la Importancia económica que Implica la poseaión de una Isla en alta mar o 
en la lejanla de ta porción principal de cualquier pais, es trascendental contar con un 
tenilorio insular para ulvaguardar la soberanla o "defender los intereses nacionales" 
desde el punto de vista estratégico militar, por citar un ejemplo de todos conocido, como 
es el caso de las islas Malvinas. 

Son muchos loa ejemplos que se podrlan enumerar que Impliquen la lucha de dos 
pal•• por 111 poseaión de un tenitorio insular; México ha experimentado la pérdida de dos 

'Anolaciones a la Ley Federal del Mar. Articulo inédito. Oepartamenlo de Ocaanografla. 
INEGl/DGG. sin lecha. 

29 



porciones Insulares lmportanles como son el archlpi61ago del Norte y la isla de la P11lón 
o Clipperton. 

El archipiélago del Norte está formado por ocho islas ubicadas frente• las collas de 
California entre los Angeles y San Diego éslas son: San Clemanla, San Nicol•s. AnlClpa, 
Sanla Cruz, Sanla Bárbara, Sanla Rosa y San Miguel. 

En un esludio realizado por Esleban Chassays en 1895 se mancion• qua en al 
lr8tlldo de Guadalupe Hidalgo firmado al finalizar la guerr11 con Ell8dos Unldoa par11 fijar 
loa nuevos llmilea entre •mbos paises no se hace referencia a las islas y sólo se habla 
del territorio Conlinenlal. El !ralada de cesión de la Mesilla tampoco hace referencia a este 
archipiélago u otra lsl•. 

El estudio citado concluye que dleho archipiélago nunca fue cedido formalmenle a 
Eslados Unidos y por conalgulenle continuaban siendo propiedad de México, sin 
embargo, el gobierno mexicano lampoco ha hecho una reclamación de la ocupación de 
éllas por parte de aquel pala aún cuando en 1976 se descubrió que las lalaa y la zona 
marltima de sus alredledorea er11n potencialmente ricas en petróleo y varias empresas 
pidieron al gobierno norteamericano que les permitiera explorar y explotar la zona y al 
vocero de Estado senaló qua bajo los términos inlem8cionales laa 11118s aon da Estados 
Unidos ya qua las ha tenido en posesión duranle mucho tiempo. 

Eslados Unidos ha eslablecido en San Clemanle y San Nlcolts una zona naval que 
cuenla con aeropuerto, muelles de alto calado, eslaciones de radar y sat611te y cualro 
bases de proyectiles leledirigidos. En las olras seis Islas Anacapa, Sanla Cruz, San Juan, 
Sanie Bárbara, y San Miguel florecen ricos emporios de lurismo, pasea, agricu"ura y 
ganadería que anualmenle producen ganancias por miles de millones de dólares a sus 
beneficiarios estadounidenses.e 

La Isla de la Pallón la perdió Méxk:o en un arbilraja internacional al cual favoreció a 
Frencia quien enlró en posesión dela isla a partir del 18 deenero de 1934. 

La Isla se encuentra en al Ocllano Pacifico a unos mil Km. de las costas maJ<lcan11. 
Se !rala de un alolón da origen eruptivo con un lago central rodeado da un anillo continuo, 
aln comunicacl6n con el mar. Aparentemente no forma parte de las islu Revltlllgigedo 
alno que se Identifica con los elementos caracterls\icos del sistema polinesio. Surge da IH 
grandes profundidades del Pacifico en la margen de la factura de Clipperton. En laa 
aguas próximas a la lila abunda la pesca. También as axtreordlnaña la cantidad y 
dlvar1idad de aves todas eltas productoras de guano por lo que la isla adem6s de su valor 
estnst6glco ofrecla el lnlen'ls comercial de su riqueza guanlfera. 

La isla siempre estuvo en un estado da abandono total por parta del gobierno da 
México hasta qua en agosto de 1897 se hace inminente la ocupación de l• isla por parte 
de lnglalerra; el 15 de junio de 1898 el ministro de Francia en México hizo una formal 
reserva de los derechos de su gobierno sobre la isla y algunos meses daspu6s presenló 
los documentos jultlflcativos. El gobierno mexicano protestó oponiéndose a los 

'citado en "México ha perdido islas por falta de interés a su posesión y recursos" en El Universal . 
16 de septiembre de 1980. 
6 "Por su silencio México pierde" en Excélsior. 4 de abril de 1983. 
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pretendidos derechos de Francia sin embargo no pudo defender sus tesis, aceptando el 
fallo del rey Vlctor Manuel 111 de Italia dado en Roma el 28 de enero de 1931. 7 

7JO<Q8 A. Varga1. Tenninologla sobre el Derecho del Mar. Centro de Estudios Econ6micos y 
Sociales del Tercer Mundo. Mé•ico 1979.p 156-161. 
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4.2 R~GIMEN JURIDICO E IMPORTANCIA LEGAL DE LAS ISLAS A NIVEL NACIONAL 

Los logros jurídicos a nivel internacional repercuten directamente en su aplicación al 
territorio mexicano puesto que constrtucionalmente se ha establecido que es el derecho 
internacional el que fija la extensión de los mares territoriales. e La influencia que ha 
ejercido el derecho internacional en la legislación mexicana se demostrará en este 
apartado. 

Para conocer la evolución de la importancia que se le ha dado a las islas a nivel 
nacional a partir de las disertaciones jurídicas en el marco internacional, analizaremos la 
legislación mexicana referida a éstas y la forma en la que se le ha dado cumplimiento. 

A continuación se presenta un resumen del examen realizado por la Srla. de 
Gobernación de los articules de la Constrtución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que hacen referencia a las islas, 9 ya que siendo ésta el máximo documento legislativo de 
nueatro país nos dar una idea de la srtuación jurídica de éstas. 

El articulo 42 menciona a las islas mexicanas como parte integrante del territorio 
nacional incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes . 

Este articulo sólo menciona expllcltamente a las islas de Guadalupe y las de 
Revillagigedo lo que se puede interpretar como un indicio de que al momento de redactar 
este documento no se contaba con un inventario de las islas. 

Al momento de la redacción original de la Constrtución se hizo mención a la isla de la 
Pasión, como anotamos en la sección anterior. ésta se perdió en un arbitraje internacional 
donde el rey Víctor Manuel 111 de Italia dio el fallo en favor de Francia, la reforma 
constltucional en la que se suprimió el nombre de dicha isla entró en vigor el 18 de enero 
de 1934. 

De esta manera todas las islas quedan bajo el régimen jurídico establecido por el 
articulo 27 que indica que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de las 
islas corresponde originalmente a la Nación la cual tiene el derecho de transmitir el 
dominio de éstas a los particulares. 

Un aspecto que es importante subrayar del segundo articulo mencionado es el párrafo 
donde se establece que " ... Corresponde a la Nación el 'dominlO directo de todos los 
recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, ... " 
incluyendo desde luego todos los recursos minerales mencionados posteriormente como 
et petróleo, fertilizantes, yacimientos, vetas y piedras preciosas. 

La Ley Federal del Mar10 se creó con la finalidad de reglamentar éste articulo en lo 
relativo a las zonas marinas mexicanas y explica con mayor detalle cada uno de los 

'Constitución Polltica de Los Estados Unidos Mexicanos. Articulo 27 4o. párrafo y ert. 42 fracción 
v. 
91slas Mexicanas Régimen Juridico y Catálogo. Secretaria de Gobernación. México. 1981 
'°Ley Federal del Mar. Articulo 1. publicada en el Diario Oficial el 8 de enero de 1986. 
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conceptos derivados de éste. Dicha ley se analiza en párrafos posteriores de este 
capitulo. 

Le moclilicaciOn al articulo 27 constitucional" mediante el que se adiciono un octavo 
párrllfo explicativo de las caracterlstlcas y jurisdicción de la zona económica exclusiva, y 
la "Ley Reglamentaria del Párrafo Octavo del Articulo 27 ConlliluciOnal telalivo a la Zona 
Económica Exclusiva"12 se basan en 101 lineamientos expuestos en los articules 55-58 
del Proyecto de Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 13 

El articulo 48 establece la dependencia directa al gobierno de la FederaciOn de tocia 
le• illas cayos y arrecifes exceptuando 11quallal que para le fecha de CINCión del miamo 
(1917) hayan estado bajo le jurisdlcciOn de los Estados adyacentes. 

Los problemas derivadoa de le aplicaciOn de este articulo 18 mencionarán 
pollarlomnente. 

Con el fin de dar cumplimiento al articulo anterior, la Ley Orginlca de le 
Administración Pública Federal,14 otorga a la Sectetaria de Gobernación la 
responsabilidad de administrar las Islas bajo jurisdicción federal. En éatu rigen las leyes 
civiles penales y administrativas aplicadas en el Distrito Federal y tienen jurisdicción los 
trtbunales federales con mayor cen:enla geográflca. 

Por otro lado a la Secretarla de Marina le corresponde ejercer la IOberanla en aguas 
territoriales asl como la vigilancia de les costa del territorio vlas navegables islas 
naclonalea y la Z.E.E. en conformidad al articulo 31 de le Ley mencionada y de acuerdo al 
Reglamento interior de la Secretaria (articulo 16) la DiracclOn General de Dceanografla 
naval adquiere les siguiente• atribuciones: 

• ... Fomnular, depurar, Imprimir y distribuir carta náutica y oceanogrjfjcas del mar 
territorial, la Z.E.E., costal, Islas, puertoa y vlas navegablea naciOnales, denoteros, 
aviaos a lo• marinos, cuademoa de larca tablal y alman11ques de navegldón; 
COOfdlnándoM con la Secretaria da Comunlcllciones y T,.naportes para propon:lonar lol 
IBIVidos de infomnlciOn para la seguridad de la navegaci0n.•1s 

Otras Secteteria1 de Estado que tienen competencia en la administración de loa 
recursos natul'llles die las lsles son la Secretaria de Pesca, SEDESDL y ta s.cr.tarla de 
Minas e Industria Paraestatal, debiendo tener cada una de ena1 dlspolicionea para 
explotar y conservar los recursos pertinentes. 

Por otro, lado la Secnstarla de RelaciOnes Exteriores también ha Intervenido en cuanto 
a establecer los llmttes de la Zona Económica Exclusiva (la cual Incremento le extenli6n 
dal territorio en 2 898 001 Km2) a partir de le• lalas más alejadas de la porciOn 

"expedida el 26 de enero de 1976 y publ~ en el Diario Oficill el 6 de febrero di 1976. 
"Diario Ofici1113dlfebrerodl 1978 
"J.A. Vargas. Le Zona EcanOmlce Exclusiva di M6JCico. 
"Ley Orgénica de la Adminlllración Publica Federal. 
"Islas Mexicanas. R6gimen Jurídico y Catélogo. Secretarla de Marina y Secretarla di 
Gobernación. M6xico, 1989. 
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continental. Debido e lo cual México puede ejercer soberanla en una vasta extensión no 
siendo posible haberlo logrado de otra manera. 

La lucha en la que los juristas mexicanos se vieron involucrados con otras naciones 
para lograr este resultado fue un llamado de atención para que se votteara la vista a estas 
pequenas extensiones de tierra que se tenlan en el olvido. 

Para concluir este breve estudio sobre las islas desde el punto de vista juridico, se 
transcriben a continuación algunos artlculos de la Ley Faderal del Mar que involucran de 
alguna manera a las Islas: 

"En lo relativo al Régimen Jurldico de las Aguas que rodean las islas. la Ley Federal 
del Mar establece las siguientes zonas marinas mexicanas: el mar territorial, las aguas 
marinas Interiores, la zona contigua, la Z.E.E., la plataforma continental y las plataformas 
Insulares. La misma ley configura el régimen legal de cada una de ellas Incluyendo las 
reglas para su delimilaci6n y el alcance internacional de los derechos de M6xieo sobre 
sus zonas marinas".18 

Articulo 4. En las zonas marinas mexicanas la Nación ejerceré 
los poderes, derechos, jurisdicciones y competencias que esta misma ley establece de 

conformidad con la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y con el 
derecho internacional. 

Artlculo 19. La explotación, exploración, beneficio, aprovechamiento, refinación, 
transportación, almacenamiento, distribución y venta de los hidrocarburos y minerales 
submarinos en las zonas marinas mexicanas se rige por las leyes reglamentarias del 
articulo 27 constttucional en el ramo del petróleo y en materia minera; y sus respectivos 
reglamentos asl como por las disposiciones aplicables de la presente ley. 

Articulo 34. La Nación ejerce soberanla en las aguas del mar denominadas aguas 
marinas interiores comprendidas entre las costas nacionales tanto continentales como 
Insulares y el mar territorial mexicano. 

Articulo 46. La Naci6n ejerce en una Zona Económica Exclusiva situada fuera del mar 
territorial y adyacente a 6ste: 

l. Derechos de soberanla para los fines de exploración y explot8ci6n, conservación y 
administración de los recursos naturales tanto vivos como no vivos; ya sean renovables o 
no renovables; del lecho y el subsuelo del mar y de las aguas suprayacentes y con 
respecto a otras actividades con miras a la exploración y explotación económica de la 
zona, tal como la producci6n de energla derivada del agua de las corrientes y de los 
vientos; 

11. Jurisdicción con relación a las disposiciones pertinentes de esta ley, de su 
reglamento y del derecho internacional con respecto: 

1. Al establecimiento y utilización de islas artificiales, instalaciones y estruduras; 
2. A la investigación cientlfica marina y 
3. A la protección y preservación del medio marino y 

•8ibldem. 
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111. Otros derechos y deberes que fije esta ley su reglamento y el derecho intemaclonal. 

Articulo 57. L• Nación ejerce derechos de soberenia sobre la pl"!aforma continental y 
lu plid8formu Insulares a los efectos de su exploreción y de la explotación de sus 
recur111a netur•les. 

Articulo 82. La pletllforma continanllll y las plelllformaa insulares mexicanas 
comprenden el lecho y el subsuelo de las re•• submarinas que se extienden mas alfa 
del mar territorial, • todo lo largo de la prolongación netural del territorio nacional hasta el 
borde exterior del m•rgen continental, o bien, halla una distancia de 200 millas marinas 
contada deSde las lineas de bue, e partir de las cueles se mide la anchura del mar 
temtorial en los casos de que el borde exterior del margen continental no llegue a esa 
diaUlncls de acuerdo con lo dispuesto con el derecho intemacional. La definición anterior 
comprende la pletllfom\• de 11181, cayos y •rredles que forman parte del territorio 
nacional. 

Articulo 83. Laa islas goun de plataforma insular pero no •si las rocas no aptas para 
m•ntener hablt8ción humana o vida económica propia. 

En todos estos articulas es dlll'll la influencia de loa lineamientos formulados por la 
Tercel'll Confel9ncia de la Naciones Unida sobre el Derecho del Mar17 puello que se 
transportaron lntegramente de las relOluciones de dicha conferencia. 

17La T....,.. CONFEMAR ti- como objetivo principal formular un nuevo orden jurídico 
lnllm8cional oplicable • los mares y oc:6anos del mundo han participado 156 estados y ha tenido 
oe1- de ll'llblljo a lo ilfllO de 8 lllos.(Terminologla sobre el derecho del Mar. op.cil.) 
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4.3 JURISDICCION ESTATAL SOBRE LAS ISLAS 

Este apartado se basa principalmente en el estudio re81izado por la Secretarla de 
Gobemación en 19991e y en el documento qua le dio origen public:lldo anteriormente por 
la misma dependencia.19 

·El propós~o de incluir este apartado es dar un panorama general de la visión jurldica 
de las Entidades acerc:a de lms islas, como referencia a análisis posteriores, ya que se 
conliderll que este bosquejo puede seNlr de pauta pare una lnvntlgllCión m6a amplia. 

Antecedentes 

Inmediatamente despu6s de la redacción del articulo 48 con~ucional que ellablecl6 
la dependencia direclll de las Islas del Gobierno Federal "con excepción de aqu .... 
IOb!e las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados", lo• Estado• que 
hicieron algún reclamo fueron: 

Campeche reclamó la Jurisdicción de Isla del Carmen 
Sonora reclamó la pertenencia de Isla Tiburón 
Veracruz se adjudicó la posesión de San Juan de Ulúa 
Colima ractamó sus derechos sobre las islas Revillagigedo 
El Territorio de Tapie sobre las islas Marias 

A pesar de esto no se pudieron aportar pruebas idóneas del ejercicio de la jurisdlcei6n 
estatal sobre las isla• mencionadas. 

Como ejemplo citaremos 2 casos que se narran en el trabajo realizado por la 
Secretarla de Gobernación : 

"En 1905 Gila Azcona Izquierdo vda. de Copema vendió las islas (reliri6ndose a lal 
Marias) al Gobierno Federal en 150 000 pesos lnlciéndose da inmediato 1u regulartzación 
jurldica con un decreto de fecha de 12 de mayo da 1905 que lal destinó .i 
establecimiento de una colonia penitenciaria. 

El 1o de marzo da 1906 se expidió el reglamento Interior de la colonia panal de la• 
fSlaa Marias en el cual se establece: 

"Art. 24. Haber en la colonia penal un director quien tendnll el mando 1uperior de la 
misma 181vo lo que exprel8mante prevenga en este reglamento o lo que disponga 
posteriormente la Secnttarla de Gobernación. El director de la colonia ejercer juriadicd6n 
polltlca en las 3 islas con el carKter de delegado de la Sacratarfa de Gobemac:l6n". 

Más tarde en el estatuto da las islas Marias da fecha de 1 o de enero da 1941 se 
seftala lo siguiente: 

"Islas mexicanas Régimen Jurldlco y Cat61ogo. Secretarla de Marina y Secretarla de 
Gobemación. México 1989. 
'"Régimen Jurldico e lnvenlario de las Islas, Cayos y Arrecifes del Territorio Nacional. Sacratarla 
de Gobernación, México, 1981. 
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"Art. 4. Queda facultado el ejecutivo federal para organizar el trabajo el comercio y la 
explotación de las riquezas de las islas, fomentando la organización de cooperativas de 
colonos". 

"Art. 60. Se adopte P11ra que rija en las Islas Marias la legislación común del Distrito y 
Territorios Federales". 

Gobernación llega a la conclusión de que debido a que" ... desde 1905 las islas Marias 
han dapendido del Gobierno de la Federación ... rasulla erróneo afirmar que pertenezcan 
aNayarit". 

Con raspado a la• llllls Revillllglgedo sa encontró la siguiente Información : 

Por decreto del 25 da julio de 1881 Benito 'Juérez las habla concedido al Estado de 
Colima: 

"Conforme al articulo primero de dicho decreto le concesión de las llllls era para que 
se establecieran en ella las colonias presldl.llel que llOllcltó le leglllatura locel el 
Goblamo Federal. 

"En el articulo 20. se ellablec:i6: El Gobierno no se desprende del dominio que tiene 
en lel exprallldu lllaa i.11 cualea volverlln a su poder llempre que el EW!do de Colime 
no proceda dentro de 3 anos a ellablecer laa referidas colonias o que despu6s de 
ellablecidas se arruinen o destruyan. •20 

Como las colonia• pnisldlales nunca se mablecieron, al entrar en vigor nuestra actual 
Constilución les lllaa Revilagigedo quedaron bajo la dependencia del Gobierno de la 
Federación en los t6rminoa del articulo 48 Constitucional. 

Por acuerdo del pretldente de la Repúblic:a21 fundado en consideraciones de carécter 
eatrat6gico y mUitar se dispuso que la Secratarla de Gobernación por conducto del 
gobierno de Baja California Sur entregara a la Secretarla de Marina la administración de la 
Isla Margarita que se encuentra frenta a las costas de dicho elllldo. A Ja fecha se 
911CU8ntra ahl el sector navll de Puerto Cort6s. 

Referanolas Actuales 

Lu constituciones locetn generalmente no mencionan Islas ni les Integran a su 
ten'itorio etlalal. De lo• 17 ellados IHorales con que cuenta la nación mexicana solamente 
I• conllltucionn loc:ates de 3 de elaa: Baja California Sur (art. 34 fr.11), Sonora (art.3), y 
Quintana Roo (art. 46 fr.11) lle refieren de manera exprese a las islas situadas frente a sus 
coatal. 

Ln dem• conllltuciones de los ntados riberanos son omisos en la materia, o bien, 
las de Nayarit (art.3), Campeche (art. 14) y Colima (art.10) seftelan en t6rminos 

201bfdem. 
21Diarto Oficial del 21 de noviembre de 1950. citado en Terrnlnologla sobra el Derecho del Mar. 
op.cit. p 155. 
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generales que el territorio de su estado comprende el de las islas que les reconoce la 
Constitución federal. 

Nayarit senala en el articulo 3o. de su Constitución "Igualmente forman parte del 
termorio del Estado las islas que le corresponden conforme al articulo 48 da la 
Constitución General de la República". Como puede observarle, dicha mención resutta 
imprecisa porque no menciona ni Identifica a las islas y, contradictoria, porque el articulo 
48 constitucional no senala que corresponda a Nayarit ninguna isla ya que el precepto 
establece que las Islas dependan del Gobierno Federal con excepción de aquellas que 
hasta el 5 de febrero de 1917 hayan ejercido jurisdicción los Estados y Nayarit no tenla 
autoridad local para ejercerla por ser aún el Termorio Federal de Tepic. 

La ConstHución del Estado de Campeche establece que "El territorio del Estado 
comprende las islas adyacentes sobre las que ejerce jurisdicción". Las islas no se 
mencionan ni se Identifican tampoco se precisa desde cuando se ejerce la jurisdicción 
sobre las mismas. 

La Constitución del Estado de Sonora en su articulo 3o. establece que su termorio 
comprende "Igualmente las islas de El Tiburón, San Esteban, Lobos y demás islas e 
Isletas que han estado sujetas a su dominio". En este caso se identifican 3 islas pero 
tampoco se menciona desde cuando han estado sujetas a la jurisdicción del Estado. 

El articulo 34 de la ConstHución que rige el Estado de Baja CalWornia Sur en su 
fracción 11 establece: 

"Quedan comprendidas bajo la jurisdicción del Estado las islas que a continuación se 
mencionan Natividad, San Roque, Asunción, Magdalena, Margarita y Creciente situadas 
en el Océano Pacifico: Cerralvo, Santa Catalina o Catalana, San Juan Nepomuceno, 
Eaplrilu Santo, San José, de Santa Cruz, Del Carmen, Coronados, San Marcos y Tortuga 
situadas en el GoWo de CalWornla y demás Islas, islotes y cayos adyacentes localizados 
entra los paralelos 28' y 22' 30' norte. 

Por último la Constitución del Estado da Quintana Roo en su articulo 46 fracción 11 
determina que "Las islas de Cozumel, Cancún, Mujeres, Blanca y Contoy attuadas en el 
Mar Caribe y la Holbox en el GoWo de México asl como las Islas, Islotes, cayo• y arrecifes 
adyacentes a su lltoral forman parte del Estado". 

Sin embargo, Quintana Roo era un territorio Integrante de la Federaci6n en virtud de lo 
·cual no ejerció en calidad de Estado ninguna jurisdicción sobre taa i1las localizadas frente 
a su1 lltorates antes de que entrase en vigor nuestra actual Constitución. 

La Secretarla de Gobernación llega a la conclusión de que es anliconstltucional 
considerar las islas como partes integrantes de los mencionados Estados puesto que 
asevera que: "Cebemos tener presente que ninguna ley posterior incluyendo las 
constituciones locales pueden derogar el imperium federal sobre las islas dispuesto en el 
articulo 48 constltucional". 
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La anterior conclusión fue Interpretada por el jurista Jorge A. Vargas como " ... 
prepotentes y patemalistas de un centralismo exacerbado .. 22 proponiendo que los 
Estados de la Federación deben tener una participación democrática y direcia en el 
aprovechamiento de nuestras Islas, en el articulo mencionado, cita el Catálogo de la 
Secretarla de Marina23:" ... Serla menester que las Federación y las entidades federativas 
con jurisdicción en las islas llegaran a un acuerdo para la formación de una Comisión 
Nacional de las Islas, por decir algo, que se encargue de ejercer una real Incorporación de 
ellas, promoviendo lo conducente para proporcionar a la población mexicana nuevos 
medios y formas de vida ... pensamos tambkln en la colaboración cientlfica y económica 
de los Estados con litorales que cuentan con islas y en su retrocesión a los Estados una 
vez logrados los objetivos. Finalmente plantea las siguientes propuestas " ... nuestras Islas 
deben ya incorporarse plenamente al desarrollo socioeconómico y cultural de nuestro 
pafs. No s6lo se hará Indispensable la estruciuracl6n de un capitulo que planifique el 
desarrollo Insular, como parte del Programa Integral pera el Aprovechamiento de los 
Mares, sino que tal capítulo se estructure con auténtico espfritu democrétlco, ponga 
atención e invite a la participación directa de todos los estados litorales Interesados. Para 
garantizar el éxito de este programa, ser necesario partir de estudios cientificos y 
técnicos serios, objetivos y aciuales. Que sean los cientlflcos nacionales los que aporten 
la base de información primaria sobre la cual se edifiquen ulteriormente los programas de 
planeaclón y administración insular.24 

Junto con el esclarecimiento del régimen legal de cada isla mexicana, es imperativo 
que se les conceda una mayor atención, ya que como parte del territorio nacional ofrecen 
una variedad de perspectivas desde el punto de vista cientlfico, económico, turlstlco, 
portuario, estratégico, demogñlfico, etc. En consecuencia convendría como una de las 
prioridades nacionales la formulación de una polltica de desarrollo de nuestro territorio 
Insular dentro de fa poll!ica marina naciona1.2s 

Es necesario deltacar en eate punto que está en estudio fa jurisdicción estatal sobre 
fas Islas de los Estados de Baja CalWomla Sur y Quintana Roo. 

Por otro lado fa Secretaria de Gobernación Inició una serie de reuniones con distintas 
dependencias entre las que participaban: el lnatituto de Geografla, el Instituto de 
Geoffslca y el Instituto de Ciencias del Mar, el Instituto de Blologfa, en representación de 
la Universidad Nacional Autónoma de México y otras dependencias gubemamentales 
como la Secretarla de Marina, el INEGI .... con el fin de realizar un inventario conjunlo de 
las islas mexicanas cuyo objetivo serla el de aervir como base para la elaboración de un 
programa de desarrollo del tenitorio lnaular, sin embargo, a causa del poco Interés 
moatrado por ellas instituciones en lo que al proyecio se refiere, se tuvo que tomar fa 
decisión de que continuaran sólo las secretarlas de Marina, Gobernación e INEGI, para 
no retrasar el logro de los objetivos sel\alados. 

22Jorge A. Vargas. "Las jurisdicciones según Gobernación". en Uno mas Uno. 14 de febrero de 
1982. p 3. 
23Régimen Jurldico de las islas Mexicanas y au Catálogo (Publicaciones oficiales/ Secmar/ CGAJ 
Olrednav) 2a edición. citado en "Las jurisdicciones según Gobemacl6n" op.cil. 
24"Las jurisdicciones aegún Gobemación" op.cil. 
25 Jorge A Vargas. Terminologla sobre del Derecho del mar. op.cit p 55. 
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4.4 IMPORTANCIA ECONOMJCA, ECOLOGJCA Y ESTRAltGJCA DE LAS ISLAS 
MEXICANAS 

Nuestro pals cuenla con una gran cantidad de islas de las cuales es necesario 
ampliar el conocimiento de sus caracterlsticas ti sicas y blol6gicas, es decir, el pote ne/al 
económico y ecológico que representan si se suman a las actividades productivas 
nacionales. 

Munóz Lumbler denunció en 1941 :" ... de las riquezas de las islas mexicanas bien 
Informados se hayan en el exiranjero, como lo demuestra el hecho de registrarse. 
frecuentes piraterlas conocidas por los habitantes de nuestros lltorales ... Extraen de 
Santa Margarita y de Cedros la excelente magnesita de sus ricos yacimientos mermados 
de continuo sin provecho de la nación yendo a sostener lucrativas Industrias a otros 
paises. De las islas San Jorge, Consag, Lobos, RaH, Habana y Patos han salido 
grandes cantidades de guano. De Guadalupe y Cerralvo han ido desapareciendo las 
cabras salvajes y ciervos de que antes estaban pobladas en abundancia asl como 
tamb!en se estlln agotando los elefantes marinos y las focas que en varias islas han 
existido. 

Barcos pesqueros no mexicanos han ejercido sus actividades desde lejanos tiempos 
llevllndose las més ricas especies de peces, ostiones, langosta, camarón, tortuga, 
tiburón, (Y recientemente abulón). TembJen salen fraudulenlamente maderas finas y la sal 
de excelente calidad. 

Actualmente existe gran demanda en los mercados exiranjeros y en el mexicano de 
pieles de vlbora y de tiburón de tortuga carey y de ciertas aves de rico plumaje y estos 
elementos se encuentran en varias de nuestras islas lo que con Ja debida protección a las 
especies podrla ser la base de nuevas fuentes de riqueza y de trabajo. Puede intenlarsa 
el fomento de cultivos de ganaderla y de explotación de recursos minerales. 

Debemos preparamos campos para el futuro explotando hasta el último rincón del 
territorio nacional y saber con qué contamos y en qué cantidad porque llegar el dla en 
que se agoten muchas de las riquezas que la naturaleza puso a nuestro alcance en el 
continente y por conveniencia y patriotismo debemos mostramos celosos en el cuidado y 
aprovechamienlo de lo que poseemos fuera de ér.26 

Como lo demuestran las escasas publicaciones que a partir de ese ano aparecieron 
dedicadas al tema se hizo caso omiso a Ja mencionada advertencia. Muchas cosas 
pudieron haber ocurrido en medio siglo de inexplorac/ón, como cambios geobiológicos o 
mutaciones que no se han reglstrado."27 

No es sino hasta 1970 cuando se establece la Zona Económica Exclusiva, que 
México vuelve la vista a sus islas debido a que Jos tratados internacionales les otorgan el 
derecho a tener Zona Económica Exclusiva propia. 

Es importante recalcar el papel estratégico que han jugado las Islas Revillagigedo y 
el arrecife Alacranes en la delimltac/ón de la Zona Económica Exclusiva (Z.E.E.), dicha 

26 Las Islas Mexicanas. Manuel Muñóz Lumbier. SEP . México 1940. 
27Harry Mollar. México Desconocido en El Universat 17 de mayo de 1981. 
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lmport•ncle queda demostrada en los siguientes párrafos extraldos de un análisis 
efectuado por la D.G.G. al proyecto de la Ley Federal del Mar " Mucho se habrla perdido 
si r.1 anteriores 1sr.a hubieren sido privadas de su Z.E.E. de 200 millas tanto en recursos 
marino. vivos como no vivos y en la dimenlión letal de la Z.E.E. mexicana que se hubiera 
reducido conlidereblemente. A partir de las franj .. lltorales de las Islas Revillagigedo el 
1191• tiene 200 milflls de Zona Económica Exclusiva que se suman a las 200 contadas 
dalde lu OOl1D conüneni.le1. SI sumamos las 200 millas a partir de Clarión las 32 de 
Clari6n a Socorro y la 373 de Socon'o a las costa• de Colima tendremo1 605 m~las 
n41uticu a lo largo de la Zona Económica Exclusiva o sa mé1 o menos 1300 Km. en el 
Oc:Hno Paclfico.21 

En lo conosmlente • loa recu!IOS natuas a los que se refiere 18 mencionan los 
siguientes: 

Apmrte de enoont- •n una región ballenara las lllat Revlllaglgedo estén rodeadas 
de algunas eapecles marinas vivas de importancia como el atún. Pero lo que méa 
interesa e1 que la Z.E.E. delimltade alrededor de Clarión tiene en su fondo marino uno de 
loa mis ricos depósltoa de nódulos de manganeso que existen en el mundo aparte de 
otres riquezas mdicas entre las que poclemo. mencionar zinc, cobre, roca foslórica e 
lnc:luso metales preeiosos como oro y plata. 

El anecife Alac181'189 18 encuentra llrededor de so millas al norte de Progreso y Cayo 
Aren .. a unas 75 millas de la parta 1uperlor oeste de la penlneula de Yucatjn, Al trazar 
•reo• de 200 milaa a pmrtir de estas Islas M6iclco adquiere jurisdicción sobre casi toda la 
parta cenllal del Golfo de !Mxieo que de otre m•nera serla parte de •Ita mar. Dentro de la 
parta norfe del arco de 200 millas 1-ado a partir de Cayo Arenas en la llamada Fosa 
Slg1bee le delc:ubtleron en 1988 vutos depósitos de petróleo y gu natural. 

A parte de Mber ampliado la superftcle de la Zona Económiea Exclusiva 
perteneciente a M6xlco la illn juegan otro• papelea estratégicos: En lela SOCOffO se 
encuentre la pri- baae •ronaVll de uttram•r con que cuenta México además ea un 
lltlo idMI para detaclar la f0nnacl6n de ciclone1 y aal poder prevenir a la población. 

A IM Gulldalupe llCUden cada afio ballenea azules, lobee marinos, elefante1 
m.rinoe, focu y delftnn. Se debe mencionar que las ialas del Golfo de Califomia se han 
declarldo rec:Jentemente -rva ec:ol6glca. 

La illa Contoy ublcllda frente a loe Jltonlift de Quintana Roo es conliderada el refugio 
de - marinas m6e lmpolfante del Caribe muicano cuente con numerosas lagun•s 
inlemae de gren lmpottancMI ya que en 1us mirgenea se encuentran situados los 
pñnclpelel lltiot de .nlddn de aves marfna1 y palustres que sirven de criadero a 
nume- Ofl181118mDI acu6ticot. Contoy ntj cubierta en un 66% de manglar 
oonstituidO PC1f 4 especies: m.ngle rojo, mangle nagro, boConcillo y mangle blanco. Se 
han oblelvlldO 73 especin de ave1 en 111 llla algunas la habitan en forma permanente, 
otraa la ocupan solllrnem. durente epocaa de reproducción y otras llegan 
OC8lionalmenle por perioclo9 reduc:idoa. Adem• de las ave•. la fauna que se encuentra 
en la Plllll emergida la oonstituy911 numerosos c:rusticeoe y reptiles. 

21 Anolllc:ienea a la ley F-11 del Mar Articulo iMdito D.G.G. sin feclla. 
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Debido al incremento del turismo en las zonas aledanas a la isla y a la propaganda de 
sus riquezas naturales el equilibrio ecológico de Contoy se ha visto amenazado. Por tal 
motivo decidió el Gobierno Federal adaptarla como parque nacionai.29 

En forma general de acuerdo a un articulo elaborado por la Secretarla de Pesca en 
agosto de 198230 la importancia da las islas desde el punto de vista biológico pesquero 
consiste en que éstas interrumpen las corrientes submarinas de tal forma que hacen 
ascender a las aguas desde la profundidad hacia la superficie fenómeno que se conoce 
como surgencia. 

Las surgencias sobre islas y bancos desde el punto de vista biológico son 
Importantes debido a que las aguas profundas más ricas en nutrientes fertilizan las aguas 
de la zona fótica cercana a la superficie donde se desarrolla en forma más abundante la 
cadena alimenticia. Por esta razón en las aguas que rodean a las islas principalmente 
existe un mayor número de peces que en las aguas oceánicas estratif1C11das. 

Es importante recalcar que biológicamente las islas funcionan como laboratorios 
naturales ya que el aislamiento propicia la formación da especias qua muestran 
caracterlsticas únicas después de largos periodos de aislamiento. Estos háb~ats son los 
que revelan con mayor claridad las fuerzas del cambio evolutivo, por ejemplo en las islas 
Galápagos y Hawai se han descubierto muchas especies animales y vegetales 
endémicas. La ausencia de competencia y de los efectos nocivos de la predación ha 
ayudado a la evolución da especies raras. 

En el medio ambiente aislado qua ofrecen las islas oceánicas, muchos seras vivos 
tienen la oportunidad de afirmar nuevas formas de vida. Algunos no logran establecerse, 
pero otros mas adaptables desarrollan caracteristicas que mantuvieron latentes en sus 
medios ambientes originales. 

Especies de plarrta1 que hace tiempo han desaparecido de sus háb~s 
continentales siguen floreciendo en los medios ambientes virgenes da las islas oceinicas 
alcanzando a menudo grandes dimensiones como los cactus gigantescos de las islas 
Gei.pagos que tienen mis da 1 o m de altura. 

Por otro lado, lea ill11 son empleadas continuamente por algunas especies de 
aves como escalas en sus grandes migraciones oceánicas, o para procrear y a veces 
establecerse. 

Entre las numerosas especies y subespecies endémicas de la flora y la fauna 
sitvestre de las islas mexicanas se encuentran: 

Paloma huilota de Socorro 
Tórtola parda de Socorro 
Saltaparedes de Socorro 
Saltaparedes de Clarión 
Junco de Guadalupe 

ªLas islas también son Mé>elco Máximo Evia Jiménez 7a. de ocho partes (recorte periodístico sin 
fecha.) 
30lslas de México. Secretarla de Pesca. Agosto de 1982. 
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Gavilán cola roja de Socorro 
Tecolote enano de Socorro 
Toqul de Socorro 
Verdin de Socorro 
Pericoa de Socorro 
Alacranes no venenosos de Socorro 
Abejas autóctonas de Socorro 
Martpoaas autóctonas de Socorro 
Bobo de Benedicto 
Cuillacoche de Cozumel 
Vireo de Cozumel 
Serpiente de Cascabel sin Cascabel de Santa Catartna 
Todo• lo• reptilea de la 11118 Santa Clllailna 
Maguey de San Eateblln 
Iguana de San Eateblln 
Gaviota de patas amariUu del Golfo de Cort6s 
Rata noplllera de isla del Carmen 
Pelicano caf6 de San Lorenzo 
Venado aura de isla de Cedros 
Venado Bura de Isla Tiburón 
Petrel o pardela de las illaa Revillagigedo 
Conejo de Isla de Cedros 
Plantas de Isla Cedros (27 especie• end6micas) 
Pinos de Isla de Cedroa 
Rata noplllera de Isla de Cedros 
Rat6n de caclua de illa de Cedro• 
Rata canguro de Sin Joa6 
Rat6n de campo de llla Tortuga 
Serpiente de cascabel de Tolluga 
Foca ftna de Guadalupe 
Petrel o p!lifto de Guadalupe 
Vmqulta (la ballena maa pequefta) del Golfo de 
California 
CICl6ceaa del Golfo de Cmllfomia 
Artrópodos terrestre• de laa islaa Marias. 

Ejemplos iuatrativos de la importancia ecol6glca de las lalaa de M6xloo: 

95% de la pob1aci6n mundial de la Gaviota Parda anida en la isla Raza en el Golfo de 
California. 

99% de la población mundial de GaHtto de Mar Elegante anida en la isla Raza. 

100% de las especies de reptiles de la lela de Santa Catalina (Catalana) son end6micas. 

50% de las especies da cactáceas de las islas del Golfo de California son endémicas. 

40% de las especies de mamlferos terreatres de las islas del Golfo de California son 
end6micas. · 
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100% de la captura nacional de abulón se sucede en las costas de las islas del GoWo de 
Cal~ornia y Pacifico Norte. 

35% de las especies de cetáceos {delfines, marsopas, ballenas) del mundo habttan en el 
GoWo de CalWornia. 

Las 7 especies de tortugas marinas conocidas en el mundo habttan y anidan en nuestros 
mares e islas.31 

En 1963 Isla Tiburón fue decretada zona de reserva natural y refugio de fauna 
silveslre. 

En 1964 Isla Raza fue decretada santuario de aves 

En 1978 50% de las Islas del GoWo de CalWornla fueron declaradas dentro de una 
zona de reserva y refugio de aves migratorias y fauna silvestre. 

Recientemente, el 5 de junio de 1994, el presidente Cal1o1 Salinas de Gortari 
decreta Reserva de la Biosfere al Archlpl61ago de les Revillagigedo y Parque Marino 
Nacional al Arrecife Alacranes. asl como Área de protección de nora y fauna silvestre y 
acuéllca a la L1111una de T6rmlno1 y Yom Balam, Quintana Roo. 

31 Datos tomados del articulo: Propuesta para la formulación y puesta en marcha de una 
"Estrategia para la protección y conservación de la Biodiversidad presente en el territorio insular 
de México" Secretaria de Gobernación. RPGS-0493 
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5. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ISLAS MEXICANAS 

5.1 CONCEPTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACION DE ISLAS DE M~XICO 

El diseno de cualquier base de datos se fundamenta en la concepción del modelo 
conceptual concibiendo éste a partir de una serie de preguntas que I• base debe 
responder una vez activa. En base al anélisis de dichos requerimientos se obtienen laa 
entidades y los atributos que conformarán el modelo; el siguiente cueatiOn•rio se utilizó 
para el diseno del Sistema de Información de Islas de México: 

ConsultH por nombre de la Isla 
• Localizaci6n geogréfica de una isla en base a su nombre 
• Consultas temélicas en base al nombre de la Isla 
• Total de Islas con nombre similar 

ConaultH por tam• 

G1nanilld•d•1 
·Superficie 
• Régimen jurldlco 
• Infraestructura 

Alpectoa Flalcoa 
-Clima 
• Meteorologla 

Geologl• 
• Origen (volcénleo biOlógico o diastr6fico) 
- Tipo de roca predominante 
• Estudios geológicos especlficos 
• ¿Existen minerales susceptibles de ser explotados? 
- ¿Existen manantiales de agua dulce? 

Fmunay Flora 
- Tipo de vegetael6n caracterlstiea 
- Tipo de fauna caracterlstiea 
- ¿Es conaiderada como reserva ecológica? 
- ¿Cual es la problemética ecológica? 
• ¿Est6 bajo alguna restricción especlfiea en cuanto a su 
exptotael6n ? 

• ¿Existen especies endémicas? 

Economl• 
- ¿Cuáles islas son aptas para el desarrollo de una 
determinada actividad económica? 

- Actividad económica de la poblael6n 
- ¿Se esta explotando algún recurso natural actualmente? 
- ¿Bajo qué criterios se está explotando y a quiénes se 
está beneficiando? 
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Pobl1cl6n 
- Islas habitadas 
- Caracterlslicas generales de la pobl1Ci6n: número de 
habitantes, grupo indlgena al que pertenecen, poblaci6n 

Historie 
- Slntesls hl116ric8 

Con1ullH por ANI geogrAllcl 
- ¿Cuintls laln pertenecen a una región determlnmda? 
- Oldo un cuadrante de lalnud-longltud mAxlm•mlnlma decir 
cuAntla lalls exlaten. 

Con1u11 .. por fuente 
- ¿En que fuente blbliogr6ficl o cartogl'M'oca M pueden 
con1ultar datos sobre determinada isla? 

- ¿Cu61 es la Información cartogrilica de determinada Isla? 
(lnltituci6n escalas ... ) 

Eltadl1tlcl de los datos 
- Elladlsticas de dilos de poblaCión, densidad, nlMliclld 
actMdlld econ6mlca, productividad etc. 

- Elladl11icas de explotación de un detennlnsdo nteurao 
nllural. 
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1.2 DISEAO DEL SISTEMA DE INFORMACION DE ISLAS DE MéXICO (SllM) 

lnformlldón 1ln normalizar, ejemplo para la Isla Adelaida o Elide : 

-------
lnformlldón en Pllmtta Fotn18 Normlll. 

- ---- -- 28 91N fllradl,..d9 ......_. 
114 183153 w Pr.-m. -

....... - _ .. 

--- AIL _.., ca• - -
.... . ...... -

Ahora 11 Oflllnizamoa en tabla a loa alribulo1 que pueden pn119ntar ma de un valor 
para una mi.ma tala tendrlamoa : 

!.~· '!'·- ... ..... -- ~- ---01 -... ,...... 

~ 
01 -m ......... -.. -- .. -.. -- .. -ano 

11111 -- 100 ..... 

~- -------.. ~~ .. --.. ._ .. _ -.. ~OP.11. .. c.. .. ._ .. _ -01 -- 01 .~-... .. ._ .. .., ___ 
- - ~ !!l.~ ~ ~ 
01 01 .. -.. .... 02 - .. -.. - .. -· "' -· ..... .. - .. ·- .. INEQI .. 00 - 00 .. . .. - 21 - 00 """ 01 - Zl -.. 

°"·~---
.. .~m .. .. --., -"' T .. -.. -311 --
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Y si asignamos una cl1V1 única a cada lila, ejemplo : 

001. Adelaida o Elide 
002. Alcatraz o Piedra Blanca 
003. Alacranes o Pérez 

Podrlamos asociar a cada isla los atributos que presentan mis de un valor. 

lnformldón en S1gunda Fonna Nonnal : --001 -- .... - -002 .... ..... 
""' -OIXl -1-. lllt.IOO. .. 

""' 01 ""' ., 
,... .... , ... .-t. 
.. ........... .. Nf . .. m ..... -

001 01 
001 "' 002 01 
002 
OIXl 112 

"' 

001 º' 001 
002 01 
003 ae 

Con lo anterior, para la Isla 001, se obtendrla la siguiente información: 

Nombre•: 
Lev. geocMlieos: 

Adetalda o Elide 
01. Banco de nivel de precillón 
04. Vértice Topog~ 

Recuraoa mineniles: 01. Metilicoa 

Tlpoa de relieve: 

Cuerpos de agua: 

VegetKicln: 
Act. económicas: 

03. Materialea de construcción 
01. Tectónico 
05. Fluvial 
01. Anollo permanente 
OS. Laguna de 8gua duloe 
01. Bolque 
01.Pasca 
05.Minerla 

Régimen patrimonial: 02.Concaslonada 
C111411ogos de 
referencia: 01.Gobemación 

04.INEGI 

Adicional a loa alrlbutoa 111n11•111ft da la Isla como: Locanzación, Jurisdicción, etc. 
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lnformllción en Tercera Fonu Nonn•I 

T---1 C!c!po j cwi ffO i t: e;::. H0 

IC6dp ls+ijí 1 laM!! lm ¡¡;ar;¡¡;; iMnLñíi 
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! CVe ! AolMdild Econ6rnicl 
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CVe Requlllloe Par1 NormatMdad O Rtgllmentad6n ~I ..,. ... 
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, ..... ,l'Dducto9 .......... 
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5.3 RUBROS PARA EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACION DE LAS ISLAS 
MEXICANAS 

1. LOCALIZACION 

1.1 Código o clave 

1.2.Categorla 

1). Isla 
2). Arrecife 
3). Bajo 
4). Roca 

5). Islote 
6). Cayo 
7). Banco 
8). Farallón 

1.3. Nombre principal 

1.3.1. Otros nombres 

09). Alolón 
10). Escollo 
11). Barra 

1.4. Pertenencia a algún grupo 

1). SI 2). No 

1.4.1 Nombre del grupo. 

1.5 Zona naval 

1). Tampico, Tamps. 
3). Veracruz, Ver. 

2). Ensenada, e.e. 

5). Frontera, Tab. 
7). Cd. del Carmen Camp. 
9). Yukalpel6n, Yuc. 
11 ). Chetumal, Q.R. 

4). La Paz, B.C.S. 
6). Guaymas, Son 
8). Mazallán, Sin. 

10). San Blás, Nay. 
12). Puerto Vallarta, Jal. 
14). Manzanillo, Col. 
16). Lmro Cárdenas, Mich. 
18). Acapulco, Gro. 
20). Salina Cruz, Oax. 
22). Puerto Madero, Chis. 



1.6 Entidad federativa 

1). Baja CalWomla 
3). C•mpeche 
5). Colima 
7). J•liaco 
9). N•y•rit 

11 ). Quintan• Roo 
13). Sononi 
15). Tamaullpas 

1.7 Municipio 

2). Baja CalWomia Sur 
4). Chiapas 
6). Guerrero 
8). Michoacán 

10). Oaxaca 
12). Sin.toa 
14). Tabasco 
16). Veracruz 
17). Yucatán 

1.8 Ubicllción (localización aproximada) 

1.9 Coordenadas. 

1.9.1. Latitud 
1.9.2. L1111gHud 

1.1 o C.rtograffa de referenela 

1). Carta s. Marina 
3). Carta S.Oefenu 

2). Carta INEGI 
4). Otre 

1.11 Levantamiento• Geod6sicos. 

1). Banco de nivel de Preei916n 
3). V6rtice Geod61ico 
5). Estación Gravim6trica 
7). Estación Ooppler 
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2). Banco de nivel TopogrMico 
4). V6rtice Topográfico 
6). Estación G.P.S. 



2.DESCRIPCION GENERAL 

2.1. Posición en las estructuras marinas. 

1 ). Lrtorales 
3). Talud continental 
5). Fosa tectónica 

2.2 Superficie 

2.3 Dimensiones 

2.3.1 Largo 
2.3.2Ancho 

2). Plataforma continental 
4). Planicie abisal 

2.3.3 Perlmetro 
2.3.5 AHura máxima 

2.4 Geologla 

2.4.1 Origen 

1 ). Oiastrófico 
2). Volcánico 

3). Gradación 
4). Acción biológica 

2.4.3 Actividad volcánica 1). SI 2). No 

2.4.4 Actividad hidrotermal 1 ). SI 2). No 

2.4.5 Actividad slsmlca 

1) Zona slsmica 2) Zona aslsmica 3) Zona Penisismica. 

2.4.6 Recursos minerales 

1 ). Metálicos 
2). No metálicos 

3). Materiales construcción 
4). Otros 

2.4.7 Recursos Energéticos 

2.5 Geomorfologla 

2.5.1 Tipos de relieve. 

1 ). Tectónico 
4). Kárstico 

2). Volcánico 
5). Fluvial 
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1). SI 2). No 

3). Eólico 
6). Costa 



2.5.2 Principales rasgos topográficos. 

1 ). Planicies 
2). Lamerlos 
3). Mesetas 

4). Montanas 
5). Bahlas 
6). Playas 

7). Lagunas 
8). Valles 

9). Acantilados 
10). Formas volcánicas 

2.5.3 Tipos de colla 

1). De ero1l6n 2). De Acumulación 3). Mixta 

2.6. Hiclrografia. 

2.6.1. Sis1ema nuvial 

1 ). Inexistente 
2). Corrientes aisladas 
3). Red densa 

2.6.2. Cuerpos de agua. 

1 ). Arroyo permanente 
2). Arroyo Intermitente 
3). Manantial permanente 
4). Manantial intermitente 
5). Laguna de agua dulce 

2.7. Tipo de Clima 

1).Af 
2).Aw 
3).Am 
4). BS 
5).BW 

6).Cs 
7). Cf 
8).Cw 
9). ex· 

6). Laguna de agua salobre 
7). Laguna de agua salada 
8). Estero 
9). Sin agua dulce 

2.8. Condiciones meteorológicas 

2.8.1. Temperatura media anual 
2.8.2. Preclpitaci6n media anual 
2.8.3. Promedio humedad relativa anual 
2.8.4. Numero de dlas con lluvia al ano 
2.8.5. Numero de dlas nublados al ano 
2.8.6. Numero de dlas soleados al ano 
2.8.7. Promedio de velocidad del viento 
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3. ASPECTOS BIOGEOGRÁFICOS 

3. 1. Región Biólica 

1). Neártica 2). Neolropical 

3.2. Provincia Biótica 

1). Ca!Worniense 
2). Coahuila· Tamaulipense 
3). Sonorense 
4). Surcalfforniense 
5). Guadalupense 
6). Sinaloense 
7). Giganla-Sanluquense 
8). Balsas-Surpacifiquense 
9). Veracrucense 

10). Yucalanense 
11 ).Revillagigense 
12). Panamense- Cal~orniense 
13). Panamense 
14). Oeste-AUánlica-Tropicalense 

3.3 Número de ecosislemas presenles 

3.4 Categoria de ANP 

1) .ReseNa de la biosfera 
2).ReseNa especial de la bioslera 
3).Parque nacional 
4).Monumento nalural 
5).Parque manno nacional 
6).Area de protección de recursos naturales 
7).Area de protección de flora y launa 
8).Parque urbano 
9).Zona aujela a conservación ecológica 

10).0lra. 

3.5 Tipo de vegetación (cve. de las 3 principales) 

1). Manglar 
2).Popal 
3).Tular y carrizal 
9).Sin vegetación 

aparenle. 

4). Vegetación flolanle 
5). Vegelación marina !~oral 
6).F~oplancton de agua dulce 

7). De dunas cosieras 
8). Olro lipo de 

asociación vegelal 



3.6 Riqueza de especies acuáticas 

3.6.1 Flora acuática registrada: (número de) 

1). Clases 
3). Familias 
5). Especies 

2). Ordenes 
4). Géneros 
6). Subespecles 

3.6.1.1. Status (número de especies) 

1 ). Amenazadas 
2). End6micas 
3). Indeterminadas 
4). En peligro 

5). Raras 
6). Exóticas 
7). Sujetas a protección especial 
8). Extintas 

3.6.2 Fauna acuética registrada (número de) 

1). Clases 
3). Familias 
5). Especies 

2). Ordenes 
4). Géneros 
6). Subespecies 

3.6.2.1 Status (número de especies) 

1 ). Amenazadas 
2). End6micas 
3). Indeterminadas 
4). En peligro 

5). Raras 
6). Sujetas a protección especial 
7). Migratorias 
8). Extintas 

3.7 Riqueza de especias terrestres 

3.7.1 Flora terrestre registrada: (número de) 

1). Clases 
3). Familias 
5). Especies 

2). Ordenes 
4). Géneros 
6). Subespecies 

3.7.1.1 Status (número de especies) 

1 ). Amenazadas 
2). Endémicas 
3). Indeterminadas 
4 ). En peligro 
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5). Raras 
6). Exóticas 
7). Sujelas a protección especial 
8). Extinlas 



3. 7.2 Fauna terrestre registrada (número de) 

1). Clases 
3). Familias 
5). Especies 

2). Ordenes 
4). Géneros 
6). Subespecies 

3.7.2.1. Status (número de especies) 

1). Amenazadas 
2). Endémicas 
3). Indeterminadas 
4). En peligro 

5). Raras 
6). Ex61ica1 
7). Sujetas a protección especial 
8). Migratorias 
9). Extintas 

3.8 Problemas ecológicos prioritarios (cve. de los 5 principales) 

1 ). Deforestación 
2). Incendios 
3). Erosión 
4). Desechos sólidos 
5). Contaminación del aire 
6). Sobrepastoreo 
7). Caceria furtiva 
8). Colonización y asentamientos 
9). Contaminación del egua 

10). Contaminación del suelo 
11). Desechos tóxicos . 
12). Sobreexplotación comercial de flora y fauna 
13). Comercio ilegal de especies 
14). Presencia de fauna exótica 
15). Presencia de flora exótica 
16). Turismo incontrolado 
17). Tranlformación en zona agropecuaria 
18). Obras civiles 
19). Colecta cientlfica excesiva 
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4. DATOS SOCIALES Y ECONOMICOS 

4.1 Asentamienlos humanos 

1). Habitada 2). Desierta 

4.2. Población.(número de habitanles según censo de 1990) 

1). Pennanente ___ habs. 
2). Flolllnte habs. 

4.3. Actividadee económlclls.(cve. 3 importanles) 

1). Pesca 
3). Ganaderia 
5). Minerla 

21). Enlatadora 
23). Industria de transformación 

31). Restaurmnte 
33). Trmnsporte 
35). Gobierno 

4.4. Infraestructura. 

1). Pista aérea 
2). Faro, aenal luminosa 
3). Caminos 
4). Sector naval 
5). Portuarias 
6). Abasto de combustlble 

2). Agricultura 
4). Foreslal 

22). Harinera 

32). Hotel 
34 ). Bancarios 
36). Comunicaciones. 

7). Estación registro (meteorológica u oceanográfica) 
8). Instalaciones psnttenciarias 
9). Cllnk:a-Hospilal 

10). Hotel 
11). Oepóaito de agua potable 
12). Otro 

4.5 Servicios 

1). Médicos 
3). Migratorios y seguridad nacional 
5). Portuarios 
7). Postal 
9). De tranaportación 
11 ). De agua potable 
13). Otro. 
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2). Energla eléctrica 
4). Turisticos 

6). Telecomunicaciones 
8). Urbanos 

10). Bancarios 
12). Religiosos 



5. ASUNTOS LEGALES 

5.1 Jurisdicción. 

1 ). Federal 2). Estatal 

5.2 Régimen Patrimonial. 

1 ). Dominio público 

3). Municipal 

2). Concesionada o dominio privado 
3). Ambas 
4). Ejido 
5). Zona arqueológica 
6). Otros 

5.3 Concesiones (tipo, plazo en anos) 

1). Recursos minerales 
2). Guano 
3). Ganaderla 
4). Agricultura 
5). Turismo 
6). Instalaciones portuarias 
7). Forestal 
8). Envase productos pesqueros 
9). Industria de alimentos 

10). Transportación terrestre 
11 ). Aereopista/ transportación aérea 
12). Otros 

5.4 Normatividad o reglamentación especial aplicable 

5.5 Requisitos para acceso/ visita 

1). Libre 2). Se requiere permiso 
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l. FUENTES DE INFORMACIÓN 

6. 1 Cat•logo de referencia 

1 ). Gobemación 
2). Marina 
3). Gobemación y Marina 
4). INEGI 
5). SEP 
6). Otro 

6.2 Bibliografía de referencia 

6.2. 1. Tipo de publieacl6n 

1). Libro 4). Cat .. 
2). Articulo 5). Memoria 
3). Tesis 6). Folleto 

6.2.2 Ca!Kler del estudio: 

1). Investigación cienllfica 
2). Divulgación 
3). Informe t6c:nico 

7). Publicación 
Periódica 

8). Informe 

6.2.3 Lugar donde se puede consultar 

6.3. Imágenes. 

6.3. 1. Fotografía a6rea 

6.3. 1 .1 Responaable 
6.3. 1 .2 Escala 

6.3. 1 .3 Tipo de pellcula 

1). Blanco y negro 
2). Color 
3). Infrarrojo B/N 
4). Infrarrojo color 

6.3. 1 .4 Fecha 
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6.3.2 Productos de satélrte 

6.3.2.1 Medio 

1). Pellcula 
2). Papel 

6.3.2.2 Satélrte 

1). Landsat 
2). Spot 
3). Tiros 
4).ERS1 
5). Otro (Especifique) 

6.3.2.3 Modo 

1). Monocromática 
2). Pancromática 
3). Infrarroja 

3). Cinta magn6tica 
4).0tro 

6.3.2.4 Banda espectral 

1), Monobanda (Monoespectral) 
2). Muttibanda (Muttiespectral) 

6.3.2.5 Resolución. 

6.3.2.6 Fecha 
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11.4 DICCIONARIO DE DATOS DEL SllM 

1. LOCALIZACIÓN. Sección que recopila los datos generales de los elementos 
geogréficos marinos en lo referente a su localiZaci6n geográf¡ca principalmente, aunque 
también se incorporan otros dalos como categorización, nombres, cartografía de 
referencia y levantamientos geod6sicos. 

Atributos: 

1.1 Código o clave.- Con el propósito de facilrtar la interacción entre las organizaciones 
que tienen información sobre el territorio insular mexicano se ha propuesto la adopción , 
de común acuerdo de un código de ldentiflCllción de cada elemento del territorio insular. 

Tipo de dato: C11éder 
Dominio variable: 

El código de identificación propuesto por la Secretarla de Gobernación esté conformado 
por tres elementos: 

1.- cuatro letraa del nombre del elemento de territorio insular (regularmente las 4 primeras 
con algunas excepciones que tienen su normatividad especlfiC8). 

2.- trea pares de números que corresponden, el primer par a la categorla del elemento 
(especificadas en el punto anterior). Los otros dos pares corresponden a los números que 
Identifican a la zona naval y a la entidad federativa frente a cuyas costas se localiza el 
elemento del territorio Insular y no tiene Implicaciones en t6rminos de jurisdicción o de 
ningún otro tipo. 

Se considera Importante la ubicación por estados ya que el público usuario esté més 
familiariZado con estos que con las zonas navales. 

EJ. CEDR-010201 donde Cedros tiene la categorla 01, es decir, es una isla, se encuentra 
en la zona naval 02 Ensenada y en aguas del Edo. de Baja CalWomia 01. 

Otro ejemplo es el caso de las Islas Lobo-010316 y Lobo-010613, ambas Islas con 
el mismo nombre Lobos, pero la primera en la zona naval 03 Veracruz en el edo. del 
mismo nombre (num.16 en el catélogo aWab61ico), mientras que la segunda se ubica en la 
zona naval 06 Guaymas y en el edo. de Sonora (13). 

3.- una letra (A,B,C) para distinguir un elemento de otro en los catos en que tanto 1 .. 
letres o números antes dascrilos coinciden. Cuando esto llega a ocurrir, generalmente se 
trata de grupos de elementos que ademas de su proximidad geogrélica comparten 
tambl6n el nombre. Por ejemplo: en el grupo de las islas Coronado a éstas se les conoce 
Individualmente como islas Coronado norte, centro y sur , y de ahl que los códigos serian 
COR0·010201A, COR0-0102018, COR0·010201C 32 

npropuesta de códigos de identificación de los elementos que conforman el territorio insular 
me•icano que formula PG7 Consultores bajo la coordinación de la Secretarla de Gobemacl6n. 
Tuxtla Gutierrez y México D.F. Septiembre 1993. 
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Reglas de nomenclatura 

En la propuesta de códigos de identilicaci6n de los elementos marinos presentada por la 
Secretaria de Gobemaci6n se definen las siguientes reglas: 

1.- Se preferirá asignarle las cuatro primeras letras del nombre principal (de mayor uso 
actual) del elemento. 

2.- No se toman en cuenta los artlculoa (el, la, la1, etc.) 
Ej. ANIM por Las Animas, LECH por La Lechuguüla. 

3.- Las palabras SAN o SANTA no se consideran, solo se presenta en su lugar ta letra S 
al principio. Ej. SILO por San lldefonso, SBEN por San BenHo, SCRU por Santa Cruz. 

4.- L•a preposiciones "de o der• se Incorporan salo como la letra "O" como por ej. DCAR 
por Del Carmen o DPIE por De Piedra. 

Excepciones: 

En el documento mencionado se proponen algunas excepciones a las reglas generales 
para facilHar la ldentificaci6n de algunos elementos que a continuación se transcriben: 

a). SPEM para San Pedro Martir, SPEN para San Pedro NOlaaco (de otro modo ambas 
serian SPED A y B pero parecerla que tienen el mismo nombre) 

b). SMGT para Santa Margarita, para distinguirla fllcilmente de otras SMAR como son 
Santa Maria, San Martln y San Marcos. 

c). El uso del prefijo MA para las islas Marias quedando MAMA como Maria Madre, MACL 
como Maria Cleofas y MAMG para Maria Magdalena. 

d). Algunas excepciones apoyándose en la onomatopeya, como lo son MONS para 
Montserrat, KBZO para El Cabezo, NMED para Isla de en Medio. 

e). Se aceptan otras proposiciones. 

1.2 Categorla- Identifica un elemento como miembro de un cierto conjunto, date o 
género cuyos componentes comparten ciertas caracterlaticas que los asemejan. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1) Isla. Porción natural de tierra que se encuentra siempre rodeada por agua aún en I• 
marea atta, de tamano, forma y origen varlables. 

2) Arrecife. Estructura rocosa, frecuentemente coralina, que emerge de la superficie del 
mar, o que se encuentra a muy poca profundidad y que puede repreaentar un peligro para 
la navegación. 
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3) Bajo. Término que se le da a cualquier estructura natural, generalmente constituida por 
material no consolidado, que se encuentra por debajo del nivel de la marea más baja y 
hasta 30 mis. de profundidad y que representa un peligro para la navegación de 
superficie. 

4) Roca. Pequena estructura masiva escarpada, cercana a la costa. Su posición respecto 
al nivel del mar puede representar un peligro para la navegación. 

5) Islote. Estructura Insular que form6 parte de una Isla de mayor !amano o de un 
continente, y que por procesos de abresión marina se separo de ella. 

6) Cayo. Isla baja y plana, constituida por lodo y arena o una mezcla de fragmentos de 
concha y de coral, que se localiza sobre una arrecife plano. Se presenta comúnmente en 
el Mar Caribe y el Golfo de México. 

7) Banco. Elaboración del fondo marino. aislada, que se encuentra a profundidad 
relativamente escasa pero normalmente suficiente para una navegación segura en la 
superficie. 

8) Farallón. Macizo rocoso escarpado, cercano a la Costa, que sobresale en el mar. 
Anteriormente formo parte de la tierra firme. En la actualidad esta aislado por la acción 
del oleaje. 

9) Atolón. Islas coralinas con aspecto de cresta Insular anular de calizas arrecifales 
(barrara coralina). que encierra una laguna interior ... Se forma por la actividad de los 
corales, las algas calclgenas y tos briozoarios, se encuentras solamente en zonas 
tropicales. 

10) Escollo. Pena o penasco a ftor de agua o cubierto por ella, peligroso para la 
navegación. 

11) Barra. Estructura arenosa que se forma en las desembocaduras de los rlos o en las 
entradas de las lagunas lltorales, tiene forma alargada y poca elevación, puede ser 
permanente o intermitente. 

Dominio de valorea: 1·11 

1.3.- Nombre principal.· Es el nombre con el que mas comúnmente se identifica a un 
elemento del territorio Insular en el catálogo conjunto Marin•Gobernación. 

Tipo de dato: Carácter 
Dominio variable 

1.3.1. Otros Nombres .- Aqul se listan los nombres que aparecen en segundo término en 
el cat6togo Marin•Gobemación u otras fuentes. 

Tipo de dato: Carácter 
Dominio variable 
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1.4. Pertenencia a algún grupo.- Especificar si forma parte de un conjunto de Islas. 

Tipo de dato: lógico 

Dominio fijo: 1). SI 2). No 

Dominio de valores: 1,2 

1.4.1 Nombre del grupo.- Nombre del conjunto de Islas del que forma parte. 

Tipo de dato: Carácter 

Dominio variable 

1.5 Zona naval.- Clave de la zona naval de la que forma parte dleho elemento marino 
npeclfico, de acuerdo a la Secretarla de Marina: 

Tipo de dato: Entero 

Dominio fijo: 

1). Tamplco, Tamps. 
3). Veracruz, Ver. 
5). Frontera, Tab. 
7). Cd. del Carmen Camp. 
9). Yukalpet6n, Yuc. 
11). Chetumal, Q.R. 

2). Ensenad•. e.e. 
4). La Paz, B.C.S. 
6). Guaymas, Son 
8). Mazatran, Sin. 

10). San Bias, Nay. 
12). Puerto Vallarta, Jal. 
14). Manzanillo, Col. 
16). LU&ro Clllrdenas, Mich. 
18). Acapulco, Gro. 
20). Salina Cruz, Oax. 
22). Puerto Madero, Chis. 

Dominio de valorea: 1-12, 14, 16, 18, 20, 22 

1.6 Errtidad faderativ1.-Cve de lis entidades federatlv11 que a continullción M lndicl: 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1 ). Baja car~omia 
3). campeche 
5).Colima 
7). Jalisco 
9). Nayaril 

11). Quintana Roo 
13). Sonora 
15). Tamaulipas 
17). Yucatán 

2). Baja CalWomla Sur 
4). Chiapas 
6). Guerrero 
8). Michoacán 

10). Oaxaca 
12). Slnaloa 
14). Tabasco 
16). veracruz 
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Dominio de valores: 1-17 

1.7 Municipio. Nombre del municipio més cercano al elemento marino. 

Tipo de dato: Carécter 
Dominio variable: 

1.8 Ubicaci6n (localización aproximada).· En este apartado se mencionan los puntos de 
referencia para localizar la isla, pero sin una exactitud rigurosa. Ej. Acceso Sur Golfo de 
M6xico a 3 millas de la Paz. 

Tipo de dato: Texto 
Dominio variable 

1.9 Coordenadas.- CoordenadH geogréficas, en grados. minutos y segundos del punto 
medio del elemento del territorio insular. 

Atributos: 

1.9.1. Latitud .flngulo formado por el plano normal al eje del elipsoide conteniendo al punto 
y por el plano del Ecuador. 

Tipo de dato: 
Dominio variable: 
Unidad: 
Slmbolo: 

Sexageslmal 
O" a 33º al norte del Ecuador. 
Grados geogr.flfico1 
o 

1.9.2. Longitud .·La longitud de un punto es un éngulo formado por el plano meridiano 
que contiene al punto y por el plano meridiano de Greenwich (meridiano origen por 
convención) y 1e mide de O" a 180" al eate o al oeate. 

Tipo de dato: 
Dominio variable.· 
Unidad: 
Slmbolo: 

Sexage1lmal 
85° a 120" Oeste 
Grados geogrMicos 
o 

1.10 Cartogralla de relerencia.-Cve de la carta en donde aparece el elemento Insular: 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1) Carta S.M .. Cartografla editada por la Secrelaria de Marina 

2) Carta INEGI. Cartogralla editada por el Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e 
Informática 

3) Carta Defensa. Cartografla editada por la secrelarla de Defensa Nacional. 

4) Otra. Cartografla editada por cualquier otra dependencia dWerente a las especificadas 
anteriormente. 
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Dominio de valores: 1-4 

1.11.- Levantamiento Geod6sico. Es la acción u operación de efectuar una aerie de 
medidas en el campo cuyo propósito final consiste en determinar las posiciones tanto 
horizontales como verticales, de puntos situados sobre la superficie terrestre a partir de 
un origen; o el de conocer el campo gravim6trico existente y 1u relación e Influencia con 
loa tipos de levantamiento geod6sico horizontal y vertical. 

Tipo de dato: Entero 

Dominio fijo: 

1) Banco de nivel de precillón. Marca consistente en una placa de bronce o aluminio 
empotrada en mojonera de concreto, construcción o roca fija, que define un punto sobre 
el cual se han efectuado mediciones para determinar su elevación en relación al nivel 
medio del mar. Ellos bancos son establecidos aproximadamente cada 2 Km. a lo largo 
de una linea de nivelación medida con instrumentos y metodologla correspondientes a 
levantamientos de primer orden, con cierres de 4 mm. K; dichas linea• constituyen una 
red geod6slca vertical béslca de primer orden, (K = longltud de /a linea en kilómetros). 

2) Banco de nivel topogr6fico. Marea consistente en una placa de bronce o aluminio 
empotrada en mojonera de concreto, construcción o roca fija, que define un punto sobre 
el cual se han efectuado mediciones para determinar su elevación en relación al nivel 
medio del mar. Los bancos de nivelación topogrifica ae eatablecer aproximadamente 
cada 7 Km. a lo largo de las lineas de nivelación ligadas a la red b•slca de primer orden, 
medidas con ln1trumentos y metodologlas correspondientes para obtener un cierre de 
nivelación de 12 mm. K a 20 mm. K, dependiendo de la zona de trabajo,(K =longitud de 
la linea en kilómetros). 

3) V6rtice Geod6sico. Marea consistente en una placa da bronce o aluminio empotrada en 
mojonera de concreto, construcción o roca fija, que define un punto sobre el cual se han 
efectuado mediciones para determinar su latitud y longitud geográficas, referidas al 
datum norteamericano de 1927 (NAO 27). Ellos v6rtlces son establecidos a lo largo de 
linea de poíigonal o cadenas de triangulación, medidas con inltrumento1 y 
metodologlas correspondientes a levanlamientos de primer ordan, dicha• redes y 
cadenas constituyen la red geod6sica horizontal béslca del pala. 

4) V6rtlce Topogrélico. Estos v6rtices son semejantes a los vértices geod6sicos, sólo que 
son establecidos a lo largo de lineas de poligonal o cadenas de triangulación, medidas 
con instrumentos de segundo orden. 

5) Estación Gravim6trica. Sitio en donde se han efectuado medidas para obtener 
valores del campo de gravedad de la tierra, puede o no esta mareado en una placa 
metélica que lo identifique. Las estaciones gravim6tricas est6n divididas en eltaciones 
base que constituyen la estructura fundamental y, ellaciones de densiflCllCión, todas 
enas integradas a la red lntemacional de estandarización de gravedad de 1971 (IGN 71). 

6) Estación G.P.S. Marca consistente en una placa de bronce o aluminio empotrada en 
mojonera de concreto, construcción o roca fija, que define un punto sobre el cual se 

68 



h•n efectuado mediciones para determinar su látltud y long~ud geográfica, asl como 
su .itura elipsoidal, misma que se han transformado para referirlas al datum 
nortumericano de 1927 (NAO 27). IH estaciones G.P.S. son establecidas como puntos 
aillados en zonas donde se dificulta realizar otro tipo de levantamientos o como 
complemento a los mismos, mediante mediciones de sel!ales transm~idas desde 
Hl6iltea de la Con1teladón Nav Start, utilizando equipo especializado. 

7) Eatmc:i6n Ooppler. M•rca consistente en un• placa de bronce o aluminio empotrada en 
mojonera de concreto, conllrucci6n o roca fija, que define un punto sobre el cual se han 
efectuado mediciones para determinar su latltud y su long~ud geográfica, misma que ha 
tranlformado p- referirlas al datum norteamericano de 1927 (NAO 27). Las ellaclones 
Ooppler son establecidas corno pumos al11ado1 en zonas donde se dificulta realizar otro 
tipo de levantamientos o corno complememo de los mismos, mediante mediciones de 
sel!ales radiales tran1mitida1 desde Hl6i~es, utilizando equipo especializado. 

Dominio de valores: 1 - 7 

z. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Atributos: 

2.1 Posici6n en las estruduras m•rinas.- Ubicac16n de los elementos islel!os en las 
siguientes estructuras: 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1). L~oralea.- Localizados en una zona de transición entre el mar y la tierra firme. 

2). Plataforma continental.-Ragi6n submarina que se encuentra en la periferia de los 
continentes, o sea, ea un amplio declive de los mismos cubierto por agua. 

3). Talud continental.-Parte del margen continemal de mayor pendiente que la plataforma; 
se extiende desde el borde hasta la elevación contlnemal o hasta grandes profundidades 
oceanlca1. 

4). Planicie abiaal.- Gran érea plana del fondo abisal que se encuentra aprox. a 4000 o 
5500 m. de profundidad tale• planicies con.muyen la mayor parte del piso oceanlco. Su 
pendleme es aprox. entre 1 y 2 m. por km. 

5). FoH tectónica.- Zona de hundimiento tectónico delim~ado por fallas paralelas, de 
longltud considerablemente mayor que I• anchura. Sus dimensiones son muy variables. 
Dominio de valores: 1 - 5 
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2.2 Superficie. Extensión de elemento insular en Km2 

Tipo de dato: Real 
Dominio: Variable 
Unidad: Km2 

2.3 Dimensiones 

2.3.1 Largo.- La mayor de las dos dimensiones principales de la isla (long~ud) 
2.3.2 Ancho.- La menor de las dos dimensiones principales de la islll; medida 
generalmente en dirección perpendicular a la anterior. 
2.3.3 Perlmetro.- Medida del contorno de la Isla 
2.3.5 Altura máxima.- Elevación máxima de la Isla sobre el nivel del mar. 

Tipo de dato: Real 
Dominio: Variable 
Formato: Hasta dos decimales 
Unidad: Km2 

2.4 Geologla.-Descrlpdcln de aspectos geológicos generales mas relevantes de los 
elementos insulares. 

Atributos: 

2.4.1. Origen.- Proceso que dio origen al elemento insular. 

Tipo de dalo: Entero 
Dominio fijo: 

1 ). Olastrófico.- (ver Cap.3 pag. 26) 

2). Volcánico.- (ver Cap.3 pag. 26) 

3). Gradación.- (ver Cap.3 pag. 26) 

4). Acción biológica.- (ver Cap.3 pag. 27) 

Dominio de valores: 1 - 4 

2.4.3. Actividad volcánica .- Existencia de vulcanismo en forma de aparatos activos u 
otras manWestaciones secundarias como : Aguas calientes. fumarolas y volcancitos de 
lodo. 
Tipo de dato: Lógico 
Dominio fijo: 1). SI 2). No 
Dominio de valores: 1-2 
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2.4.4. Actividad hidrotermal. Existencia de géisers o manantiales termales. 

Tipo de dato: Lógico 
Dominio fijo: 1). SI 2). No 
Dominio de v•lorea: 1-2 

2.4.5. Actividad 1l1mlca. Existencia de indicios de movimientos de la corteza terrestre 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1) Zona alsmica.- Es donde tiemblll frecuentemente 
2) Zona aalamicll.- Ea donde no ae producen sismos 
3) Zona penislamica.- Es donde rara vez tlemblll 

Dominio de valores: 1-4 

2.4.6. Recursos minerales.- Minerales que ion susceptibles de ser aprovechados 
económicamente. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1). Metálicos.- Minerales que pueden aer menas de metal en las condiciones económicas 
y con los conocimientos teóricoll-cientlficoa en un momento dado. 

2). No mat61icos.- Se trata de mineralel que se extr•n con destino a la industria qulmica, 
para I• l•brlcaci6n de fertilizantes, produclos qulmicos, vidrios, explosivos, pinturas, Hles, 
arcillas cer6miclls y aislante• entre otros y son principalmente son: Calcita, dolomtta, 
cuarzo, azufre, 1ul!uro1, 1uwato1 y borato•. 

3). Matert.te1 conllrucci6n.- L81 roen: granitos, calizas y areniscas asl como la• gravas, 
arenas y arcillas son tos meterillles mayormente utilizados en ta con1trucci6n. La 
producdón de cementos consume grandes volúmenes de caliza, dolomtta y margas 
mientras que con ta1 8rcilla1 ae fabrican tadrillo1 y otros productos cer6mieo1. 

4). Otroa.- cualquier otro mineral que no entre en las categorías especificada• 
anteriormente. 

Dominio de valofes: 1 - 4 

2.4.7. Recursos Energ6tlco1. Existencia de recursos energéticos susceptibles de 
explotar. 

Tipo de Dato: Lógico 
Dominio fijo: 1 ). SI 2). No 
Dominio de valorea: 1-2 
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2.5. Geomorfologia.- Ciencia geológico- geografica que estudia el relieve terrestre; su 
estructura, origen, historia de desarrollo y dinámica actual. 

Atributos: 

2.5.1 Tipos de relieve.- Principales tipos de configuración de la superficie del elemento 
Insular debida a la interacción entre dWerentes procesos generadores ocurridos a travé1 
de la historia geológica del mismo. 

Tipo de dato: Entero 

Dominio fijo: 

1 ). Tectónico.- Caracterizada por la presencia de pliegues y fallas. Las fuerzas tectónicas 
pueden deformar a los cuerpos rocosos de dos maneras; mediante la deformación 
continua o mediante la deformación discontinua. en el primer caso se forman estructuras 
tipo pliegues en los que no hay rotura de roca, sino cambio de forma, mientras que en el 
segundo caso se originan las fallas que Implican rotura de roca. 

2). Volcanico.- Tipo de geomorfologla cuyo denominador común es su origen: la emisión 
de materiales rocosos fundidos, acompaftados de gases calientes sometidos a fuertes 
presiones. La salida de estos elementos se produce a través de un créter que comunica 
al exterior algún tipo de magma profundo. La geomorfotogla a que dan origen está en 
relación con el tipo de erupción : del tipo cónico si es explosiva, y de forma1 más suaves 
ai es tranquila. 

3). Eólico.- Cuando el viento es el agente determinante en los procesos que dan lugar a 
paisajes caracterlalicos. la deflación y la corrosión son los responsables de todas las 
formas eólicas erosivas. Las cubetas de deflación y dunas son los principales elementos 
del paisaje eólico. 

4). Kárstico.- Término yugoslavo en el que se hace referencia a paisaje•. ambientes, y 
procesos desarrollados por una serie compleja de fenómenos fisico-qulmicos en los 
cuales siempre esté presente la disolución de las rocas por el agua .. estos fenómenos 
son frecuentes en varios tipos de roca : yesos, calizas, dolmilas y principalmente 
cari:Jonétlcas. Las formas que se producen en el proceso de karstilicaci6n son: lapiace1, 
dotina1, poljea, valles muertos, valles ciego1, caftanes, travertinos, slmaa y cavernas; 
dentro de estas se generan gran cantidad de depósitos y formas constructiva• como las 
estalactitas, estalagmitas, terrazas procedentes de los rios sublerréneos o acumulaciones 
de bloques cementados. 

5). Fluvial .- T6rmlno que Incluye procesos, ambientes y paiaajea cuyo agente 
caracterlstico son las corrientes de agua encausadas o semiencausadas aean perennes 
o no. Los dos modelos baslcos de referencia son las redes fluviales de encajonamientos y 
las de subsidencia. 
Las primeras definen llanuras estrechas a modo de franjas, ascalonadas en forma mas o 
menos regular, continua y paralela a ambos lados del cause llamados 81errizamientos. 
Las segundas definen amplias llanuras de aluvionamiento que mantienen un nivel 
topográfico estable dado que los sucesivos aportes van siendo albergados en cuencas de 
fuerte hundimiento. 
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A nivel de formas elementales puede establecerse la siguiente clasificación: 
Formas de acumulación: Llanuras aluviales, abanicos aluviales, conos de deyección, 
•banlcos de piedemonte, deltas 
Formas de incisión: Gargantas, barrancas, canones, valles, cuencas de recepción, 
terrazas erosivas 
Formas mixtas: Terrazas aluvionares. 

6 ). Coltll. Espacio que se extiende entre los niveles de pleamar y bajamar. Según su 
origen y c1e .. rro11o .. cllllifican en : 
Coitas de hundimiento: Accidentada (generelmente abrupta), llenura costera. (con 
escaso relieve) y fiordoe (producidos por la acción de los glaciares) 
Coetas da emersión: Costas accidentadas y llanuras costeras. 
Algunas singularidades en este Upo da formación son los deltas que pueden ser simples, 
COias de pájaro, punUagudos o deft .. atuario. 

Dominio de valorea: 1-S 

2.5.2 Principales Rasgos Topognlfk:os. Conjunto de las formas més importantes del 
relieve del elemento insular. 

Tipo de dato: Entero 

Dominio fijo: 

1). Planicie.· Superficie terrestre de grandes dimensiones, cuyo relieve presenta una poca 
diferencia alt~udlnal. 

2). Lomerlo .• Mllrgenes del sistema orogénlco en los que, por movimientos débiles de 
levantamiento , se forman elevaciones marginales. 

3). Malata .• Superficie plana en la parte superior de une elevación, corresponde a rocas 
aedlmentaria1 en estratos en estratos hortzontalaa, o a un derrama de lava. 

4) Montana.· Elevación natural de la superficie tenrestre con respedo a las porciones 
contigua•. Ea un termino que se suele apllcar en forma ampti8, en general, delde 
elevaciones mayores que lomas o colinas de mlls de 200 a 300 mts. sobre su base une 
montana puada ser una forme aislada o constituir conjuntos mayores con varias 
alineadas o unldaa. 

5). Bahla.· Porción de un oc6ano, mar o lego que penetra hacia el continente. 

6). Playa .• Franja de la costa, débilmente inclinada hacia el mar, compuesta por arenas, 
g111va1, guijarros y cantos, depositados por las corrientes del oleaje. 

7). Laguna.·Aculfero natural, somero, separado del mar por franjas de bancos costeros, 
barral, o uniones de éstas con estrechos. 

8). Vaffe .• Forma negativa del relieve , equivalente a una depresión estrecha y alargada, 
formada principalmente por procesos erosivos. 
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9). Acantilado.- Escarpe abrupto del lecho rocoso en Ja costa de lagos o mares , formado 
como resuttado de Ja abrasión. 

10) Formas volcánicas.- Son las diversas formas que se originan tanto por las 
características de los diversos tipos posibles de magmas, como por las distintas 
s~uaclones teciónicas y morfológicas en que se manifiesta el vulcanismo o Ja1 
diferentes cantidades de magma que puede dar una erupción. 

Dominio de valorea: 1-9 

2.5.3. Tipos de costa .- Descripción del tipo de costa predominante en el elemento insular. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1 ). De erosión.- Resutta de Ja destrucción de las rocas compactas por Ja acción del Oleaje. 

2). De acumulación.- Es aquélla en Ja cual se deposilan sedimentos. Se presenta 
principalmente en Jos territorios de planicies que han Sido afectados por hundimientos 
tectónicos. 

3). Mixta.- Combinación de formas de costa de erosión y acumulación estrechamente 
relacionadas genéticamente. 

Dominio de valores: 1-3 

2.6. Hldrogralla .. - Parle de la hidrologla de tierra firme que se ocupa de la descripción 
de los rlos, lagos y presas, cual~iva y cuanm.tlvamente: de su localización, 
condiciones fislográficaa, régimen y aprovechamiento. 

Atributos: 

2.8.1. Sistema ftuvial.- Conjunto de corrientes temporales y permanentes de un territorio 
determinado. 

Tipo de dato: Entero 

Dominio fijo: 

1). Inexistente.- Que no existe un Sistema ftullial bien definido 

2). Corrientes aisladas.- Existencia de corrientes que se forman en época de lluvia, pero 
que no llegan a integrar un sistema ftuvial definido. 

3). Red densa.- Existencia de un sistema fluvial bien definido el cu61 se puede clasiflCllr 
en: Anular. trenzada, anallomosada, kérllica, reticular, ratorclda, lagunar, erritlca o 
compleja. 

Dominio de valores: 1·3 

74 



2.6.2. Cuerpos de agua .. - corrientes y depósitos naturales de agua generalmente dulce. 

Tipo de dllto: Entero 

Dominio fijo: 

1). Arroyo perm•nente .- Es una corriente secundaria (corriente pequena¡ del drenaje 
natur111 superficial, que conduce mgu• sin Interrupción durante lodo et ano. variando 
solamente en au ceudal con el cembio estacional. 

2). Arroyo Intermitente .• Es samejante •I anterior, difiriendo en que sólo lleva agua 
parte del tiempo, debido a que depende de la precipitación y de la fusión de la nieve o 
hielo, permaneciendo despu6a únicamente como un cauce seco. 

3).Manantial permanente.- Flujo natural continuo a la superficie terrestre de las aguas 
subterráneas. Pueden ser dulces, salados o mineralizados. 

4).Mananlial inlermltenle.- Flujo periódico o estacional de ras comentes subterr6neas a la 
auperficie. · 

5).Laguna de agua dulce.- Depósito natural de agua dulce y por lo común, de menores 
dimensiones que el lago. 

6). Laguna de agua salobre .- Cuerpo de mgua interior de poca prolundided, con un eje 
longltudinal paralelo a la costa. Tiene comunicación con el mar a trav6a de una boca o de 
un cenal y esla llmltado por algún tipo de barrara flSica o hidrodinámica. En su porción 
mb interna pueden existir deaembocacluras de rlos; presanla canales de marea y 
patronea de sedimentación. Debido a la Interacción de agua dulce y salada es, 
generalmente, de ambiente Hlobre con un gradiente salino que disminuye desde la 
comunicación con el mar. hasta las desambocaduras de loa rlos. 

7). Laguna de agua salada.- Laguna cuya agua ea salada completamente. 

8). Estero .- Porción de la aupelficie terrestre en una zona de desembocadul'll fluvial, con 
frecuencia deltalca, que ea afectada diariamente por la marea de pleamar que, junto con 
la de bajamar, dtlfine sua llmltea. 

9).Sln agua dulce.- No presenta corrientes ni manantiales o lagunas de agua dulce. 

Dominio de valorea: 1-9 

2.7. Tipo de clima.- Conjunto de fenómenos meteorológicos que caracterizan el eslado 
medio de la atmólfera en un lugar determinado de la superficie terrestre. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1). Af.- Tropical lluvioso con lluvias abundantes duranle todo el ano. 
2). Aw.- Tropical lluvioso con lluvias en verano. 
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3). Am.- Tropical lluvioso con lluvias abundantes en verano con inftuencia del 
monzón. 

4). BS.- Seco esteparto. 
5). BW.- Seco desértico. 
6). Cs.- Templado lluvioso con lluvias en inviemo 
7). Cf.· Templado lluvioso con lluvias abundantes durante todo el ano. 
8). Cw.- Templado lluvioso con lluvias en verano 
9). Cx".- Templado con lluvias escasas durante todo el ano. 

Dominio de valores: 1-9 

2.8. Condiciones Meteorológicas.- Propiedades flli<:U de la atmósfera que definen el 
clima y el estaclO del tiempo en un lugar dado de la superficie tenestre. 

Atrtbutos: 

2.8.1. Temperatura media anual (en grados Celsius), promedio de temperaturas anuales 
en un periodo (10, 20 anos) 6 promedio de las temperaturH mediaa mensuales. 

Tipo de dato: Real 
Dominio: Vartable 
Unidad: Grados Centlgrados 
Slmboio: •c 
Formato: o•c 

2.8.2. Precipffaci6n media anual (en mm.).-Promedio de i.s precipitaciones mensuales de 
determinado mes en un periodo (10, 20 anos) o suma de las 12 precipitaciones medias 
mensuales. 

Dominio: Vartabie 
Tipo de dato: Real 
Unidad: mm 

2.8.3. Promedio humedad relativa anual (%).- Promedio anual de porcentaje de 
saturación del aire de vapor de agua. 

Trpo de dato: Real 
Dominio: Vartable 
Unidad: % 
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2.8.4. Promedio número de dlas con lluvia al ano.· Promedio del número de dlas donde 
ae regiatró precip~ación al ano en un periodo determinado (más de 10 anos). 

Tipo de dato: Real 
Dominio: Variable 
Unidad: mm. 

2.8.5. Promedio número da din nublados al 1no. Promedio dal número de dlas nubtadoa 
al ano en un periodo determinado (m1yor de 1 o 1flos). 

Tipo de dato: Real 
Dominio: Variable 

2.8.6. Promedio número de dlas soleados al ano. Promedio del número de dla1 soleado• 
al ano en un penodo determinado (mayor de 10 ellos). 

Tipo da dato: Real 
Dominio: V•riable 

2.8.7. Promedio de velocidad del viento (Km/hora). Promedio de la velocidad del viento 
anu.t en un periodo determinado (m1yor de 10 anos). 

Tipo de dato: Real 
Dominio: Vmriable 
Unidad: Km/hora 

3. ASPECTOS BIOOEOGRÁFIC08 

Alributoa: 

3.1. Raglón Blólica.· Unidad corológlca de r11ngo superior • la provincia a Inferior al 19ino 
floral. Ea un territOrio muy axtenao que po- eapecle, g6nero1 o Incluso f1mili81 propioa. 
Al mlamo tiempo llena domlnioa y plaoe bioclim6tico9 particulares. 

Tipo da dato: Entaro 
Dominio fijo: 

1 ). Ne6rtica.· Raglón biogeogrtlica que lignifica "Nuevo note". lnduye Am6rica del norte 
hasta laa meaetas mexicanas. lnduye la• provincias bióllcas: CalWomlenae, Coauhlla
Tamaulipenae, Sonorenae, Surcalifomlenae y Guldalupensa. 

2). Neolroplcal.· Región biogeogr6tlcll que lignific:a nuevo tropical; unida con la Ne6rtlca 
por al illmo cantroamericano y ae extiende halla el cabo da homoe. Incluye las 
provlnclla: Slnaloenae, Glg1nta-Sanluquenae, -Tamaulipensa, Balsas-Surpaciliquense, 
Varacru-censa y Yueahlnensa. 

77 



Dominio de valores: 1-2 

3.2. Provincia Biótica .- Tomado de la clasificación que presenta Tamayo en "Geografla 
moderna de México". 33 Se mencionan solamente aquellas provincias que pueden 
presentarse en los elementos islenos por sus caraC1erlsticas biogeográlicas propias. 

Tipo de dato : Entero 
Dominio Fijo 

1). CalWomiense .- Incluye la parte norte de la penlnsula de Baja CalWomia y comprende 
los declives occidentales de las sierras de San Pedro M6rtlr y de Ju6rez, y los suaves 
declives de la planicie costera del Pacifico. Se levanta delde el nivel del mar hasta las 
cumbres de las sierras mencionadas con elevaciones de 2000 m. 

2). Coahuil• Tamaulipense. Abarca la mayor parte de la planicie costera del noroeste, 
comprende asimismo el noroeste de Coahuila, norte de Nuevo León y gran parte de 
Tamaullpas. Las lluvias no son abundantes limitándose al verano; si bien la porción sur 
tiene lluvias de invierno, el drenaje superficial al norte es precario, al noreste un poco mas 
desarrvllado y ya se presenta en forma común en el sur, donde hay ríos permanentes de 
caudal Importante en las secas. 

3). Sonorense.- lnciuye el SW de Arizona y dentro de nuestro pals, va desde la frontera 
lntemacional hacia el sur, encerrando la parte norte del Golfo de Calmmia e incluyendo la 
isla de tiburón . Cubre áreas con alturas menores a 200 m Interrumpidas por pequenas 
serranlas de poca altura. En general es érida. 

4). SurcalWomiense .- Cubre la mayor parte de la penlnsula del mismo nombre, !imitada 
al N por la provincia Ca!Worniense y al S por la Sanluquense, lindando al oriente y al 
poniente con el mar. Se incluyen dentro de eata provincia las islas situadas en las 
vecindades de la costa de la penlnsula, en sus dos lltorales . La región se caracteriza por 
au aridez por lo que se le considera una de las provincias bi6tiea1 m6s yenmas de 
América. 

5). Guadalupense.- Tanto por ser Isla, como por sus caracterlsticaa pecuHarea, en nora y 
liluna locales, Guadalupe ha merecido ser considerada dentro de una zona bi6tica 
particular. 

6). Slnaloense.- Se extiende desde el rlo Santiago hacia el norte ocupando en toda su 
anchura la planicie coatera de Nayarit y el sur y centro de Sinlloa, para luego separarse 
de la costa y solo cubrir la parte oriental de la misma en una lengüeta que penetra hasta 
el centro de sonora. es una provincia de transición !imitada al sur por la linea de 
separación de las regiones neártica y neotropical. 

7). Giganta-Sanluquense.- Abarca la porción meridlo~al de la penlnsula de Baja 
CalWomia, quedando limitada por una linea convexa al norte , que arranca de Todos 
Santos y tenmina al extremo norte de la Paz. 

3JGeografla Moderna de México. Jorge L. Tamayo. Ed Tnllas 9a. ed., 1985 
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8). Balsas-Surpacifiquense.· Comprende la planicie costera del Pacifico desde la 
desembocadura del ria Santiago hasta el río Ometepec, penetrando también en la parte 
central y baja del valle del rlo de las Balsas. Incluye el sureste del Estado de Nayaril, 
oriente de Jalisco, casi todo Colima, sur y sureste de Michoacán, buena parte del Estado 
de Guerrero y además las islas Marias. La llanura es un tanto irregular, cortada por 
estivaciones de poca attura; tiene temperatura calurosa que en general es elevada la 
mayor parte del ano, con precipitación escasa, variable en dos periodos del mismo. 
Debido a ello la región muestra una apariencia de aridez y la vegetación llega casi a 
deuparecer de diciembre a mayo. La casi totalidad del territorio est.41 cubierta por 
sabanas ... tiene una faja lltoral de vegetación costera. 

9). Veracrucense.· Se extiende por la planicie costera del goKo de México desde unos 100 
Km al norte del rlo Pllnuco hasta el ria Palizada, en la Laguna de T6rmlnos. Comprende 
una angosta faja del sur del Estado de Tamaulipaa, la casi totalidad de Veracruz y 
Tabasco y pequenas porciones del norte de Puebla y norte de Oaxaca. Por tener elevada 
temperatura la mayor parte del ano y abundantes lluvias tanto de verano como de 
invierno, la vegetación es vigorosa. 

10). Yucatanense.· Ocupa la amplia penlnsula de Yucatán .. las lluvias son abundantes, 
con la distribución de ellas en dos estaciones muy marcadas. En la parte norte la 
vegetación es baja, densa de tipo érido, siendo frecuentes las palmeras sobre todo en la 
costa del Caribe; las especies principales son plantas xerófilas y herbéceas .. en la parte 
sur hay bosque tropical que se extiende por Campeche y Ja mayor parte de Quintana 
Roo. 

11) Revillagigense.· nene de común su carácter Insular y la lejanla del continente. En su 
litoral se presenta vegetación típica con predominio del mangle; tierra adentro está 
cubierta de bosque tropical en su mayor parte de arbustos rojos. La isla Clarión tiene 
como planta notoria et nopal y en general Ja1 cactéceas. Los animales caracterlsticos 
que solo viven en la isla Socorro, son el periquito, tecolote, lechuza, aguililla y, como aves 
típicas destacan el pulino y la bubia. 

Provincias oceanogréficas: 

12). Panamense-CalWomiensa .·Constituye una provme1a cuya característica es la 
coexistencia de especies marltimas subérticas y ecuatoriales. Se extiende en la costa 
occidental de Ja Baja CaJWomia, desde la Punta Eugenia hacia el norte, estando cruzada 
por la linea divisoria lntemllcional. Entre las especies existentes destacan el abulón, alún, 
mojarra, pllmpano, macarela, langosta y camarón. 

13). Panamense.- Se extiende desde el paralelo 4° 30" sur, casi desde el norte de Perú 
halla encontrar la zona de transición antes limitada, de suerte que la flora y la fauna 
marltimas mexicanas sobre el Pacifico, pertenecen en su mayor parte a la provincia 
panamense. Cubre Ja costa occidental de la Penlnsula de la Baja CalWomia, el GoKo de 
CalWomia y el O~ano Pacifico frente a Ja costa de Mazallán hasta Guatemala. Las 
especies caracterlsticas son: barrilete, cachalote, corvina, ostra y sardina. 

14). Oest•Atlllmica-Tropicalense.· Comprende toda el airea que queda enfrente de la 
costa del Golfo de M6xico, incluyendo las aguas estadounidenses, y las del Caribe; sus 
aguas son de caracterlsticas unWormes, por lo que las formas de vida también son 
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comunes. La provincia cubre un área muy amplia, pues el canal de Florida limita las 
provincias de agua templada oeste-serrana y por el sur bana las costas de América 
Central hasta el Trópico de Capricornio. Su flora y su fauna son singulares, no obstante 
que contiene muchas especies afines, pero dWerentes a las de la provincia panamense. 
Las especies caracterlsticas son: almeja, anchoa, camarón, cangrejo moro, corvina, 
jaiba, langosta, ostión, pulpo, sardina, robalo y tortuga de carey. 

Dominio de valores: 1-14 

3.3 Número de ecosistemas presantes.- Número de ecosistemas que sa han locllllzado 
en dicho elemento del territorto insular 

Tipo de dato: Entero 
Dominio variable 

3.4 Categorla de ANP (Áreas Naturales Protegidas). En términos de la Ley general del 
equilibrio ecológico" son las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la 
nación ejerce su soberanla y jurisdieción, en que lo• amblenlel ortginales no han sido 
signi!icativamente atterados por la actividad del hombre, y que han quedado sujetas al 
régimen de protección. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1).Reserva de la biosfera. Abarca áreas naturales representativaa de 1o$ biomas 
principales o divisiones bióticas del mundo, incluyendo sus principales subdivisiones y 
zonas de transición. Las reservas de la biosfera tienen tres propósitos u objetivos básicos: 
conservación o preservación, investigación y monltoreo y educación. 

De acuerdo con el art. 48 de la citada ley. Laa reservas de la biosfera se constttuirén en 
6reas representativas biogeogréficas relevantes, a nivel nacional, de uno oo més 
ecosistemas no atterados significativamente por la acción del hombre, y al menos una 
zona no atterada, en que habiten especies consideradas endémicas, amenazadas o en 
peligro de extinción, y cuya superficie sea mayor a 10 000 hec16reas. 

2).Reserva especial de la blosfera. Las reservas especiales de la blosfera se constituirán 
del mismo modo que la• de la biosfera, en éreas representativas de uno o más 
ecosistemas no atterados significatlvamente por la acd6n del hombre, an qua habiten 
especies que se consideren endémicas, amenazadas o en peligro de extinción , paro que 
por su dimensión menor en relación con dichas reservas de la bloSfera , sea en superfieie 
o en diversidad de especies, no corresponda caplurartas dentro de este tipo (art. 49). 

3).Parque nacional.- Regiones protegidas para la conservación de las bellezas escénicas 
naturales y de la flora y la fauna de importancia nacional, de las que et público pueda 
disfrutar mejor al ser puestas bajo vigilancia oficial. 

Art. 50 "Los parques nacionales se constituirán conforme a esta Ley y a la Ley forestll, en 
terrenos forestales, tratándose de representaciones biogeograficas, a nivel nacional, de 

' 4 Publicada en el Otario Oficial de la Federación el día 28 de enero de 1988 

80 



uno o más ecosistemas que signifiquen por su belleza escénica, su valor cientlfico, 
educativo o de recreo, su valor histórico, por la presencia de flora y fauna de importancia 
nacional, por su ap!Hud para el desarrollo del turismo, o bien por otras razones de interés 
general an61ogas. 
Dichas áreas serán para uso público y en aquéllas podrá permitirse la realización de 
actividades relacionadas con la protección de sus recursos naturales, el incremento de su 
ftora y fauna y, en general, con la preservación de los ecosistemas y de sus elementos, 
a1I como la invellfgmción, recreación, turismo y educación ecológicas ... " 

4).Monumento n.iural. Art. 51. Los monumentos naturales se establecerlln en lllreas que 
contengan uno o varios elementos nmturalea de importancia nacional, consistentes en 
lugares u objetos naturales, que por su carécler único o excepcional, Interés estético, 
valor hiatórico o cientlfico, se resuelva incorporar a un régimen de protección absoluta . 
Tales monumentos no tienen la variedad de ecosistemas ni la superficie necesaria para 
ser Incluidos en otras categorfas de manejo. En los monumentos naturales únicamente 
podrlll permitirse la realización de actividades relacionadas con su preservación, 
investigación clentlfica, recreación y educación. 

5).Parque marino nacional. Art. 52- Los parques marinos nacicnales se establecerén en 
las zonas marinas que forman parte del territorio nacional y podrén comprender las playas 
y la zona federal maritimo terrestre contiguas. 
En éstas áreas solo se permHirán actividades relacionadas con la preservación, de los 
ecoalstemas acuálicos y sus elementos, las de investigación, recreación y educación 
ecológica, asl como el aprovechamiento de los recursos naturales que hayan sido 
autorizados de conformidad con lo que dispone esta Ley, la Ley federal de Pesca, la Ley 
Federal del Mar y las demás leyes aplicable• y sus reglamentos, asl como las normas 
vigentes del derecho intemaclonal... 

6).Área de protección de recu~s naturales. "... son aquellaa destinadas a la 
preservación y restauración de zonas y aguas. Se consideran dentro de esta categorla 
de manejo las siguientes áreas: 
l. Reservas forestales 
11. Reservas forestales nacionales 
111. Zonas protectoras y forestales 
IV. Zonas de restauración y propagación forestal, y 
V. Zonas de protección de rlos, manantiales, dep6aHos y en general, fUentes de 
abllatecimiento d~ agua para el servicio de las poblaciones. 
El establecimiento, la administración y organización de las áreas de proteccl6n de 
recur90s se llevanll a cabo confomne a lo dispuesto a esta Ley, la Ley Forestal, la Ley 
Federal de Aguas y los dem6s ordenamientos aplicables." (Art.53) 

7).Áraa de protecc16n de ftora y launa. "Las áreas de proteccl6n de la flora y la fauna 
alfvestres y 9Cuéticos, se constHuirén de conformidad con las disposiciones de esta Ley, 
de las Leyes Federal de Ceza y Federal de Pesca y de las demás aplicables, en los 
lugares que contienen los hébHat de cuyo equilibrio y preservación dependen la 
aalatencla, transformación y desarrollo de las especies de ftora y fauna silvestres y 
acuética1. 
En dichas éraa1 podrá permHirse la raallzación de actividades relacionadas con la 
preservación, rapoblación , propagación, aclimatación, refugio e investigación de las 
especies mencionadas , asl como las relativas a educación y dWusión en la materia. 
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Asimismo, podr6 autorizarse el aprovechamlenlo de los recursos nllluralea • l•s 
comunidades que ahi habtten en el momenlo de le expedición de la decl•ratoria 
respectiva, o que resulten posibles según los estudios que se re81icen, el que debllr6 
sujetarse a laa normas técnicas ecológicas y usos del suelo que 81 electo M ell•blezcan 
en la propia declaratoria o en las resoluciones que le modificaren." (Art. 54) 

8).P•rque urbllno. " .. son equelles 6reas, de uso público, constttuld•s por la• entidedea 
federativa y loa municipios en loa centros de población para obtener y preserv•r el 
equHibrio de loa ecolliatemas urbllnos indullriales, entre le• conalluccione1, 
equl1111mlentoa e inSlal8Cionff reapeclivoa y loa elementos de la natureleze de manera 
que se proteja un •mblente sano, el esparcimiento de la pobllldón y vlllonts artlaticos, 
hillóricol y de belleza natural que se lignifiquen en la localidlld." (Art. 55) 

9).Zon• sujeta a oonaervlldón ecológica. " ... son equell .. conllituldH por 1 .. entidades 
federativas y los municipios en zonas circunvecina1 a los asentamientos hum•nos, en las 
que existan uno o mis ei:oslatemaa en buen estado de conservación, deatlnadu a 
praservar loa elemento• naturales indi11111naables al equUibrio ecológico y al bleneltar 
general" (art.56). 

10) Otra.- Cu81quier otro tipo de 6rea protegida que difiera de la Clallllcaeión antea 
mencionada. 

Dominio de valoras: 1-10 

3.5 Tipo de vegetación (cve. de la 3 principales).- Con el fin da tener una Idea del tipo de 
comunidades vegetales que •bundan an la Jala, se listan la1 3 m61 abundantes. 

Tipo de dlllo: Entero 
Dominio fijo: 

1). Manglar.- Vegetación arbórea muy denaa oon alturas haata de 25 matroa con ralees 
parcialmente a6re•• en forma de zancos, cnice en zonn bajas y fangosas de ial oosta, 
asteros, lagunas colleras y estuarios de rlos, siempre ti.jo la influencia de agua1 
salobres. 

2). Po1111I.- Vegetación herb41caa que se deaarrolla en lugares pantanoso• de la1 
planlcin costeras, con agua pennananta de 1 metro de piofundiclad aproximadamente. 
Vtvan enrllizadu en el fondo, sobreuliendo 1ua hoja1 ancha1. 

3). Turar y carrizlll .- Asociacl6n da plantas herb41caas enraizadas en el fondo de terrenos 
de ambienta lacustre y cuyos tallos sobresalen de la 1upeJ1icia. Sua hojn son angostas 
o ca.-n de ellas. 

4). Vegetación flotante.· Esta constttulda por diveraa1 espacies, como el chlchlcestle y 
el lirio, que sobrenlldan libremente, y otras que se arraigan en el fondo y cuyas lloles y 
hoj8a ftor•n, como ea el caso de In ninfa• o nenúfares a1i como por 1111 que conllituyan 
el ftloplancton. 

5). Vegetación malina lttoral .• Flora formada por vegetación sujeta a las variaciones de 
mareas y ftuctuaciones en la salinidad y de oleaje continuo. 
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6). rdoplancton de egua dulce.· Plancton vegetal que se desarrolla en eguas dulces 

7) Da duna COiieras.· E• una comunidad vegetal que se establece sobre l.s dunas 
m6vilea loc8lizlldu • lo largo de laa coatu, provocando au eatabilización. 

8) Olro tipo de uoeilld6n vegetal.· Cumlquler comunidad vegetal da compoSiclón 
ftorilltica detanninllda, propi• de condicionea ecológicas uniformes y de ftaonomla 
homog6nu que excluya • c:ualquienl de la• ant111lore1 

9) Sin v8gefac:ión •parente.· Se Incluya bajo eata Nbro I08 erla189, dep6attoa litorales, 
dunu y bancos de rlo1 qua 18 encuentr•n delprovlato1 da vegetación o eata no ea 
•parente pare conlidelarlll bajo llgQn concepto de la ctaslflclld6n de la• comunidada1 
vegllfllel. 

Dominio de valorn 1·9 

3.6 Riqueza de a1pade1 acuMlcn.- En 8118 apet111do H pretende dar una Idea genetlli 
de la cantidad de e1pec:ie1 vegel8ln y anlmelff aeullticu que "' localizan en un· 
elemento ln1ular deltllllllnado. 

3.8.1. Flore AcuMiea regiltfllda.· NQmani regialnlclo de comunldadea vegatál qua aa 
deHrrolan en un medio acuoeo y en euelo1 aaturadoa de egua. 

1 ). ClaHI. Unidad taxon6mlca de la ftclQI aeu6tic8 lnmadlalllmante 1uperior 81 orden qua 
contiene ordenea comunes lmpoMnln por 1u número o papel llinecol6gloo. 

2). Ordanes.-Unldad lillem611ca de la ftofll mcujtica comprendida entre la dale y la 
f811111ia. cada orden tiene 1u1 familia caracterlatlc81 y su cartctar ecológico. 

3). Familill1.Unldad lliatamMiea de la llore aeulltlca qua comprenda un conjunto de 
g6neroe, todo• lol culllel tienen de común diverso• caractere1 importantn. E118 unidad 
OC11pa un• polición Intermedia entre et orden y et gtnero. En la nomendature de la 
acuela geobolinicll nortumerlelln•. ae dellgn•n al las comunidadea oonlliluid•• por 
una aota eapede. 

4). G6nerot.· Unidad lliatern6tica da tu c:llaliflcaclona por catagoriu taxon6mlcaa de I• 
llore aculltlca; et g6nero ae compone de eapecln, y en muchoa - oonltltuye un 
grupo tan naturml 11.ua H del dominio vulgar. 

5). E..,..:iH.- Unidadn bUlca9 de clalftcad6n taxonomlca, formada• por un conjunto 
de Individuo• qua preaenten carectarlstica• ITIOlfo!Oglcas , etol6gk:a1 y fisio!Oglcas 
llmilarea, que aon caplC8S de reproducirse y generer dncendencia férlR, compartiendo 
raquarlmlentoa de hMlllllt Hmej9ntll. 

8). Subnpecin.- Subdivlli6n de las Hpedea en grupos taxon6mlcamenta menorea, que 
debido• v•rl8clonal geogrilllclla resultan diferentes lenotlpica y genotlpicamente. 
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Tipo de dato: Entero 
Dominio variable 

3.6.1.1 Status (número de especies). Número de especies de flora acuética que se 
mencionan en el proyeclo de Norma oficial mexicana NOM-PA-CRN-001/93, que 
determina las especies de flora y fauna silvestres terrestres y acuéticas, raras, 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción y las sujetas a protección especial." 

1). Amenazad• Especie de flora •cuética que podrla llegar a encontrarH en peligro de 
extinción si siguen operando factores que ocasionen el deterioro o modificación del hib~at 
o que disminuyan sus poblaciones. 

2). Endémica.- Aquella especie de flora acuillca cuya érea de diltribución nlltural H 
encuentra únicamente clrcunacrita • una región determinada. 

3). Indeterminada.- Especie de flora acuática aparentemente o posiblemente rara o en 
peligro, aunque se diapone de datos insuficientes para establecer con seguridad su 
lltlltus. ea preciso efectuar estudios que suministren mas inlormlldón sobre su sltulldón 
re•I. 

4). En peligro.- Especie de flora acuética que se encuentra en riesgo Inmediato de 
extinción, su supervivencia depende únicamente de la adopci6n de medidas intensivas de 
protección. 

5). Rara. Especie de flora acuética que no sufre peligro Inmediato de extinci6n, pero 
api1rece en pequello número y en hábHats muy estrictos, por lo que podrla desapi1recer 
r6pldamente. Su adecuada conservación requiere atenciones especiales. 

6).Ex6tica.- Especie de flora aculilica introducida por el hombre que se ha adaptado 
r6pld•mente a 1oS nuevos hábHats a menudo con efectos desastrosos sobre la vida 
salvaje indlgena. 

7).· Sujeta a protección especial. Especie de flora acuética sujet• a limilac:iOnes en su 
•provechamiento para propiciar su recuperación. 

6). Extlnt•.-Especles de llora acuética que han desaparecido local o absolutamente 
debido a la falla de adaptación •I medio o cualquier otra causa. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio variable 

3.6.2. Fauna acuétlca reglatrada.- Número de especies registradas de animales que 
desarrollan sus activkllldes en el mar, o que pasan la mayor parte del tiempo an el 
mismo o bien en los lltorales o agua dulce 

1 ). Clases. Unidad taxonómica de la fauna acuétlca lnmediat•mente superior al orden que 
contiene ordenes comunes importantes por su número o 1>11pel sinecol6glco. 

l~Proyecto de Norma oficial mexicana NOM-PA-CRN-001/93 Diario Ofici•I, lunes 2 de agosto de 
1993. 
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2). Ordenes.-Unidad sistemática de la fauna acuática comprendida entre la clase y la 
familia. cada orden tiene sus familias características y su carácter ecológico. 

3). FamUIH.Unidad sistemática de la fauna acuática que comprende un conjunto de 
g6neros, todos los cu•ies tienen de común diversos caracteres importantes. Esta unidad 
ocupa una posición intermedia entre el orden y el género. En la nomenclatura de la 
escuela geoboUlnicll norteamericana, se designan asl las comunidades con1trtuidas por 
un. sola especie. 

4). G6nero1.· Unidad sistemática de las clalilicaciones por categorlas taxonómicas de la 
fauna acuáticll; el género se compone de especies, y en muchos casos constrtuye un 
grupo tan nllurlll que n del dominio vulgar. 

5). Especies.· Desde el punto de vista slstem6tico, jerarqula de la fauna acuática 
comprendida entre el género (o el subgénero) y la variedad (o la subespecie). Es la 
Nmrtación de lo genérico en un 6mbito morfológlcamente concreto. 

6). Subespecies.- Subdivisión de una especie de fauna acuática mayor que una raza. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio variable 

3.8.2.1. Stllus (número de) Número de especies de launa acuática que se encuentran 
en alguno de los siguientes status. 

1 ). AmenllZlld•.· Especie de fauna acuática que existe aún en un número adecuado para 
la supervivancia, pero la tasa da disminución es lo suficientemente importante como para 
causar serios problemas de continuar asl. 

2). Endjmlca.· Especie de fauna acuática que se desarrolla bajo condiciones muy 
especificas y es imposible encontrar en otros lugares. 

3). Indeterminada.· Especie de fauna acuática aparentemente o posiblemente rara o en 
peligro, aunque se dispone de datos ln1uficientes para establecer con seguridad su 
lllllus. n preciso efectuar estudios que suministren mas informllCión sobre 1u situación ..... 
4). En peHgro.· E1pecle de fauna acuática que se encuentra en riesgo Inmediato de 
extinción, su 1upervivencia depende únicamente de la adopción de medidas Intensivas de 
protecdón. 

5). Rara. Especie de fauna acuática que no sufre peHgro Inmediato de extinción, pero 
aparece en peque/lo número y en h6bitats muy estrictos, por lo que podrla desaparecer 
r6pidamente. Su adecuada conservación requiere atenciones especiales. 

6).Sujetas a protección especial.- Especies de fauna acuática sujeta a limrtaclones en su 
aprovechamiento para propiciar su recuperación. 
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7). Migratorias.-Especies de fauna acuática que cambian continuamente su hábrtat, 
siguiendo un patrón determinado en busca de condiciones ambientales especificas. 

B).-Extintas.-Especies de fauna acuatica que ha desaparecido local o absolutamente 
debido a la falta de adaptación al medio o cualquier otra causa. 
Tipo de dato: Entero 
Dominio variable 

3. 7 Riqueza de especies terrestres.-En este apartado se pretende dar una idea general 
de la cantidad de especies vegetales y animales terrestres que se localizan en un 
elemento insular determinado. 

3.7.1 Flora terrestre registrada: (número de).-Número registrado de comunidades 
vegetales que se desarrollan en tierra firme. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio variable 

3.7 .1.1. Status (número de especies).-Número de especiies de flora terrestre que se 
encuentran en alguno de los siguientes status. 

1). Amenazadas.- Especie de flora terrestre que existe aún en un número adecuado para 
la supervivencia, pero la tasa de disminución es lo suficientemente importante como para 
causar serios problemas de continuar asl. 

2). Endémicas.- Número registrado de comunidades de flora terrestre que se desarrollan 
bajo condiciones muy especificas y es imposible encontrar en otros lugares. 

3). Indeterminadas,- Especie de flora terrestre aparentemente o posiblemente rara o en 
peligro, aunque se dispone de datos Insuficientes para establecer con seguridad su 
status. es preciso efectuar estudios que suministren mas información sobre su srtuación 
real. 

4). En peligro.- Especie de flora terrestre que se encuentra en riesgo Inmediato de 
extinción, su supervivencia depende únicamente de la adopción de medidas intensivas de 
protección. 

5). Raras. Especie de flora terrestre que no sufre peligro inmediato de extinción, pero 
aparece en peque~o número y en habrtats muy estrictos, por lo que podría desaperecer 
répidamente. Su adecuada conservación requiere atenciones especiales. 

8). Exóticas.- Especiies de flora terrestre Introducidas por el hombre que se han adaptado 
rápidamente a los nuevos hábrtats a menudo con efectos desastrosos sobre la vida 
salvaje indlgena. 

7),. Sujetas a protección especial.- Especiies de flora terrestre sujetas a limitaciones en su 
aprovechamiento para propiciar su recuperación. 

B). Extintas.- Especies de flora terrestre que ha desaparecido local o absolutamente 
debido a la falta de adaptación al medio o cualquier otra causa. 
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Tipo de dato: Entero 
Dominio: Variable 

3.7.2. Fauna terrestre registrada (número de)Número de especies registradas de 
•nlmales que desarrollan sus actividades en tierra firme. 

1). CIHes. Unidad taxonómica de la fauna terrestre inmediatamente superior al orden que 
contiene ordenes comunas importantes por su número o papel sinecol6gico. 

2). Ordenes.-Unidad sistemitica de la !•una terrestre comprendida entre la Clase y la 
familia. cada orden tiene sus familias caracterlsticas y su carácter ecológico. 

3). F•miliaa.Unidad siatemá1ica de la fauna terrestre que comprende un conjunto de 
géneros, todos los cuales tienen de común diversos caracteres Importantes. Esta unidad 
ocupa una posición Intermedia entre el orden y el género. En la nomenclatura de la 
escuela geobotánlca norteamericana, se designan asl las comunidades constHuidas por 
un• sola especie. 

4). Géneros.- Unid•d siatemálica de las clasificaciones por categorías taxonómicas de la 
fauna terreatre; el género se compone de espacies, y en muchos cases constituye un 
grupo tan n.iural que as del dominio vulgar. 

5). Especies.- Desde el punto de vista sistemático, jerarqula de la fauna terrestre 
comprendida entre el género (o el subgénero) y la variedad (o la subespecie). Es la 
limitaci6n de lo genérico en un ámbito morfo16gicamente concreto. 

6). Subespecies.- Subdivlti6n de una espacie de fauna terreatre mayor que una raza. 

Tipo de d.to: Entero 
Dominio variable 

3.7.2.1. Status (número de espacies) Número de especies de fauna terrestre que 88 
encuentran en alguno de los siguientes status. 

1). Amenazada.- Espacie de fauna terrestre que existe aún en un número adecuado para 
la supeNivencia, pero la t•sa de di1minuc:i6n es lo suficientemente importante como para 
causar 88riol problemas de continuar asl. 

2). Endémica (número de).-Número regiatrado de comunidades de fauna terrestre que 88 
desarrolt•n bajo condiciones muy e1peclficas y ea imposible encontrar en otros lugares. 

3). Indeterminada.- Especiie de fauna terrestre aparentemente o posiblemente rara o en 
peligro, aunque se dispone de datos insuficientes para establecer con seguridad su 
st.iua. es preciso efectuar estudios que suministren mas inforrnaci6n sobre su situación 
re.i. 

4). En peligro.- Espacie de fauna terrestre que 88 encuentra en riesgo inmediato de 
extinción, su supeNivencia depende únicamente de la adopción de medidas intensivas de 
protección. 
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5), Rara. Especie de fauna terrestre que no sufre peligro inmediato de extinción, pero 
aparece en pequeno número y en hábltals muy estrictos, por lo que podrla desaparecer 
rápidamente. Su adecuada conservación requiere atenciones especiales. 

6). E•ólicas.- Especies de fauna terrestre introducidas por el hombre que se han 
adaptado rápidamente a los nuevos hábltals a menudo con efectos desastrosos sobre la 
vida salvaje indígena. 

7). Sujetas a protección especial.- Especies de fauna terrestre sujetas a limitaciones en 
su aprovechamiento para propiciar su recuperación. 

8). Mlgralorias.- Especies de fauna terrestre que cambian continuamente su hébltal, 
siguiendo un palrón determinado en busca de condiciones ambientales especificas. 

9).- Extintas .-Especies de fauna terrestre que ha desaparecido local o absolutamente 
debido a la falta de adaptación al medio o cualquier otra causa. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio: Variable 

3.8 Problemas ecol6gicos prioritarios (cve. de los 5 principales).- Enumeración de los 5 
principales problemas ecológicos que estén afectando actualmente a los ecosistemas del 
elemento insular. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1). Deforestación.- Eliminación de grandes masas forestales 

2). Incendios.- Fuego incontrolado que abrasa lo que no est• destinado a arder, 
generalmente los bosques. 

3). Erosión.- Termino genérico a la remoción fisica o qulmica de suelos, aluviones, 
coluvios, sedimentos o materiales no consolidados en general, implica un tranaporte de 
estos materiales. Se habla de erosión acelerada cuando su velocidad es tal que amenaza 
destruir suelos y regolltos de todo tipo y , de erosión tolerable cuando la cantidad de 
material que se pierde no amenaza a la productividad primaria del suelo. En este caso se 
suele considerar que la velocidad de destrucción del suelo al menoa iguala a la de 
formación. 

4). Desechos sólidos.-Residuos domésticos sólidos constituidos por basuras domésticas, 
productos provenientes de actividades comerciales entre otros, que son agentes de 
contaminación de aguas superficiales y subterréneas y suelos. 

5). Contaminación del aire.- Las sustancias eldranas que provocan la contaminación 
atmosférica son los agentes contaminantes, gases y sólidos, que se concentran en 
suspensión en la atmósfera y cuyas potenciales fuentes de origen son: procesos 
Industriales, combustiones domésticas e Industriales y vehlculos de motor. 
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6). Sobrepastoreo.- Pastoreo que supera la capacidad de renovación del prado. se 
traduce por lo tanto en menor disponibilidad futura y también, con frecuencia en cambios 
en composición especifica ya que favorece a las especies con mejor recuperación y e les 
que no son comidas. 

7). Cacerla furtiva.- Actividad ilegal que consiste en le cacerla de animales sin considerar 
la normmtividad existente. · 

8). Coloniz8ción y uenwmlento1.- Procesos mediante los cuales el hombre se establece 
permanentemente en algún lugar virgen han entonces. 

9). Contaminación del agua.- Debe considerarse que un agua esté polucionada, cuando 
su composición o su estado est6n alterados de tal modo que ya no reúnen las 
condiciones a una u otra o al conjunto de utilizaciones a las que se hubiera destinado en 
su eai.do natural. 

1 O). Contaminación del suelo.- Polución del suelo que ha llegedlo a alterar sus cualidades 
filico-qulmicas originales. 

11). Desechos tóxicos.- Residuos industriales que por su composición qulmica alteran el 
medio ambiente en el que son depositados, causando serio• trastornos al suelo, 
vegetación o cueiquler forma de vida que entra en contacto con ellos. 

12). Sobreexplotación comerclll de nora y fauna.- Actividad comercial que se realiza sln 
tomar en cuenta al tiempo de recuperación de las especies que son sometidas a 6a1a, 
cauundo la r*plda di1minución da dichas especie•. 

13). Comercio ilegal de espacies.- Acto efectuado por individuo• que comercilln al 
margen de la ley, con espscle1 generalmente raras, amenazad81 o en peligro de 
extinción. 

14). Presencia de fauna ex6tica y 15). Presencia de nora ex6tica.- La introducción de 
anímale• o plantas en h6Mats donde no viven normalmente as llamada contaminación 
biOlógica. Los organl1mos Introducidos encuentre e menudo dificultades pera sobrevivir o 
para reproducirse, y entonces su efecto sobra 111 comunidades indlgenaa es pequeno, 
paro cuando las especies exótica• llegan a establecerse pueden resultar abrumadoras 
para 181 comunidades que invaden , di1minuyendo la diversidad ecoi6glca o la 
productividad agraria al actuer como depredadores, par6sltos o compeUdonss. 
Las etpecles insulares o tas propias de ecosistemas aislados, tipo isla, suelen ser 
especialmente vulnerebles frente a predadoras exóticos porque se han desenvuetto en 
relativamente libras da predadoras. 

16). Turismo Incontrolado.- Cuando el elemento insular es objeto de visitas con fines 
turlsticos, sln embargo esta actividad se nsaliza en forma desorganizada, con efectos 
nocivos para el ecosistema insular . 

17). Transformación en zona agropecuaria.- Cambio sufrido por cualquier zona cuya 
vegetación natural ea nsmovida con finas de uso del suelo agropecuario. 
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18). Obras civiles.- Realización de obras de ingenierla civil como construcción de 
caminos, puentes y presas entre otras. 

19). Colecta cienllfica excesiva .- Cuando el elemento insular es objeto de estudios 
cientificos pero la colecta de especimenes o muestras es tanta que propicia atterlCiones 
en sus ecosistemas. 
Dominio de valores: 1-1 B 

4. DATOS SOCIALES Y ECONOMlcOS 

4.1 Asentamlemos humanos.- Datos sobre el conjunto de habltames de un determinado 
territorio. 

1). Habitada (ano de ocupación, inmigración o primer regl1tro) 
2). Daslerta (ano de evacuación, emigración o último registro) 

Atributos: 

4.2. Población.(número de habitantes según censo de 1990) 

1).Permaneme.- Número de personas que residen habitualmente en un territorio. 

2). Flotante.- Número de personas que residen de manera temporal (generalmente por 
causas de trabajo en un territorio). 

Tipo die dato: Entero 
Dominio: Variable 

4.3. Actividades Económica1.- Actividad de los individuos, empresas y establecimientos 
dellinada1 a producir bienes y servk:lo1 para el mercado. 

Tipo die dato: Emero 
Dominio fijo: 

1). Peaca.-Actividad económica primaria que consiste en la colecta de los peces ya aea 
de agua• dulces, generalmente con fines die consumos locales o la pesca marltima 
comercial en aguas IKorales. 

2). Agricuftura.- Incluye todas aquellas actividades relaclonada1 con el <:11Nivo en el campo 
o en lnvemadero. 

3). Ganaderla.- se incluyen las actividades que se relacionan con la crianza de ganado, 
avea de corral, conejos, abejas; de animales destinados a la producción de piele1; asl 
como la obtención de los productos relacionados con esa crianza, como: leclie, lana, 
pieles, huevo y miel. 

4). Forestal .-Explotación de los bosques (Íelva1 y masas forastllles) en cuamo 11 su1 
frutos, semillas. cortezas, la savia, las hojas y la madera que es el producto mu común 
die los bosques y se consume en cantidades enormes para construcciones diversa, usos 
industriales y como combustible. 
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5). Minerla.- Referente a la explotación de metales, combustibles minerales y otros 
te10ros del aub1uelo. 

21). Enlmadora.-Plenta industrial donde se procesa y guarda en latas productos 
comestibles, principalmente de origen marino. 

22). Htlrine111.- Planta indullrllll donde 11 tl'llnlforma en harina• la materia prima. En elle 
C8IO provanlente del pelC8do, dellinado pa111 la producción de fartilizante1 o 
.ilmentac:ión de ganado. 

23). lndullria de t111nlformación.-Planta1 dedicadae a la t111n1formación de materias 
primas pa111 su pollerior comercialización en et mercado. 

31). Re1tau111nte.- Ellableclmlento público donde 11 preparan y sirven comlda1. 

32). Hotet.-Ellableclmlento donde los viajero• pueden albergaree y comer mediante pago. 

33). T111nsporte.- Acción de tr1n1portar pe!90na1 o cosas de una punto a otro con 
vahlculo1. 

34). Bancariol.lnllalaclón que brinda la oportunidad de realizar tranHCCionee de lndole 
financiero como al anorro, invellión y cambio• da moneda entra otroe. 

35). Gobierno.- lnllalacionH de algún sector del gobierno con objeto da vigilar o 
admlnlll111r al tenilorio in1ular. 

36). Comunicacione1.- Enlaoe entre dol o mts puntos por medio de dlapcllitivo1 
electrónicos, tetegrtlico1 o radloel6ctrico1. 

Dominio de valora: 01-05, 21-23, 31-36 

4.4. lnf!M9trudu111.- Ba11 . mlllarial sobre la que 11 alienta algo, conjunto de 
instalacionel con qua • cuenta pa19 propo!don1r algunos 11rvicio1. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1). Piata a6ru.- Lugar destinado a la ulida y llegada de avtones da poca pelO 
(llvi0nela1) pueden 11r da tle1111 y pavimentadas. 

2). Faro, Hllal lumino1a.- Torre qua 18 eetablece en las coata1 para guiar a los 
navegantes dul'llnte la noche o en la niebla mediante la emisión de luz y ondas de radio. 

3). Caminos.- Via pública donde pueden t111nlilar vehlculos sin ningún problema. 

4). Sador naval.- lnllalaciones eepeclflcal de d-mbarco, albergue y mantenimiento de 
barcos. 
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5). Portuarias .• Instalaciones dispuestas para dar protección a las embarcaciones. En 
este lugar se ejecutan operaciones marltimas da anclaje. embarque y desembarque da 
mercancias, reparación y construcción da embarcaciones. entre otras. 

6). Abasto de combustible.- Instalaciones destinadas a proporcionar combustible a las 
embarcaciones que asl lo requieran para continuar su travesia. 

7). Estación registro (meteorológica u oceanográfica).- ln1talaciones con equipos 
especializados para la toma de datos meteorológicos u oceanogrélicos a determinadas 
hora1 del dla. 

8).lnatalaciones penttenciarills.-Conjunto de equipamiento y construcciones, vigiladas y 
rellringidas por medidas da seguridad, que se destinan a albergar personas privadas 
de la libertad. 

9). Cllnica-Hospttal.- Instalaciones destinadas al diagnóstico y tratamiento da enfer
medades ya sean crónicas o no o al la realización de ciruglas o atención de partos. 

10). Hotel.·.· Establecimiento donde los viajeros pueden albergarse y comer mediante 
pago. 

11 ). Dapóatto de agua potable .• Lugar an al que se almacena al agua potable para uso 
da la localidad. 

12). Otro .• Cualquier otra instalación qua tanga fines dWerentes a los anteriormente 
citados. 

Dominio da valores: 1-12 

4.5 Sarvlclo1.- Descripción da los principales servicios con qua cuenta al elemento insular 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1). M6dicos.- Existencia de servicios relacionados a la atención afectiva da enfermedades 
oomo son instalaciones, equipo, Instrumental y nscursos humanos capacitados para tales 
fines. 

2). Enargla el6ctrica.· Energla que se obtiene de la electricidad y npecialmante la 
producida Industrialmente an una central llamada hidroaléclrica, si se basa an turbinas 
movida1 por agua, tarmoel6drica si n una mllquina de vapor o de combustión intama la 
qua pose an acción los generadoras y atómica si la fuerza generadora as un reactor 
atómico. 

3). Migratorios y seguridad nacional.- Existencia da cuerpos especialmente entrenados 
para at resguardo da la soberanla nacional : asl como oficinas especializadas vig~•r y 
administrar los movimientos migratorios. 

4). Turlsticos.- Servicios destinados a las personas qua viajan a un lugar determinado con 
la Intención da regresar a su lugar de origen y sin la idea de realizar negocios. 
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5). Portuarios. -Existencia de instalaciones y personal especializado, dispuestos para dar 
protección a las embarcaciones y permttir maniobras de desembarco, anclaje, reparación 
y abasto da combustible .. 

6). Telecomunicaciones.- Tipos de comuniceción efectuados entre una estación 
transmisora y otra recaptora attuades a gran distancia. Se clasifican en: telegrafía, 
181afonla, radiodWuai6n y telavislón. 

7). POSl81 .- SeMdo da comunicacl6n escrita que conllate en enviar y recibir mensajea 
por madlo dal COIT90 

8). Urblnoa.- Sarvtcloa de luz, 81cantalillado y agua potable principalmente. 

9). De tr1m1portaCión.· Sarviclol de transporte público de personas de un lado a otro de la 
isla. 

10). Bancarias.- Eatablecimlento daltinado a prestar servicios relativos al cr6dtto, ahono o 
cambio de monada. 

11). De agua potable.· Exiatancla da agua purtficada con destinada al consumo de la 
población. 

12). Religio-.· Exillencia de eatablecimlentoa donde se puedan rendir cuftoa de lal 
dWarentea C1Hncial. 

13). Otro. Cualquier servicio que aa proporciOne que no antra en las categorl11 deacrttoa 
antartormente. 

Dominio de valorea: 1-13 
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5. ASUNTOS LEGALES. Elementos generales de juicio contemplados en la ley para 
determinar sobre un srtuación dada; asimismo, requisrtos impuestos en el contexto 
legal. 

Atributos: 

5.1 Jurisdicción. Es aquel ámbrto definido y senalado en la ley donde tiene competencia 
una autoridad, pudiendo hallarse demarcado territorialmente o no. 

Tipo de dato: Entero 

Dominio fijo: 

1) Jurisdicción federal.· Ámbrto jurldico donde tiene competencia la autoridad federal por 
considerarse que est n en juego los intereses de la nación, sin menoscabo de la 
soberanla eatatal y municipal. 

2) Jurisdicción estatal.· Ámbito jurldico donde tiene competencia la soberanla estatal, de 
8:CIJerdo a su propias leyes y reglamentos. 

3). Jurisdicción municipal.· Ámbito jurldico donde tiene competencia ta autoridad del 
municipio , o sea la menor en el orden público administrativo. 

Dominio de valores: 1·3 

5.2 Régimen Patrimonial.· Conjunto de condiciones jurldicas con baae en las cuale1 ae 
determinan los derechos de pertenencia legitima que tiene un dueno o poseedor sobre 
un determinlldo patrimonio. 

Tipo de dato: Entero 

Dominio fijo: 

1). Dominio público.· La federación, estado o municipio tiene la facultad de disponer 
fibremente del elemento Insular, derecho de enajenar, derecho de percibir todos los frutos 
y el derecho de excluir a 101 otros de su uso. 

2). Concelionllda o dominio privado.· Se ha concedido una persona, la facultad de uaar, 
gozar y disponer libremente de ta Isla. 

3). Ambas.· El elemento ln1ular poee tos dos tipos anteriores de dominio. 

4). Ejido.· Cierto tipo de propiedad de la tierra en la que su "poseedor" debe trabajarla 
personalmente y no posee a titulo de dominio y a nombre propio. Los bienes ejidllles 
resultan ser inembargables, imprescriptibles, inalienables e intransmisibles por otros 
medios que no uan expresamente previsto• en la ley como la 1ucesi6n, permuta, fulión 
en loa casos expresamente autorizados por la ley. 
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5). Zona arqueológica.- Zona donde se pueden enconlrar conslrucciones realizadas por 
anliguas civilizaciones. 

6). Otros.- Ninguna de las anteriores. 

Dominio de valores 1-6 

5.3 Concellonea (lipo, plazo en anos).- Especificación del lipo de concesión y el plazo en 
anos de la misma. 

Tipo de dato: Entero 

Dominio fijo: 

1). Recursos minerales.- Referente a la explotación de metales, combustibles minerales y 
otros tesoro• del subsuelo; Cierto• mlnerale1 son de gran utilidad en la agricultura que 
emplea grandea cantidades de rosr11101, nttrmtos y sales potásicas para el abono y 
fertilización de tierras. 

2). Guano.- Meterla que resulta de la acumulación en cler!as coitas de loa 
excremento• y Clldiveres de aves m1rinH y que ae usa como abono 

3). Ganllderla.- La pr6ctica de esta IC!lvidad pel'ligue tre1 fines especlficos: provisión de 
alimantos en forma de came, g111aas. leche y 1u1 productos; aprovech1mlento de la 
energla flsica de la• bellill•. Mgún su aptitud como amilas, animales de silla o de tiro; 
ftn1lmente, utilización de pieles, lanas, huesos y, a veces, de las g111aas con fine1 
industriales. 

4). Agricultura. - Significa cultivo del campo. Actividad mediante la cuál el hombre obtiene 
la mayor parte de au1 alimentos y fibras textiles; tambi6n entran en esta categorla 101 
cultivo• forrajero•. soat6n de la ganaderla lntenaiva. 

5). Turiamo.- Actividad económica terciaria que proporciona una serie de aervicio• con el 
fin de beneficiar al turista. 

8). lnatalacionea portuari11.- Instalaciones dispuest11 pa111 dar protección a las 
eml1111CllCiones y en donde se pueden ae ejecutar opel'llCiones marfllm1s de anclaje, 
embarque y deaemban¡ue de merc1ncla1. repal'llCión y construcci6n de embarcaciones, 
entreolt'llS. 

7). Forestal.- Actividad económica priman• que Incluye la explollCi6n de frutos 
comestibles pare su consumo como 181 o extracción de aceites pa111 uso industrial, IH 
ralees de donde se ext-n productos medicinales y azucarados (miel de maple); Las 
cortezas son muy utlfi%11das para diferentes fines, asl como mmerias tintóreas • fibras, 
sabia. 111 hojas y principalmente las maderas. 

8). Envase productos pesqueros.- Actividad consistente en el empacamiento de 
productos pesqueros para su conaervllCión y comercialización. 
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9). Industria de aUmento1.· Consiste en el procesamiento de productos vegetales o 
animales de Ja isla o el medio marino para su conservación y comercialización. 

10). Tran1portlCl6n tellfflre.· El transporte público teriestre esté consecionado a 
pilrtlcula191. 

11 ). Aereoplsta/ trenspo!llClón 86198.· La lnl1alaci6n y admlnlstracl6n da la1 aereoplstas 
y el trenaporte •-nt.lln conc:eliOnlldoa a 1111rticuJa191. 

12). Otros.· Alguna otra actividad que este conHcionada 

Dominio de valores: 1·13 

5.4 Normllllvldad o reglamentacl6n especial apllcable .-Conjunto de leyes que pueden 
aplicllrM 1111ra determinar sobre una lilulClón dada. 

Tipo de dato: Texto 
Dominio variable 

5.5 Requisitos para accaao / vilila.· Indica 11 al acceao a Ja lila ellll o no controlado. 

Tipo da dalo: lógico 
Dominio fijo: 

1). ibre.- No 9116 controlado al acceao a la Isla 

2). Se requlale Plfllllao.· El accaao a la Jala eltll controlado ya sea por Ja Seaetarla da 
Gobamacl6n o por Marina. 
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l. FUENTES DE INFORMACION.· Referencias bibliogrllficaa, cartogrélicu, fotoglllllaa 
"6rees e Imágenes. 

Atnbutoa: 

6.1 Ca!Mogo de rllferencie .• Cat61ogos donde se encuentren delos del elemento fnaullr 

Tipo de dll!o: Entero 
Dominio fijo: 

1 ). Gobemaci6n.· R6glmen Jurtdlco e Inventario de 111 lsllla C•yoa y Arrecife• del 
Tenttorio Nacional. Secretar!• de Gobemllción, 1981. 

2). Martn•.-R6gimen jurldlco de las Islas Mexicanas y su C11161ogo. Secretllrta de M8rina, 
1979. 

3). Gobemaci6n y Mertna.· Islas Mexicana•. R6glmen jurfdlco y cat61ogo. Secretarla de 
Gobemtción, Secre18tl• de Marina, 1987. 154 P911. 

4). tNEGI.· Cllllllogo Provlalonal de lsllll y Arredfe1.INEGI/ S.P.P., 1981. 

5). SEP.· La1 t9lu Mexican••· MuftOz Lumbler M. Bibllolece E~ica Popular. 
S.P.P.1946. 

8). Otro.· Culllquler.otro catlllogo diferente• lo• •nteriormenla mencionados. 

Dominio de vlllo!N: 1-8 

·6.2.-Bibliogllllla de referencia.· Mención de la fuente de la que aa ha tomado un dato 
Nlevante en el contexto de lo que se expone en un elcr1to. Ella mención puede ser 
dentro o 111 margen del CUell>O del escrito, pero debe de h_,.. de acu•rdo a nonnaa 
eatablecidaa • Incluir 11 loealizaciOn de I• fuente cuando eeta conllituya un ori!¡ina único. 
La referencia bibliogr611ca tiene el propOallo de garantizar la honestidad del autor, 111 
permitir que culllquler int•relldo acuda a la fuente y rmitique la autenticidad de la 
Información •n que se funde su trebejo. 

Atnbutoa: 

a.2.1. Tipo de s)ublicaciOn.· Describe la• ca111C!erfstica• prtncipelea de la obre •n donde se 
encuentran dll!oa sobre el elemento lnaullr. 

Tipo de dll!o: Entero 
Dominio fijo: 

1). Libro .• Conjunto de hojas reunidas y empaetadas pare formar un VOiumen, se le 
lllma Nbro a aquel que conatituye un ejemplar único, tambl6n al que pelle,,_ a un 
conjunto de ejemplares lgualea ed"adoa y til'lldos de una vez, pero no al ejemplar de 
una serte que ae publica con un• obre mlla extenaa donde se suman otroa tl'llbajos con 
111 mismas caracterlsticas formales. 
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2). Articulo.- Trabajo breve, por escrito. creado para formar parte de la estructura de una 
obra más extensa donde se suman otros trabajos con las mismas caracterlsticas 
formales. 

3). Tesis.- Concepción teórica original acerca de un tema determinado, sistemáticamente 
razonado y fundada y, generalmente expuesta por escrito. 

4). Catálogo.- Documento que enumera, clasifica y describe elementos de lndole 
común o relacionados con algún propósito por ejemplo; los libro• que form•n el 8Cervo 
de una biblioteca, las piezas y refacciones de una maquinaria, lol materiales de uso de 
una oficina, etc. 

5). Memoria.- Documento que reúne y relaciona testimonios gráfico• acerca de un cierto 
acontecimiento, evento o actividad por ejemplo; las ponencias presentadas y los 
discursos pronunciados en un congreso o en un slmposium. 

6).Folleto.- Publicaclón breve, de carácter informativo o publicitario, generalmente 
consiste en una sola hoja doblada de manera que pueda meterse en el bolsillo. 

7).Publicación periódica.- Publicación que aparece con una periodicidad determinada, 
como los diarios y semanarios, las revistas quincenales y mensuales, los anuarios, etc. 

8). Informe.- Escrito generalmente corto e informal donde se describe el avance de alguna 
investigación en gabinete o trabajo de campo. 

Dominio de valores: 1-8 

6.2.2 Carácter del e1tudio: Describe el propósilo y objetivos de la publicación referente al 
territorio insular. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1). Investigación cientlfica.- Estudio llevado a cabo en algún elemento del territorio insular, 
siguiendo una metodologla cientlfica. 

2). Divulgación.- Cualquier tipo de publicación cuyo objetivo sea el de dar a conocer 
diferentes aspectos de laa Islas, sin tener necesariamente un v•lor cientlfico. 

3). Informe técnico.- Informes de estudios especlficos llevados a cabo por inveatiglldores 
de las dependencias que participan en la CIMTI 

Dominio de valores: 1-3 

6.2.3 Lugar donde se puede consuffar.-Nombre y direcci6n de 3 biblioteces que tiene 
dicha publicación. 

Tipo de dato: Texto 
Dominio: variable 
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6.3. Imágenes.- Representaciones de los elementos marinos en fotografias o imágenes 
de satélrte. 

Atributos: 

6.3.1. Fotografía aérea.- Fotografía de una parte de la superficie terrestre obtenida desde 
un avión o cualquier tipo de estación aérea. 

Atributos: 
8.3.1.1 Responsable.· Autoridad gullememental o particular a cargo de la obtención de la 
lm11gen aérea. 

Tipo de dato: Carécter 
Dominio: Variable 

8.3.1.2 Escala.- La relación entre la distancia de la fotografla con su distancia 
correspondiente en el terreno. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio: Variable 

8.3.1.3 Tipo de pellcula.- Caracterlstieas del material 
sensible con que se tomó la fotografía. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio fijo: 

1.) Blanco y negro.· Pellcula cuya presentación se da en dKerentes tonos de grises. Su 
sensibilidad a las dKerentes longrtudes de onda es variada, existiendo pellculas 
monocromáticas pancromáticas e infrarrojas. 

2.) Color- En este tipo de pellcula su presentación se da en los dKerentes colores que 
percibe el ojo humano; se obtiene por dos m,todos; color por adición y color por 
sustracción. Su sensibilidad es variable, encontrándose pellculas de color pancromática 
e infrarrojo. 

3.) Infrarrojo SIN y 4)1nfrarrojo color.- Pelicula blanco y negro o en color, cubierta con una 
emulsión especial sensible a las ondas de luz infrarroja-corta. La luz azul es eliminada 
con el uso de un fiMro profundo. se usa para fotografiar a través de poca humedad 
aprovechando la facuMad de penetración de la luz infrarroja y en la detección de 
camuflaje para distinguir entre vegetaci6n viva y vegetación muerta o un pigmento verde 
artificial. 

Dominio de valores: 1-4 

6.3.1.4. Fecha.- ano, mes y dla en que se tomó la fotografía 

Tipo de dato: Feche 
Dominio: variable 
Formato: aa/mmldd 
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6.3.2 Productos de Satélrte.- Es la imagen de la superficie terrestre (o de un cuerpo 
espacial) obtenida desde un satélrte, por medio de sensores ópticos, optimecanicos o 
radiómetros. 

6.3.2.1 Medio.- Es el soporte en donde se almacena la imagen de satélrte. 

Tipo da dato: Entero 

Dominio fijo: 

1 ). Pellcula .·Cinta delgada de material p141stica, cubierta por una emulsión fotosensible 
que sirve para impresionar fotograflas. 

2). Papel.- Impresión fotográfica de la im1gen satelrtar en papel 

3). Cinta magnética.- Dispositivo utilizado para almacenar im6genes digrtales 

4). Otro.· Algún otro medio dWerente a los anteriores. 

Dominio de vlk>res: 1-4 

8.3.2.2 Sll61rte.- Nombre del 111611te que reaHzó la toma de la imagen. 

Tipo de dato: Entero 

Dominio fijo: 

1). Landsat.· Dio inicio a los programas de lnfonmación e1pacial de una forma cientifica y 
1isteméllca. el Lanlal 1 fue lanzado por la NASA el 23 de julio de 1972 .. Tiene una órbita 
subpolar y hellosincronica a una altura medio de 918 Km . El 1116llte da una vueHa a la 
lilrrl cada 103 minutos, completando 14 órbttas por dla y obaervando el mismo punto del 
planeta cada 18 dlas con un desplazamiento orbbl de unos 37 Km 

2). Spot.-Programa europeo, lanzó el primer lanzamiento de la serie de 4 programados, el 
22 de febrero de 1986. el Spot 1 lleva a bordo 2 sensores idénticos HRV (tilla resoludón 
visible) cubriendo cada uno un ancho de barrido de 60 Km en el caso de toma vertical. 
Los sensores pueden captar Información de fonma mulllespectral, mediante tres bandas 
de barrido y definición del pixel de 20 m o en una única banda pancrom•tica de 1 O m de 
resolución . Su órbrta circular se desarrolla a 832 Km de attura con inclinación de 98. 7 
grados y duración del ciclo de 26 dlas. Spot permite la obtención de pares 
estereoscópicos. 

3). Tiros.· Primer sat61tte metereol6gio. puesto en órbita en 1960 

4). ERS1 .- Sat61tte helioslncrónico que utiliza radar de microondas 

5). Otro.- Cualquier otro satélite dWerente a los anteriormente mencionados. 

Dominio de valores: 1-7 

100 



6.3.2.3 Modo 

Tipo de d81o: Entero 
Dominio fijo: 

1). Monocromática .-De un solo color 

2). Panct0mática.· E1 una pellcula sensible a long~udes de onda de 400 a 700 
mllicrone1 o IN el eapectro completo de la luz visible, incluyendo el anaranjado y el 
rojo. 

3). Infrarroja. t6cnica fotog~ que se bau en el uso de emulsiones eapecllkla 
sensibles a loa rayos lnfrarrojoa y de filtros que, montados en el objetivo solo dejan pasar 
eNa nidillcione1. Los rayos Infrarrojos tienen la propiedad de atravesar la bruma. 

Dominio de valores: 1-3 

6.3.2.4 Banda espectl'lll.- Registro instentllneo de una porción del espectro 
electromagn6tico en un m81ertal fotosen1ible. 

Tipo de d81o: lógico 
Dominio fijo: 

1). Monobanda (Monoe1pectl'lll).- Obtención lnstanténea de un sensor remoto de una o 
diferentes poslcionea del eapectro electromegn6tico. 

2). Mullibanda (Mullieapectral).- Uso aimulUlneo de dos o m6s sensores para obtener 
diferentes posiciones del espectro electromegn6tico. 

Dominio de valorea : 1-2 

6.3.2.5 Resolución.- Capacidad que se tiene de diferenciar un objeto presente en la 
superficie de la lienna, de au enlomo. 

Tipo de dato: Entero 
Dominio: variable 

6.3.2.6 Fecha. Afto, mes, di• y hora en que fue captada la imagen. 

Tipo de d81o: Fecha 
Dominio: variable 
Fonn81o: u/mm/cid 

101 



6. PROPUESTA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LOS DATOS 
DELSllM 

En abril de 1993 la Secretar!• de Gobemaci6n presentó una propuelta pmra la 
formulaci6n y puesta en m•rch• de una "Eltrategia para la protecci6n y conHrvaci6n de 
la biodiversldad presenta en el tenitorio insular de México" dentro del marco de las 
reuniones de la Comisión lnterucretarial en materia de tenitorio insular que • 
continuaci6n se transcribe por su importancia en cuanto a la COOldinaci6n d• aruerzoa 
gubemamentllles para cuantillellr , priorizar, conocer y proteger loa recu..- con que 
cuenta el tenitorio insular de nuestro pala. 

Se propone que bajo la coordinaci6n de la Sec:relmrla de Gobernación y dentro del 
marco de reeatructuraci6n de le misma en lo Nlativo •I cumplimiento de sus lllrfbuclonea 
para con el territorio in1ular, le reconozca la Importancia, urgencill y flldibilided de 
incorporar un programa estratégico especifico para la protecci6n y con1ervaci6n de la 
Blodlversidad presente en et territorio Insular del pals. 

En slnte1ls, eUo implica: 

- Formular y poner en marcha la: 

"Eltrategia de con1ervaci6n de la biodiversldlld presente en el tenitorio insular mexicano" 

•partirdela: 

- Recopilacicln, sistematización, anélisis y procesamiento de la informllCión. 

- Oetermlndn de los Criterios de evalullcl6n pmra la deftnlci6n de prioridlldes 

- Definición de In prioridades de atención (a distinta nc:elas) 

- Recomendllcl6n de la1 acciones prioritarias, preventlv•a. reatr1ctiva y correctlv•s (de 
mmnejo de hébitat, de control y monttoreo, de manejo de poblaciones, de zonillcaci6n y 
dedaratoritls de Areas naturales protegidas, entre otras). 

- Celel>rac:i6n de une reunión 118Cionlll (convocando a eapeci11191a1) 

- Conformdn de un banco de dllloa y llltema de lnformmci6n eobr9 la biodivel'lldlld en 
el territorio Insular interconectado con OlrOI nllCionaleS existentu o en plOC8IO de 
desarrollo. 

- Eltmblecimlento fonnlll de llnN1 de colllboraci6n y concertaci6n con otraa antidede1 y 
Ofgllniudones (Secrelllrlu de eltmdo, centro• de inveltigKión y unlvarsldllde1, 
Goblemos Hllllllle• y municipales, organiZllcione1 no gubemamanta1e1, IOCiadad clvl), 
prioritariamante: 

. CONABIO Comili6n N8Cional para el conodmlento y UIO 
de la blodlversldad 

. lnlliluto de Biologla y Centro de Ecologla de la UNAM 
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. SEOESOL. lnstttuto Nacional de Ecologla 

.SARH 

. Sactetari• de Merina 

- P19pa111Ción de publicaciones especiales (monografías)1 

Por lo •nterior ueguramos que la recopilación y sistem81ización de 11 información 
" el primer pno para lograr loa objetivos de con1ervación mediante la jerarquizmción y 
definición de priorldedea. 

L• ldentilicaci6n, Hleeeión, ev81ueción y jerarquización de áreas naturales 
(protegldH o ál9ms por proteger) dentro del territorio insular, asl como la priorizaclón de la 
lll8ndón rei.tiv• de uno u otro elemento del territorio Insular , deberé fund1men .. rae en 
u111 melodologi• num6rlell que pondere numerotos criterios en función de su 
lmportandll, su urgendll, su fKlibllklmd y su operatlvldad.2 

1 ). Criterios de lmportmndll: 
Los criterios de Importancia son de carácter blofóglco y ecológico en 1u m•yorla y 

definen en que medid• el área o elemento en cuestión contribuye • g•rantlzar la 
permanencia • largo plazo de loa procesos ecológicos y evolutivos. 

8iológico-Ecol6gico: 

1 ). Reglón blogeogr6ftca a la que perieneai 
2). EC09illemH/biom11 preaen1e1 
3). Oi--ic!md blofóglca presente (riquea de especies, número de upecinl 

Indices de diversidad, relación y porceni.je de especies n.Wu vs compartidas) 
4). Porcentaje de especies encUmica 
5). Pon:entmje de especies en peligrol•menWldn 
8). Grado de reprnentetividmd biogeogr6ftca (contextos mundial, macro regional, 

nM:ion81, reglon81, fflWll. microrregion81, municlp81) 
7). Superftcie o extenllón conliderlld• 
8). Exlatendll de un áru natur.i prlllegld• con caracwrilticas blológlcaa y 

ecológicaa limllarea 
9). Singularldmd: Habilat~- único• pre1entea. 

10). Zonific8ción preliminar con crbrios ecológico• 
11 ). lmportmncill lrelltiv• comPllF8llV• 
12). Grado de conaerv.aón o de perturblld6n Klual 
13). Detcriplo!n caraclerlatlooe (climal/pr9Cipilllclón, 1u.io1, altitud, 

topogralla ... ) 
14). lmporilandll en cepl8ción de agu• (cuencas, m•ntoa aculferoa, hldrologl• 

superlk:ial y subler1állu) 

•Propuut1 !*ll l• lormullciOn y puettl en martNI de une "Ellrlt6gia para la protocclón y 
cor..veclón di 11 Biodiveroidad pre11nl1 en el tlfTitorio insuler di M6xico" Secretarla de 
~On. RPGS-0493 
2criterioa para la 11-. eveluKiOn y jererqulzac;On de elemenlot del territorio insular de 
M6xlco. P6reZ Gil Selcldo y Mun11 Saleado. PG-7 Consullorea bajo la coordinación de la Sri• de 
~-T--. verai6n en barredor, julio 1993. 
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15) Especies Indice o indicadoras (número de especies extintas localmente, 
posición en red trófica, plagas, abundancias comparativas, etc.) 

16) Rango y distribución de ecosi91emas (cobertura por tipo de vegetación, 
fragmentación, proporciones etc.) 

17) Continuidad sin protección, pronóstico de supervivencia 
18) Calidad y cantidad de endemlsmo 
19) Area mlnlma (proyección· y disefto) 
20) Inventario• y censoa (grado de concicimiento previo) 
21) Función ecológica especifica Hlecla (laxa que protege, proceao fundamental 

o ciclo prioritario, elemento• fav0!9cicloa). 
22) Comunidades y asociaciones presentes de importancia especial, variabilidad 

y status. 
23) lnteracciOnes ecológica• relevante• o especillles (y presencia de apecies 

que Jueg1n un papel ecológico critico y presenc:il de especies exóticu) 
24) Ceracterlsticas fislogrMicls especllk:a• (geologla, geologla hlllóric:a, 

geomorfologia y topografla) 
25) Origen del elemento del territorio insular 
28) Locetldlldea de importancia 
27) Especies compartidas, porcentajes, Indices, ponderación 
28) Ciclo hidrológico 
211) Produelivldad biológica 
30) lmportancill como 6rea de ambo y perrn1nencill tempol'lll de migratorias 
31) Importancia biogeogrMicl (como refugio, cenltos de origen, dlsperMln, 

Inmigración) 
32) Sucesión, etapas Hriales preHntes, estadOll sucelionalea 
33) Flujo energ6tico, reclcl8je de nutrientes 

No biológicoa: 

34) Vllor cufturat e hlllórico (6rea y su1 '8CUraos), en tiempo y 11pacio 
35) Cataeterllllc:U 6tnica1 y aoc:ioecon6mica1 de I•• comunidades humanas que 

interactúan con et 6re1 y sus recuraoa. 
36) Valor turfllico, 1'9CtH!Jvo y deportivo 
37) Vllor aducetlvo y cientlfico 
38) V1lor eapeleOl6gico, presencia de cuevas, lillem1 cavernario 
39) Producto• y servicios que al 6tea provee y por lo que se le reconoce valor 

alguno localmente 
40) Proporción de eapecies de ftora y fauna lilvestr111 o de otroa elementoa 

naturalu de lmportanc:il económica 
41) Vocación y capacidad de UIO de lo• 1uetoa 

11. Criterio• de urgencia: 

Loa criterios de urgencia son de car6cter ecológico y dan cuenta de 101 riesgoa actuales y 
potenciales que amenazan la Integridad y eatabitidad del 6rea o elemento en cuestión y 
reflejan 1u sensibilidad o vulnerabilidad para con los mismos. 

42) Fragilidad del alatema (de los ecosi9lema1 o comunidades presentes), 
capacidad de resistencia, indicadores 

43) Grado de aHeración 

104 



44) Utilizaci6n de recursos naturales (tipo, Intensidad, cercanla, efectos, 
perspectivas o tendencias) 

45) Capacidad de regeneración o recuperación natural (erosionabHidad, suelo 
desnudo, recoloninción, etc) 

46) Vulnerabilidad, grado de exposición 
47) Urgencia por impacto ambiental (Inminente o reciente) 
48) Proyectos de desarrollo (por Incidir o incidiendo) 
49) Rieagoa y amen11Z11 actuDla 
50) Rleagoa y amen11Za1 polenciales 
51) Grmdo de ·8111amlento 
52) Preli6n demogr6fica (actulll y potencial) 

111. Criterios de factibilidad 

Los criterios de fllCllbilldad IDl1 de divel'M lndole y repraaentan elementos que Indican las 
facilidades y Hmllantes que condicionan el eventulll desarrollo de loa programas de 
conaervac:i6n o protecc:i6n o de manejo en au caao, del área natural protegida o 
elemento del territorio inauler en CU81ti6n. 

59) Superficie o extensión considerada 
80) Vla• de acceso (temporada y medios) 
61) V las de comunlcKl6n (dentro, periferia y fuera) 
82) Oportunidad (social, polllica) 
83) R6glmen legal de tenencia de la tierra , legillac:i6n aplicable. 
84) Recursos dllponiblel va naceuriOI (tiempo, materiale1, humanos y 

financieros) para al corto, madiano y largo plazo• 
85) Continuidad de espac:iol suaceplibles da protección 
86) Orii-niucione1 e lndlvkluos de apoyo local 
87) Eatrategia de conllltución sugerida o propuesta 
88) CategOfla de manejo propueata 
70) Llmffac:ion .. pravilible1a1u m1nejo(modificables) a su manejo y opel'llClón 
71) Local1Zac16n geogrllftca 
72) C01indanc:ia1 (nlluralea y legllles) 
73) Posibilidad de acc:i6n Mura (de ..:ción) 
74) lnlormac:i6n diaponible (fuentes blbHogrjficas, Informantes, trabajos 

raelizados, colecciones, cartogralla, otros 
75) Vocac:i6n 'f capacidad de UIO dll suelo VI UIO del suelo actual 
78) Producto• y HNiclol que el árae provee (por lo que ea reconocido 

localmente y a olroa niveles y dillanciaa) • 
n¡ Gr9do de reconocimiento oflcilll ·incluli6n del proyecto en programas 

oftciale1, reflejo en preaupuestos y vOluntad polltica, local y nacional) 
78) Grado de lntern de diatintoa grupos IOCiales y organizac:ionea 

(gubemamentalea y no gubemamenteles, centros de lnveltigac:i6n y docencia) 

IV Criterios de operatividad y operativos: 

Loa criterios de operllividad y operativos son de diversa lndole y reflejan las condlclone1, 
apoyoa y Mmlt11Cione1 bajo las que se desarrollarén o desarronan los programas de la 
zona, mismos que determinan el rumbo y peculiaridades de las attematlvas de operación, 
manejo y desarrollo particulera1 que adopte la unidad de conservación o los proyectos. 
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79) Función especifica operativa, objetivos, servicios 
80) Autoridad de manejo (institución responsable y su ubicación geográfica, 

descentralización) 
81) Fuentes de financiamiento (relación, continuas y diversas) 
82) Zonificación preliminar (criterios operativos) 
83) Infraestructura e instalaciones (exiS1entes vs necesarias) 
84) Organismos o particulares de apoyo local (relación, naturaleza , 

temporalidad, compromisos) 
85) lnltttuciones ex-attu involucradas (relación, naturaleza , tempormtidad, 

compromisos) 
88) Asentemlentos humanos (distribución, cuantla) 
87) Tipo de protección legal (ftexibilidad, implicaciones) 
88) Personal t6cnlco y cientlfico (existente vs necesario) 
89) Personal administrativo (existente vs necesario) 
90) Personal de vigilancia (existente vs necesario) 
91) Deslinde protegido por instrumento de establecimiento 
92) Extensión/desfinde área realmente protegida 
93) Definición real del papel de involucrados, deslinde preciso de 

rt1sponsabiftdades, derechos y obfigaciones, atribuciones y compromisos. 
94) Proyectos gubernamentales de desarrollo: regional, ecologla u obras civiles 

(por incidir o Incidiendo) 
95) Interacción de comunidades humanas con el lllrea y sus recursos 
98) Categoría de manejo (estatal, nacional e intemaclonal) 
97) Convenios de colaboración o instrumentos similares 
98) Plan operativo 
99) Plan de manejo y desarrollo 
100) Programas eapeclllcos 
101) Reglamentación y normatividad (existente va necesaria) 
102) Estrategias de promoción 
103) SefteHzación (exlatente vs necesaria) 

Le Secretarla de Gobernación hizo un llamado a las distinta dependencias para 
formular programas de desarrollo y conservación de los recuraoa naturales de las ISias , 
Iniciando con el "programa piloto de desarrollo integral de ISia Guadalupe" (marzo de 
1992), cuyos objetives aon: 

·Reafirmar y fortalecer la soberanía de la isla, estableciendo actividades que propicien su 
desarrollo . 

• Dolar a las lala de Infraestructura suficiente para realizar actividades productivas y aal 
estimular el arraigo de sus habitantes para contar asl con una población permanente 

• Procurar y mantener el equilibrio ecológico de la región, lo cu61 beneficiar• a la 
explotación racional de los recursos naturales 

• Propiciar la Información cientllica para obtener datos veraces sobre llora y fauna de la 
Isla Guadalupe y as! establecer los programas de reforestación y cultivo• necesarios . 

• Crear programas encaminados a revertir en la isla, parte de los beneficios que resulten 
del aprovechamiento de sus recursos. 
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- Impulsar y promover desarrollos turlslicos que incrementen la vida comercial y 
proporcionen atractivos en Isla Guadalupe 

Problemática de la isla Guadalupe: 

Uno de los problemas principales que se han detectado en la isla es la 
sabrepoblación caprina lo cual que repercutido en la disminución de la flora; también se 
ha detectado una gran variedad de ••pee/e• en peligro de extinción principalmente aves y 
e1pec/es como el lobo fino y el elefante marino; la disminución de las especies marinas, 
repercute gravemente en loa habitantes ya que la mayor parte de la población de esta 
isla tiene como actividad principal la pesca pero debido a la inconsteabilldad de dedicarse 
únicamente a esta actividad solo habitan temporalmente la Isla. 

Como propuestas de SOiución a esta problemática la S.G. ha mencionado las 
siguientes: 

- Eat•l>lecer un vivero que promueva la regeneración de las especies vegetales en peligro 
de extinción, aal como disminuir la población de cabras y controlarlas y vigilarlas. 
- Realizac/ón de estudios de Impacto ecoklglco de las Hpec/es en peligro de extinción 
- Creación de centros aculcotas para reproducción de especies marinas por medio de 
elfanques , para después reintegrartas a su hábitat natural; de esta manera se 
aumentarla la fauna en la• colfal de la isla, aumentando las polibffldades de elCplolaclón 
y creando fuente• de empleo para loa habitantes. 
- Implementar Granju de producción Integral en las que se podrá atender el problema de 
1 exeeso dfl cabra• y a su vez promover la crianza de anlmalea para el consumo búlc:o 
de los pobladores de la Isla. 
- DeHrrollar un programa da aprovechamiento de la llora y fauna 1ilvestres, coordinado 
por la Sría. de Agricultura y Recursos Hidréulicos. 
- Crear un programa de organización de pescadores coordinado por la Srla. de pesca. 
- Elaborar programas de pesca comercial y deportiva 
- Construcción y rehabilitación de redeS de agua potable 
- Con1trucc/ón de un muelle 
- Elaborar proyectos de deNITOllo turlstlco -ecotclglcos 
- Construcción de albergues y campamentos para visitantes de la isla 
- Realizar estudios de bllllmetrla asl como estudios de Investigación oceanogrMica 
- Realizar e1tudio1 cientlfico1 para coadyuvar en los programas destinado• a las 
átenanles Secrwtarlaa de Eltado donde partlclpen la UNAM, CICESE, CIB la Paz, UABC 
financiados por CONACYT. 

El programa de deunollo Integral de la isla Guadalupe se divide en tres fases de 
realiZaeión ; la primera parte del programa es contactar a las secretarlas Involucradas y 
saber 11 e""n dispuestas a colaborar en esta tarea. 

1a. f-.- Realizar lodo tipo da Investigaciones básicas tanto cientlficas como técnicas 
IObna los nacuraos naturales de la isla. 

La lnfonmación obtenida en esta lasa aervirá de base para proponer acciones de 
colaboración conjunta de las dependencias e lnstltuciones. Dichos resultados serén la 
bue en los que se podrán apoyar los programas de acción sólidos y precisos. 
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2a. fase.- Presupone la conformidad y aceptación de las dependencias participantes para 
la realización de las obras prioritarias como lo son las que implican mejorar el medio de 
vida de los habrtantes iísl como reactivar el ecosistema. 

3a. fase.- Integrados los pobladores a la vida económica y satisfaciendo sus necesidades 
primarias se pensará en un giro turlstico a la isla de Guadalupe pues contando con los 
servicios básicos se facilrta el establecimiento de centros vacacionales y albergues 
turiatlcos. 
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